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GOBIERNO REGIONAL AUTONOMO DE LA COSTA CARIBE SUR. 

Ayuda Memoria. 

Proyecto Bio – Clima – Nicaragua. 

Presentación del Proyecto BIOCLIMA-Nicaragua Acción climática integrada para reducir la deforestación y 
fortalecer la resiliencia en las Reservas de la Biosfera BOSAWÁS y Río San Juan, a autoridades Regionales, 

municipales y territoriales, en el marco de la CPLI. 
. 

Con la titularidad del Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP) y ejecutado por Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA). Entidad Acreditada: 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Casa de Cultura 

Bluefields 18 de agosto 2023. 
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En la ciudad de Bluefields en Casa de Cultura se llevó a cabo la Presentación del Proyecto BIOCLIMA-Nicaragua 

Acción climática integrada para reducir la deforestación y fortalecer la resiliencia en las Reservas de la Biosfera 

BOSAWÁS y Río San Juan, a autoridades Regionales, municipales y territoriales, en el marco de la CPLI con la 

participación de 29 hombres y 36 y 36 mujeres, de ellos 14 son de la etnia creole, 2 garifona, 6 ulwas, 2 ramas, 4 

miskitos y 37 mestizos.  

Se desarrolló en un ambiente de cordialidad, respeto, inclusión, apertura y de aplia participación de los presentes y 

de las mujeres.  

I. Resumen del proyecto.

Entre los años 2005 y 2015 Nicaragua perdió aproximadamente 150,000 ha de bosques tropicales cada año 

equivalente a 14.45 M t CO2eq/a a una tasa del 2.3%. La deforestación ocurre principalmente en la Región Caribe 

(RC) que cubre el 54% del territorio nacional, contiene el 80% (3.16 millones de ha) de los bosques de Nicaragua y 

la mayoría de las poblaciones indígenas de la nación. La RC contiene la Reserva Natural BOSAWAS en el noreste 

y la Reserva Biológica Indio Maíz en el sureste, que son áreas importantes para la conservación de la biodiversidad 

y los medios de vida y las culturas de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Dentro de las zonas núcleo de 

estas áreas protegidas, la tasa de deforestación entre 2010 y 2015 superó la tasa nacional, alcanzando el 2.7% 

anual. Las principales causas subyacentes de la deforestación y la degradación forestal en la RC  son las siguientes: 

Las presiones demográficas causadas por la sequía en las regiones del Pacífico y Central de Nicaragua y la 

expansión del sistema de carreteras que han generado flujos migratorios hacia la RC donde las tierras cubiertas de 

bosques "ociosas" han sido abundantes y las capacidades institucionales para hacer cumplir las leyes ambientales, 

de ordenamiento territorial y forestales son débiles. Estos factores, combinados con los bajos precios de la tierra, la 

infravaloración de los bosques en pie, la falta de acceso a apoyo técnico y financiero y a mercados responsables, 

han impulsado a los colonos a convertir los bosques en pastizales extensivos con el objetivo de hacerse con la mayor 

cantidad de tierra posible, invadiendo a menudo territorios indígenas. Entre 1983 y 2015, se talaron 2.2 millones de 

hectáreas de bosques y se establecieron 1.4 millones de hectáreas de pastos extensivos.  

Para revertir este círculo vicioso en un territorio tan extenso, que abarca más de la mitad de todo el país, habrá que 

movilizar una inversión proporcional a la tarea de aproximadamente 115.7 millones de dólares estadounidenses. 

Nicaragua ha decidido implementar su Estrategia Nacional REDD+ a través de un enfoque programático: El 

financiamiento de donaciones del FVC (22.59%) y GEF-7 (7.16%), junto con nueva deuda pública del BCIE (16.42%) 

y el FVC (32.81%) serán invertidos a través de Bio-CLIMA en 7 años para desbloquear Pagos Basados en 

Resultados (PBR) de Reducción de Emisiones dentro del Programa de Reducción de Emisiones (ER-P) para la 

Región Caribe que ha sido aprobado por el Forest Carbón Partnership Facility (FCPF) . Los PBRs de US$ 24.3 

millones cofinanciarán el 21.02%% del presupuesto de Bio-CLIMA hasta el año 7, los cuales son una fracción de los 

US$ 236.5 millones de PBR REDD+ que podrían ser apalancados de la reducción de emisiones hasta el año 20 en 

un escenario conservador, como resultado del cambio paradigmático que Bio-CLIMA pretende crear, escalar y 

sostener. Esta visión transformadora se logrará a través de una triple estrategia de intervenciones que se refuerzan 

mutuamente y que consisten en inversiones focalizadas para la restauración y la gestión sostenible del paisaje, la 

creación de un entorno de inversión propicio y unas capacidades locales sólidas para la gobernanza territorial y la 
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aplicación de la ley con las herramientas e instrumentos de apoyo necesarios. Todo ello se organiza en torno a los 

tres componentes siguientes del proyecto.  

Componente 1 "Conservar y producir para la vida": El 81.64% del presupuesto del proyecto (94.455.226 USD) se 

destinará a inversiones "duras" para apoyar a las comunidades indígenas y a las familias individuales con los medios, 

las capacidades y la asistencia técnica necesarios para mejorar sus medios de vida mediante la intensificación 

sostenible del uso de la tierra, la restauración del paisaje y la conservación de los bosques. La zonificación 

participativa del uso de la tierra, la restauración y la conservación, la planificación empresarial y el acceso al mercado 

para la familia individual, el grupo de productores y la comunidad indígena se proporcionarán para llevar a escala la 

agrosilvicultura del cacao probada sobre el terreno y los modelos de restauración del paisaje productivo de silvo-

pastoreo sostenible y de conservación de los bosques. Estos se implementarán en los frentes de deforestación en y 

alrededor de las áreas núcleo de BOSAWAS e Indio Maíz para formar un arco protector alrededor de ellas; así como 

en áreas ricas en bosques en territorios indíge nas en las áreas de Waspam y Prinzapolka donde las presiones de 

deforestación son las más altas (Mapas 1 - 3). Se restaurarán los servicios ecosistémicos de 20,994 ha de pastos y 

pastizales degradados mediante sistemas sostenibles de cacao-agroforestería y silvo-pastoreo; se reforestarán 

40,215 ha de microcuencas y se conservarán 541.826 ha de tierras forestales naturales mediante la gestión y 

restauración sostenibles de los bosques, beneficiando directamente a 51,100 mujeres, hombres y jóvenes. 

Componente 2 "Buena gobernanza": El 10.29% del presupuesto de Bio-CLIMAs (11,905,361 USD) se invertirá en 

crear un entorno propicio que ofrezca normas claras y sencillas, instituciones locales eficientes y esquemas de 

gobernanza transparentes. Se dotará a las instituciones públicas medioambientales de la República Checa de 

equipos y capacidades para apoyar la planificación sostenible del uso de la tierra y la aplicación de la legislación 

medioambiental y forestal. Los 23 Gobiernos Territoriales Indígenas (GTI) de la RC utilizarán el presupuesto que se 

les transfiera para mejorar la supervisión y el control de sus territorios, que abarcan una superficie de 1.7 millones 

de hectáreas. De forma complementaria, Bio-CLIMA facilitará los procesos de diálogo público-privado en los que 

participen todos los actores relevantes para crear las facilidades de inversión (Fondos Fiduciarios) para promover y 

llevar a escala los modelos de restauración sostenible del paisaje y de conservación de los bosques, y para simplificar 

las normas y los procedimientos con el fin de reducir los costes de transacción para la gestión sostenible de los 

recursos naturales, el uso y el acceso al mercado. Todas estas intervenciones pretenden crear un entorno normativo 

y de gobernanza propicio que allane el camino para transformar las formas de uso de la tierra extensivas y 

destructivas en prácticas sostenibles y resistentes al cambio climático, dirigidas especialmente a los pequeños 

agricultores y hogares vulnerables en los frentes de deforestación. 

Componente 3 "Desarrollo de capacidades": Para transformar un enfoque sectorial de uso de la tierra en un enfoque 

integrado y sostenible de restauración de explotaciones, paisajes y ecosistemas, el 7.25% del presupuesto del 

Proyecto (8,382,836 USD) se invertirá en la RC a través de un importante esfuerzo de formación y capacitación: Se 

formará a personal técnico de instituciones públicas y servicios de extensión, agricultores y beneficiarios en temas 

como la gestión y planificación integrada del uso de la tierra (PGT), la planificación del desarrollo territorial (PDT) y 

la implementación y mantenimiento de módulos de restauración del paisaje productivo y conservación de bosques, 

planificación empresarial, administración eficiente de organizaciones locales, gestión de la calidad y acceso a 
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mercados, legislación y normas medioambientales, entre otros. Se pondrán en marcha sistemas de información y 

gestión ambiental para generar datos e inteligencia de apoyo a la aplicación de la ley, que incluyen un Sistema de 

Alerta Temprana de Deforestación e Incendios Forestales (SAT) y un Sistema de Seguimiento de la Madera (TTS). 

El sistema de monitoreo de cambios de uso de la tierra operado por el MARENA dentro del Sistema REDD+ M-MRV 

también será fortalecido, actualizado y vinculado al Inventario Forestal Nacional (IFN). 

Este ambicioso plan de cambio del paradigma de desarrollo imperante, basado en la explotación extensiva de los 

recursos naturales y el paisaje, hacia un desarrollo sostenible e inteligente desde el punto de vista climático sólo 

podrá alcanzarse si se logra una profunda transformación de los valores de la sociedad. Bio-CLIMA informará a los 

responsables políticos a nivel regional y local y creará conciencia medioambiental mediante una intensa campaña 

de comunicación pública y un programa educativo para escuelas y universidades. 

La estrategia de intervención integral de BIO CLIMA está diseñada para ir más allá de un proyecto puntual: sus 

modelos de restauración del paisaje productivo resiliente al clima y de conservación de los bosques han sido 

probados sobre el terreno y tienen el potencial de reproducirse en toda la República Checa. Los fondos nacionales 

existentes se capitalizarán y reforzarán, y se crearán nuevos mecanismos de inversión gestionados como fondos 

fiduciarios por bancos privados con la participación del sector privado, con el apoyo del proyecto, para garantizar la 

sostenibilidad y la escala. Las capacidades técnicas adicionales y el fortalecimiento de las instituciones servirán para 

reproducir y ampliar el enfoque del proyecto. Aunque Bio-CLIMA tendrá principalmente un impacto en la mitigación 

del cambio climático, el proyecto generará además importantes beneficios colaterales de adaptación al cambio 

climático. Sus resultados, productos y actividades contribuyen principalmente a la consecución de los Resultados de 

Impacto M.4 del FVC "Reducción de las emisiones derivadas del uso de la tierra, la deforestación, la degradación 

de los bosques y mediante la gestión sostenible de los bosques y la conservación y el aumento de las reservas 

forestales de carbono" (47.3 Mt CO2eq. en 20 años). Además, Bio-CLIMA generará co-beneficios de adaptación en 

las Áreas de Resultado A.1 del FVC "Aumento de la resiliencia y mejora de los medios de vida de las personas más 

vulnerables" (51.100 beneficiarios directos, 0,8%/población, 614,721 beneficiarios indirectos 9.8%/población), 

principalmente familias indígenas y afrodescendientes que viven en la marginación y la pobreza, contribuyendo 

también a aumentar la igualdad de género intercultural ; y a A.4 "Mejora de la resiliencia de los ecosistemas y los 

servicios ecosistémicos (cobertura/escala 2,32 millones de hectáreas de ecosistemas protegidos ). 

II. Objetivo de la actividad.

Presentar proyecto identificando los territorios y comunidades de incidencia directa e indirecta a autoridades 

regionales, municipales y territoriales como parte de la primera etapa de la Consulta Previa, libre e informada del 

Proyecto Bioclima. 

Brindar toda la información de beneficios/impactos directos e indirectos, objetivos, metodología, participantes, 

fuentes de financiamiento y proyectos macro. 

III. Desarrollo de la actividad.

Apertura y palabras de bienvenida de parte del alcalde de Bluefields. 
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Se inició con el himno nacional y el de la autonomía seguido de las palabras de bienvenida del Alcalde de Bluefields, 

profesor Gustavo Castro a los diferentes representantes de las diferentes delegaciones y autoridades regionales y a 

los presentes. Hizo mención de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODS) en donde se definen metas y objetivos 

con la búsqueda de las mejores condiciones de vidas, respetando sus modos de vidas a nivel individual y colectivo 

garantizando la administración adecuada de los recursos naturales, en ese sentido nos corresponde administrar 

nuestro territorio de los componentes, rescatando la identidad de nuestros pueblos.  

El proyecto BIOCLIMA, se ha venido trabajando con los diferentes sectores para contribuir a mejorar las condiciones 

de vida de las familias a través de la administración de los recursos.  

Concluyó su intervención animando a los participantes a estar atentos a las presentaciones. 

Breve presentación de la Estrategia de Desarrollo de la Costa Caribe (EDCC)  

El delegado de la presidencia, Ing, Johnny Hodgson realizó los avances de la EDCC, siempre es bueno repetir este 

tema debido a que siempre hay nuevos participantes en estos eventos, la representación étnica (14 creole, 2 

garifunas, 6 ulwas, 2 ramas, 4 miskitos y 37 mestizo), con buena proporción de hombres y mujeres (29 hombres y 

36 mujeres). Desde los tiempos de la colonia inglesa, la Costa Caribe era vista como una gran bodega donde se 

sacaba los recursos sin control, la diversidad era vista como obstáculo, por eso  siempre hemos buscado la unidad 

en la diversidad; la oligarquía siempre ha querido desaparecer nuestra bio diversidad, Sandino decía me siento 

orgulloso que en mis venas corre sangre indígena y lo gritaba al mundo, la oligarquía lo veía como bandolero, han 

existido muchas imposiciones en salud, en educación, imposiciones políticas social cultural. En 1979 las cosas 

empezaron a cambiar, se empieza una nueva nación, multiétnica, multicultural donde todos empiezan a participar, 

en Nicaragua se declara que no hay cultura superior y esa ha sido la declaración mas poderosa ya que cada una de 

esas culturas forman parte de la cultura nacional.  

Se reconoce en ese momento que para el buen vivir se requiere la autonomía, el reconocimiento diversidad y sobre 

todo la búsqueda de la unidad en la diversidad para la autonomía, se aprueba en 1987 la ley 28  Estatuto de 

Autonomía, no existían espacios ocupados por costeños en las instituciones del nivel nacional, fue hasta el año 2006 

cuando el gobierno sandinista el comandante Daniel Ortega invito a los lideres de la Costa Caribe para incidir en el 

desarrollo de la Costa Caribe y trabajar en la Estrategia de Desarrollo Humano de la Costa Caribe, ahí definimos 

que el desarrollo tenia que venir desde adentro, en armonía con la cultura y la naturaleza y por eso se llama desarrollo 

con identidad, donde todos los pueblos están en igualdad de condiciones; tomando en cuenta eso teníamos muchas 

ideas priorizando 15 programas en el plan.  

Iniciamos con la identificación de indicadores como la línea base del año 2006, evaluamos los indicadores de 

educación, salud, mortalidad infantil; agua, que en ese momento no contábamos con agua potable, solo con agua 

salada de dos a tres horas al día, no había sistema de alcantarillado, no teníamos acceso por carretera, en el pacifico 

el 54% de las familias tenían energía eléctrica, en el caribe solo el 24% tenia acceso a algún tipo de conexión. Se 

definieron los programas entre ellos madre tierra, convivencia comunitaria, 7 programas socioeconómicos, programa 

de medio ambiente, infraestructura económica, pesca, forestal, turismo, fortalecimiento de institucionalidad 

económica.  

Actualmente existen universidades en toda la costa caribe, producto de esto el 95% de los jueces son formados en 

la costa caribe, el personal de salud es formando en su mayoría aquí en la costa caribe, tenemos becas para los 

hijos de todos los costeños que quieren estudiar en cualquier parte del país, se distribuye la merienda de los niños 
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en todas las escuelas, hay sistema de salud en cada barrio, lo cual a ayudado a mejorar la salud de los costeños, 

tenemos agua de calidad, tenemos que seguir trabajando para ir dando salida a cada uno de estos indicadores 

aplicando nuestro modelo de gobierno en la región.  

 

En el tema de convivencia comunitaria hemos avanzado mucho, es uno de los programas mas importante en el 

desarrollo humano de la costa caribe, la comisión más dinámica del consejo es la comisión de recursos naturales y 

medio ambiente, que trabaja para que se respeten todas las normas en cualquier proyecto que se desarrolle en la 

región, en infraestructura económica hay 10 municipios con carretera solo dos no tiene, Corn Island y la 

Desembocadura. Tenemos energía eléctrica en todos los municipios, el que menos tiene es la Cruz de Rio Grand, 

estamos trabajando con energía limpia, entre ellos Corn Island y la Desembocadura de Rio Grande, aún hay 

municipios que algunas comunidades no cuentan con energía,  

 

Presentación del Proyecto BIO-CLIMA.  

 

La compañera Hebe Machado, Directora Ejecutiva del Gobierno Regional del Caribe Sur realizo la presentación del 
proyecto de acuerdo a la exposición diseñada previamente que consta 36 diapositivas expuestas de manera 
detallada y amplia.   

 
Se anexa la presentación.  

 
En la diapositiva número 5 de la presentación se plantea la pregunta ¿CUALES CREEN QUE SON LAS CAUSAS 
DE PERDIDAS DE BOSQUES EN NUESTRAS COMUNIDADES? a la que los participantes aportaron:  

 Alan Sandoval, el Gerente de la Alcaldía de Laguna de Perlas dijo que una de las principales causas en el  
caso de Laguna de Perlas el avance de la frontera agrícola.  

 Dulce María Siezar Medal,  alcaldesa de Kukra Hill plateo en el municipio de Kukra Hill, la frontera agrícola, 
la explotación del irracional del recurso natural, la no reposición de los recursos en los planes de manejo, 
asimismo la tala de árboles, los incendios forestales y los fenómenos naturales. 

 Ivette Hernández, delegada de MIFAN, en estudio en Punta de Águila, Monkey Point donde se concluyó que 
una de las causas es la la frontera agrícola, no es tanto que lleguen al territorio si no la forma en que ellos 
tratan y conviven con la tierra. 

 Isilda Taylor, Alcaldesa de la desembocadura, planteo que en el territorio Awaltara es el avance de la frontera 
agrícola, hoy en los bosques comunidades asentadas,  hemos conservado, pero hemos venido viendo a 
partir del 2012 como ha venido avanzado donde antes había bosques sin intervención ahora hay población 
con diferente cultura, debe de tomarse acciones, aunque el daño este hecho, no estamos dando 
seguimiento, se deben tocar temas de sensibilización, enseñarles el respeto a la madre tierra y que en todo 
el territorio se aplique el reglamento, en el municipio ya hay ganaderos, tenemos que aplicar los planes, 
implementarlos, los planes muchas veces quedan engavetados, no se ve la reforestación que se debe de 
hacer, no se ven, los viveros, es momento que las instituciones den seguimiento para que se implementen. 

 Moisés Loaisiga, Alcalde de la Cruz de Rio Grande, la ganadería es uno de los rubros que mueven la 
economía en el país, lo que debemos hacer es brindar las herramientas necesarias para mejorar tecnificar 
y evitar el daño al medio ambiente, tenemos que aprender a cuidar y desarrollar 0 acciones en los cuales 
podamos convivir con la naturaleza, dándole alternativas a los campesinos. 
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 Lourdes Mejía, Concejal municipal de Bluefields (Bluff) planteo que la causa es el mismo cambio climático, 
los fenómenos naturales, estamos en una zona vulnerable que se ve afectada por estos diversos fenómenos.  

 Felipe Siles Jirón, Técnico de medio ambiente de la Alcaldía del Tortuguero, plantea que las causa principal 
es cambio del uso del suelo. 

 
Igualmente retomamos en este presentación notas explicativas destacadas por la expositora principal:  

 
 

En lo resultados a largo plazo se destacan: . 

 Contar con experiencias exitosas para aplicar en cada comunidad. 

 Es difícil cuantificar el precio el oxigeno para poder respirar, no verdad…por eso la importancia de la iniciativa 
de restaurar los ecosistemas, los bosques.   

 Es un tema de responsabilidad compartida. 

 Todos estamos involucrados a los 5 niveles de gobienro. 
 

En los Impactos potenciales. 

 Oportunidades de empleo, no es contratar personal es oportunidades de negocios y fortalecimiento de los 
emprendimientos ya existentes en las comunidades, vamos a ir identificando los que ya existen por lo tanto 
tendrán mejores opciones y oportunidades en beneficios de las familias.  

 Sostenibilidad, Adopción de usos de la tierra sostenibles y productivos 

 Mejora de los medios de vida de las personas a través de un apoyo más coordinado de varios programas 
públicos que generan mayores ingresos a partir de prácticas sostenibles 

 Recuperación de áreas boscosas, biodiversidad y mitigación al cambio climático 

 Reducciones de gases de efecto invernadero. 
 
CONVERSATORIO. 

 Santos Siles, Alcalde de del Tortuguero, La iniciativa está excelente, todos estamos de acuerdo para que 
el proyecto avance a todos los niveles y funcione, como sugerencia como decía la compañera de la 
desembocadura y Kukra, debemos garantizar el cumplimiento; el avance de la frontera agrícola queramos 
o no el Tortuguero, La Cruz es difícil evitar, pero si se puede hacer buen uso de la tierra ayudando al 
productor a tecnificar la tierra, las políticas ya están y se deben aplicar en el territorio, se debe mejorar el 
apoyo al productor, muchos productores ya están protegiendo la tierra, los ríos y los bosques; mayor 
presencia de las instituciones para que los productores hagan uso apropiado del suelo.  

 Lidia Zapata, Blue Energy, considera que se deben aprovechar la alianza existente para sensibilizar sobre 
el cambio de actitudes sabiendo que es a largo plazo y a todos los niveles, el proyecto esta estratégicamente 
bien diseñado y se ha pensado en cada componente de forma interconectada; es importante el 
aprovechamiento de las alianzas y la articulación entre las diferentes instituciones para generar conciencia 
genere cambio de actitudes que son progresivas y adaptables con responsabilidad compartida. 

 Socorro Galagarza Whihta, Awaltara, Debemos ir a replicar a las comunidades todos los niveles es una 
tarea de todos para concientizar a la población, es un proyecto que hay que dar a conocer a autoridades y 
líderes.  

 Moises Loaisiga, Alcalde de la Cruz, felicito al equipo técnico sin dejar de recordar que se debe ir a las 
consultas con el acompañamiento de las autoridades de los municipios las que hemos venido trabajando 
con ellos como una oportunidad para todos en el territorio, debemos fortalecer a las instituciones para dar 
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respuestas a las demandas, tomemos en cuenta que el bosque esta allá en el territorio y es manejado por 
los campesinos, los beneficios deben ser lo rural y lo urbano de acuerdo a sus demandas.  

 Suyen Reyes, INTA, plantea que el este proyecto es espectacular, maravilloso esperemos ver los resultados 
al cabo de los 7 años, y que el proyecto trascienda para toda la región, estamos trabajando en proyecto 
“Verde que te quiero verde” entregando plantas en reforestación; en las zonas los productores se sienten 
desmotivados cuando las iniciativas no generan beneficios a corto plazo, hay más aceptación de la gente 
en las zonas urbanas para tenerlo en la implementación del  proyecto. 

 Ramona Solano, Concejal del CRACCS, expuso que es un proyecto esperanzador que motiva a todos/as, 

debemos poner mucho amor, es una responsabilidad compartida, se está respetando a los protagonistas de los 

territorios, será el fruto de esa semilla que se está sembrando, a los protagonistas especialmente a los territorios 

ponerle mucho amor, ya que de ellos depende también que se hagan estos cambios, preservemos nuestros 

bosques, con el proyecto BIOCLIMA tendremos las herramientas necesarias para los campesinos en su 

desarrollo en su comunidad obteniendo los beneficios de la madre tierra sin  causar daño al medio ambiente, 

con todas las estrategias que tiene este proyecto se podrán regenerar los bosques de manera que todos se vean 

beneficiados en saber enfrentar los efectos del cambio climático, por parte de las futuras generaciones se sientan 

orgullosas de este proyecto.  

 Neydis Gutiérrez, URACCAN, plateo la pregunta ¿cuándo se articula con las instituciones y cuáles son los 

mecanismos?, 

 Johnny Hodgson, Delegado de la Presidencia, planteo la dificultad con las comunidades cuando se le hacen 

consultas y por aspectos que están en manos de los organismos financieros no se llevan a cabo, son cosas que 

no están en manos del Gobierno, con este proyecto se debe hacer lo posible para que este proyecto se ejecute.  

Se hicieron las siguientes aclaraciones a los participantes:  
 

 Todo este proceso es participativo.  

 Se realizarán las consultas con evidencias, al final del proceso se tendrá un expediente de los 23 territorios, 
que esta información estará más allá de nuestras manos. 

 El proyecto de NICAPESCA se caracterizó a  todas las comunidades y se cuenta con un documento que es 
válido. 

 Tenemos en la documentación de ENDE todos los insumos para poder formular.   

 El Gobierno Regional tiene mucha experiencia en procesos de CPLI. Estamos reafirmando los procesos 
participativos. Se cuenta un equipo conformado a nivel de país. Se llevaran a cabo diálogos, asambleas, 
con delegaciones, productores etc. y todos tendrán  vamos a tener participación.  

 El proyecto viene a fortalecer los espacios de dialogo con las Universidades, que también tienen presencia 
en los territorios.  

 Se retomarán todas las relaciones que se tienen en los diferentes niveles, estos espacios deben de 
prevalecer.  

 El proyecto está apostando y alineado al enfoque de desarrollo regional.   

 El Gobierno de nicaragua tiene un compromiso para que se lleve acabo este proyecto.  
 

Presentación el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS). 

 El proyecto es bajo riesgo y se aplicaran los estándares ambientales y sociales para la protección del 
patrimonio cultural.  

 No habrán adquisición de tierras ni reasentamientos humanos.  
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 Se cuidaran los estándares para prevenir problemas de salud comunitaria.   

 Igualmente se tienen en cuanta elementos ambientales y sociales con determinada elegibilidad, con 
instrumentos del proyecto.  

 
En cuanto a las CPLI, 

 Todos los que estamos aquí presentes somos parte y vamos todos al territorio hacer esto efectivo 

 Tenemos que trabajarlo de manera integral. 

 Plan de respuesta a todas las inquietudes que se den el territorio.  

Mecanismos de quejas y reclamos.  

 Los buzones estarán en las Alcaldías, en las oficinas de los GTI´S, en las oficinas de MARENA  

 Quienes pueden poner quejas,  
o Los miembros de las comunidades 

 Como hacer la queja 
o Por escrito, por buzones, diálogos en asambleas, mensajerías en la web de MARENA y 

mensajería en línea abierta de WhatsApp  

 Donde se reciben 
o En los GTI´S, en las alcaldías etc… 

 Quienes dan respuestas a las quejas  
o GRACCS, GTI´s, Alcaldías, Comisiones, a un plazo no mayor de un mes. 

 
En las tarjetas que se entregaron a los participantes, se mencionaron los siguientes temas:  

 Si se tiene contemplado trabajar en humedales o manglares 

 Capacitar a los funcionarios públicos indicados para que le pueda dar seguimiento al proyecto con 
conocimientos adecuado, para aprovechar sus conocimientos y habilidades.  

 Mejorar el medio o la forma de trabajar los bosques que es el paisaje de respiración. 

 Saber el manejo de nuestra madre tierra 

 Conservar el medio ambiente una mejor vida a la fauna y la flora.  

 Todo el plan del proyecto Bio Clima es excelente solo tener que darle el seguimiento y concientizar a los 
productores para que cuidemos el medio ambiente tener mejores tierras en nuestra Nicaragua.  

 Visitar a las comunidades, territorios, tener asambleas comunales y no solo con un grupo de personas asi 
todos y todas manejamos el proyecto Bioclima Nicaragua. 

 Este proceso de fortalecer las alianzas entre el pueblo, tener un componente educativo fuerte y recordar 
en territorio indígenas y afrodescendientes quienes son los dueños del territorio. 

 Cuanto tiempo tardara después de la consulta para ejecutar el proyecto? 

 Que a través de proyecto se asigne una contrapartida a todas las alcaldías para que ese fondo se utilice 
en el establecimiento de viveros y plantaciones forestales, así como de campaña de concientización a la 
población.  

 Los pueblos indígenas siempre protegen sus recursos mientras los invasores destruyen los bosques hoy 
no hay muchos animales en los bosques porque hay mucha ganadería y menos campesinos indígenas  

 Contamos con inseguridad, para tener un buen clima debemos reforestar toda nuestra zona caribe  

 Sugiero que se fortalezca en los protagonistas el tema de la resiliencia y adaptación sostenible según sus 
necesidades.  

 Se tomará en cuenta el puerto el Bluff ya que es una zona vulnerable y otros como supervivencia 
sostenible para sus comunitarios 
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 Se debería de reponer los arboles caídos y los que aún están de pie que son antiguos en el parque antes 
que estos colapsen 

 Capacitar a las instituciones para concientizar a la población para que las personas siembren en sus patios 

 Comenzar con las charlas radiales o medios de comunicación o redes sociales sobre la concientización y 
la importancia del cuido del medio ambiente  

 Es importante la aprobación de los beneficiarios para poder fortalecerse y sentirse identificados en el 
proyecto acorde a sus herramientas de vida, acceder a la oportunidad 

 Esta incluido en el proyecto pagar a los comunitarios para que puedan preservar y reforestar, ya que ellos 
dependen del bosque muchas veces para sobrevivir económicamente 

 En el aspecto de las quejas para que tenga un buen efecto recomiendo que esta pueda ser en la lengua 
de las personas que tomaran la oportunidad de expresar una queja. 

 Cuando se establecieron las reservas también se establecieron Polos de Desarrollo, a inicios de 1990 se 
metió a miles de personas en las reservas en el sur, los Polos de Daniel Guido, Aguas Zarcas, y Aguas 
Gatas, en el Cerro Silva, El Polo de Desarrollo de la Aurora, en la reserva de Wawashang, los polos de 
Pedregal y Pondler, ubicaron los Polos en el centro de los bosques, los humanos han destruido 
muchísimos los bosques.  

 Proteger los arrecifes, los manglares,  

 Restaurar y proteger los humedales 
 

Palabras de cierre, coordinador de Gobierno Rubén López.   

La presentación esta recargada pero lo que abunda no daña, hay que reconocer lo valioso que es recordar la EDDC  

lo que se ha hecho en el país y en nuestra región de la Costa Caribe en proyectos de desarrollo en infraestructura y 

economía para la región. 

Me alegro mucho por la presencia de los observadores, estamos cumpliendo con los criterios para lograr este 

proyecto para todas las familias y los protagonistas, solo pido que lo tomen en cuenta, nosotros estamos preparados, 

los proyectos están diseñados con mecanismos  que complejizan la ejecución alargando su inicio lo que representa 

un daño a las comunidades y para el Gobierno de Nicaragua.    

Anexos.  

1. Lista de participantes. 

1. Presentación del proyecto  

2. Fotografías. 
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Denise Bocorny
Sebastian Madrigal

Lidia Calix
Jose Luis Alcaide

Fecha del reporte 19/08/2023

Fecha de la actividad 18/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Otros

Indicador/ Comunidad Asamblea Regional Bluefields

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Más de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento de información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a la diversidad cultural de cada Pueblo
Indígena.

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Valoración de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)

Hubo la participación prevista, asistiendo a esta todas las partes y actores invitados por el GRACCS y equipo técnico
de Bio-CLIMA
Asistieron representantes de todos los pueblos indígenas y afrodescendientes de la Región. No hubo traducción,
sin embargo esta no fue solicitada y se visualizó que todas las personas hablaban español de manera fluida.
No se identificaron barreras para la participación de las personas participantes.
No se identificaron entre los participantes personas con discapacidad.
No se identificaron grupos de jóvenes y ancianos.
Las mujeres tuvieron una participación activa, emitiendo sus apreciaciones y comentarios sin ningún tipo de
barreras o condicionamientos.

6.Valoración cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la
comunidad (Máx 1.000 palabras)

Dentro de las preocupaciones, conflictos o beneficios que se mencionaron en la sesión están:

● Sugerencia: Que las industrias realicen acciones para la conservación de los recursos naturales.
● Preocupación por el aumento de la frontera agrícola, los incendios, los planes de explotación forestal que

no hacen el cuidado de los árboles que reponen, los huracanes y el impacto que esto tiene en la tierra.
● Necesidad de darle seguimiento a la implementación de las plantaciones de reposición de

aprovechamiento forestal y ONGS y grupos juveniles que hacen siembra de árboles.
● Mayor presencia de las instituciones en las comunidades y que brinden un acompañamiento.
● Mayor apoyo a las personas productoras, brindándoles herramientas e incentivos.
● Sugerencia: Que a los productores ganaderos se les pueden brindar incentivos para realizar mejores

prácticas.
● Se percibe una aceptación generalizada de la información compartida y reconocimiento de los beneficios a

largo plazo del proyecto.
● Sugerencia: Necesidad de aprovechar las alianzas actuales.
● Sugerencia: Tomar en cuenta e incluir las demandas de las personas campesinas.
● Sugerencia: Las plantas que mayoritariamente le interesan a las personas son las frutales debido a que

esperan ver resultados en el corto plazo.
● Interés por los mecanismos de articulación del proyecto.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora (Máx 1.000
palabras)

Para las instituciones organizadoras:

● Incluir en los listados de asistencia, un campo o apartado, en que las personas participantes puedan
colocar a qué institución o entidad representan o pertenecen.

● La presentación y resumen del proyecto solamente ha sido visualizado en español, por lo cual se
recomienda encarecidamente que ambos materiales sean traducidos a las lenguas maternas de los
pueblos indígenas y afrodescendientes protagonistas del Proyecto.

● Se deberá consultar al inicio de cada actividad, si es requerida la traducción a la lengua materna.
● Reforzar que para la toma de videos y fotografías se necesita el consentimiento de las personas
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protagonistas.
● Se recomienda que se limite la presencia de cámaras fotográficas y video, dado que su excesivo uso puede

causar intimidación y molestia a las personas, pudiendo incidir en su participación.

Para UNOPS y PMA:

● Se recomienda ampliar el grupo de observadores a 3 personas mínimo por equipo (para el caso de
UNOPS).

● Se recomienda que el PMA pueda consensuar previamente con el GRACCS y comité técnico de Bio-CLIMA,
cualquier apoyo de voluntarios (tal como el caso de la BICU); que estos sean presentados ante las
instituciones organizadora previamente ante las actividades de CLPI y CS.

Realizado por:

Lidia Madai CALIX MEJIA
Sebastian MADRIGAL LOAIZA
Denise Bocorny MESSIAS
Jose Luis ALCAIDE

Fecha: 19 ago 2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 25/08/2023

Fecha de la actividad 23/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Pre Consulta 

Indicador/ Comunidad Preconsulta con el Gobierno Territorial RAMA-KRIOL-GTRK

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Más de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

● La participación de las mujeres fue amplia y muy enfática en la problemática del desalojo de las
comunidades en sus territorios, asesinatos y cometimiento de crímenes por colonos o mestizos que han
invadido sus tierras.

● No se presentaron barreras para que las mujeres expresaran su opinión. Más del 50% de los comentarios
brindados en la preconsulta fueron realizados por mujeres. Sin embargo, se notó que en algunos
momentos de la sección de conversemos, el equipo de Bio-CLIMA se incomodó con la participación de una
mujer (Vicepresidente de la comunidad de Grey Town).

● No se identificó la presencia de personas con discapacidad.
● La presentación se realizó en español, no hubo traducción, sin embargo esta no fue solicitada cuando se le

fue consultado por el Moderador de Bio-CLIMA.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fueron realizados en el idioma Rama-Kriol
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Que el proyecto no tiene claridad, ya que no se identifica cómo se implementará y cuál será el rol de todas
las partes involucradas.

● Que en el área de intervención existen conflictos que pueden exacerbar o incrementarse con la presencia
del proyecto, ya que este va a beneficiar a colonos o mestizos que se han apropiado de tierras comunitarias
en las reservas biológicas Indio Maíz y Río San Juan.

● Que se requiere mayor presencia institucional del MARENA, El ejército y de las autoridades para frenar la
deforestación en la Reserva Bosawas, Indio Maíz y Río San Juan.

● Solicitan que se construyan puestos de vigilancia para monitorear y reportar la deforestación e incendios
producidos en las Reservas.

● Se preocupan por quién va administrar los fondos y proponen que la comunidad deba administrar los
recursos del proyecto.

● Consideran que el proyecto debe ejecutar el desalojo de los colonos en las tierras de las comunidades
beneficiarias y específicamente en las reservas naturales.
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7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Mejorar la interlocución con los participantes ya que se registraron momentos en los que no se les
dió un trato correcto a estos, como ser el no responder la pregunta directamente sino pasar a otra
persona, interrumpir su participación, decir comentarios como: me gusta la opinión que da el
porqué se le entiende bien, entre otros.

● Es necesario que el presentador y moderador pueda interactuar más con los participantes, evitar el
exceso de lectura de las diapositivas y utilizar un lenguaje menos técnico.

● Se recomienda que el resumen del proyecto sea traducido al idioma materno de los participantes
● Se recomienda realizar la consulta del consentimiento para la toma de fotografías y videos de los

sucesos de la reunión.
● Se recomienda siempre aclarar que el papel de UNOPS es de observador analítico y que no tiene

ninguna injerencia en el desarrollo de los CLPI y CS.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Se recomienda a UNOPS, que el equipo de observadores debe contener al menos 3 técnicos, dado
que este proceso de consulta requiere el traslado a comunidades que participan activamente, por
lo que exige un nivel de observación alto para escuchar, observar el actuar de las partes que dirigen
el CLPI y con ello poder escuchar sus inquietudes, observar las dinámicas dentro de las reuniones y
poder transcribirlas en las relatorías.

● Se recomienda considerar un equipo de relevo, dado que las condiciones climáticas, de descanso y
de alimentación así la presencia de enfermedades endémicas (malaria) pueden afectar la salud y
condición física de los observadores, y por ende disminuyendo el rendimiento del equipo.

● Se recomienda al PMA validar que los traductores realizan debidamente su trabajo en
acompañamiento en los CLPI.

Realizado por:

Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena Balcaza Blanch

Fecha: 25/08/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 26/08/2023

Fecha de la actividad 25/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Sumu Kaat

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres No

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)

● La participación fue escasa en general, en particular las intervenciones de las mujeres.
● No se identificó la presencia de personas con discapacidad.
● Para las infancias se organizó un espacio de juegos para que madres y padres pudieran participar de la

consulta. Las infancias no fueron partícipes de la consulta.
● La presentación se realizó en el idioma de la comunidad.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fue realizado en el idioma de la comunidad.
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Que una de las causas principales de la deforestación de los bosques es producto del accionar de la
población mestiza.

● Que se requieren respuestas institucionales del MARENA, y de las autoridades para frenar la deforestación.
● Se consulta sobre qué tipo de empleos se van a ofrecer a partir del proyecto. y se solicita que los

profesionales de las comunidades rama kreol sean tenidos en cuenta para ver todo el proceso de
implementación del proyecto, y también la realización de diferentes capacitaciones,

● Qué tipo de trabajo se podrán realizar según la categoría de la reserva y según el proyecto.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS:

● Que la interlocución sea menos técnica y con un lenguaje popular, que facilite la asimilación de la
información.

● Que la traducción por parte del equipo BioCLIMA sea lo más apegada a lo que expresan las personas
● Que considere la traducción del resumen del proyecto
● Que se considere la reducción de la presentación, dado que la comunidad expresa que la información es

muy extensa.
● Se recomienda realizar la consulta del consentimiento para la toma de fotografías y videos de los sucesos

de la reunión
● Se recomienda siempre aclarar que el papel de UNOPS es de observador analítico y que no tiene ninguna

injerencia en el desarrollo de los CLPI y CS.
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UNOPS y PMA

● Se recomienda a UNOPS, que el equipo de observadores debe contener al menos 3 técnicos, dado que este
proceso de consulta requiere el traslado a comunidades que participan activamente, por lo que exige un
nivel de observación alto para escuchar, observar el actuar de las partes que dirigen el CLPI y con ello
poder escuchar sus inquietudes y observar las dinámicas dentro de las reuniones y poder transcribirlas en
las relatorías.

● Se recomienda considerar un equipo de relevo, dado que las condiciones climáticas, de descanso y de
alimentación así la presencia de enfermedades endémicas (malaria) pueden afectar la salud y condición
física de los observadores, y por ende disminuyendo el rendimiento del equipo.

● Se recomienda al PMA validar que los traductores realizan debidamente su trabajo en acompañamiento en
los CLPI.

Realizado por:

Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha:
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 01/09/2023

Fecha de la actividad 26/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Tik Tik Kannu

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Pacial… Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

Ancianos (pero no
tuvieron
participaciòn activa)La comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación de los asistentes fue moderada; se resalta que en particular las intervenciones de las

mujeres fueron relevantes o significativas, visibilizando los conflictos de ocupación de tierra por colonos y el
problema que representa la ganadería extensiva.

● No se identificó la presencia de personas con discapacidad.
● Para las infancias se organizó un espacio de juegos para que madres y padres pudieran participar de la

consulta. Las infancias no fueron partícipes de la consulta.
● La presentación se realizó en el idioma de la comunidad. Se consultó previamente si querían la

presentación en su idioma y un miembro del equipo de Bioclima hizo la presentación en el idioma local.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fueron realizados en el idioma de la comunidad y se

hizo su traducción al castellano.
● No se especificaron acciones u oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Las principales preocupaciones de los comunitarios refieren a la afectación de los bosques por actividades
de tala ilegal, quema intensiva, minería ilegal (oro)l, ganadería extensiva y ocupación de los colonos.

● Piden a viva voz que se realice el saneamiento/desalojo de los colonos o mestizas que ocupan extensas
áreas de las tierras comunales.

● Se comenta que han participado en procesos de consultas de otros proyectos a los que no se les dio
continuidad y que a la fecha no tienen conocimiento del estado de estos o que sucedió con ellos.

● Consideran que el Gobierno Territorial puede hacerse cargo de la administración de los recursos
financieros del proyecto.

● Piden que MARENA brinde mayor acompañamiento en la protección de los recursos naturales y que de
seguimientos a las actividades ilegales de los colonos.

● Se menciona que es necesario sensibilizar a los colonos para que no sigan destruyendo los recursos
naturales.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS:

● Que la documentaciòn de infomraciòn del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada
(traducciòn a su idioma, uso de lenguaje popular, màs gràficos y utilizaciòn de infografías o videos) para
que sea màs asimilable y entendible ante las comunicaciòn.

● Que la interlocución sea menos técnica y con un lenguaje popular, que facilite la asimilación de la
información del proyecto.

● Que la traducción por parte del equipo BioCLIMA sea lo más apegada a lo que expresan las personas.
● Que las personas que moderan la presentación del Proyecto, mantengan una actitud, respetuosa,
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propositiva y colaborativa con las consultas y aportes de los comunitarios, a fin de que el proceso de
consulta sea armonioso.

● Que se considere la reducción de la presentación, dado que la comunidad expresa que la información es
muy extensa.

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión

● Se recomienda siempre aclarar que el papel de UNOPS es de observador analítico y que no tiene ninguna
injerencia en el desarrollo de los CLPI y CS.

● Se recomienda evitar dar el ejemplo del Proyecto “Eta y Iota” como referencia, dado que mencionan que
UNOPS y FAO están implementando dicho proyecto y que esto puede ser malinterpretado por las
comunidades, debido a la presencia de UNOPS en este proceso.

UNOPS y PMA

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs, dado que los tiempos de traslado a las
comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de observadores.

● Que el PMA mantenga bajo control los itinerarios de ida, desplazamiento y regreso de las comunidades que
se visitan en el acompañamientos de las CLPIs.

Realizado por:

Elena CAAL HUB
Magdalena BALCAZA

Fecha: 01/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Lidia Madai CALIX MEJIA
Elena CAAL HUB

Fecha del reporte 27/08/2023

Fecha de la actividad 28/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Wiring Cay

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

La mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
La participación de las mujeres fue activa, estas presentaron posturas amparadas en el tema del desalojo de la
comunidad y la necesidad de tener apoyo de las autoridades .

● No se identificó la presencia de personas con discapacidad.
● Para las infancias se organizó un espacio de juegos para que madres y padres pudieran participar de la

consulta. Las infancias no fueron partícipes de la consulta.
● La presentación se realizó en el idioma de la comunidad.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fue realizado en el idioma de la comunidad.
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Que requieren urgentemente ser atendidos ante su reclamo de retornar a su comunidad, de la cual fueron
desalojados por invasores/colonos

● Que consideran no tener claro cómo van a recibir los beneficios del proyecto si no tienen espacio donde
reforestar o cultivar.

● Que se requieren respuestas institucionales y de las autoridades competentes para que les puedan apoyar
con su reasentamiento en la comunidad de Wiring Cay

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
● Se recomienda que el resumen del proyecto sea traducido a la lengua materna de los participantes
● Se recomienda realizar la consulta del consentimiento para la toma de fotografías y videos de los

sucesos de la reunión.
● Se recomienda evitar mencionar los resultados de consulta realizados en otras comunidades, dado

que esto puede ser objeto de coacción hacia las decisiones de la comunidad consultada
● Se recomienda evitar la intervención insistente del equipo de BIOCLIMA, cuando las comunidades
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presentan posturas en su debido reclamo de derechos y peticiones sustentadas en el marco del
proyecto.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Se recomienda establecer horarios estrictos de salida y retorno de las comunidade, considerando
finalización de la consulta, para evitar demoras innecesarias y no justificadas por el equipo de
BIOCLIMA

● Se recomienda considerar un equipo de relevo, dado que las condiciones climáticas, de descanso y
de alimentación así la presencia de enfermedades endémicas (malaria) pueden afectar la salud y
condición física de los observadores, y por ende disminuyendo el rendimiento del equipo.

Realizado por:

Lidia Calix
Elena Caal

Fecha:
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 28/08/2023

Fecha de la actividad 28/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Rama Cay

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parc…

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parc… Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Parcial… Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación de las mujeres fue moderada, en comparación a la proporción de la cantidad de personas

asistentes.
● Para las infancias se organizó un espacio de juegos para que madres y padres pudieran participar de la

consulta. Las infancias no fueron partícipes de la consulta.
● Se identificó que las madres asistentes a la consulta, estuvieron muy pendientes de sus hijos, lo cual pudo

incidir en su concentración y desempeño en la consulta.
● Dada la cantidad de personas aglomeradas, fue difícil realizar la identificación de la presencia de personas

con discapacidad.
● La presentación se realizó en el idioma de la comunidad y hubo traducción al castellano de las

participaciones y aportes de los comunitarios.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fue realizado en el idioma de la comunidad.
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● La información no fue entregada en tiempo, algunas familias se enteraron pero no todas recibieron la
informaciòn en el marco de la consulta, no se maneja la información y esto genera dudas en la aprobación
del proyecto y el tiempo y el lenguaje popular para una mayor comprensión del contenido del proyecto,
para asimilar y realizar sugerencias.

● Una de las mayores preocupaciones es sobre los beneficios que recibirá la comunidad para diversos grupos
(jóvenes, profesionales, mujeres).

● La presencia policial genera intimidación para la participación activa de los y las comunitarias.
● Las ventas de tierras ilegalmente a terceros, mestizos y/o colonos y no respetan a los pueblos indígenas, no

se cuenta con seguridad.
● La falta de acompañamiento de instituciones del Estado.
● Respeto de los estatutos por parte del gobierno GTRK.
● Hablan frecuentemente del saneamiento/desalojo a colonos que han invadido sus tierras.
● Expresan que cuentan con poca tierra para la producción.
● Solicitan trabajar la parte técnica con los profesionales comunitarios, e incluir a los profesionales de la

comunidad, dado que requieren contar con representación ante los organismos que financian el proyecto
● En el proyecto Bioclima no se especifica el territorio Rama kriol y no se menciona que los pueblos indígenas

y afrodescendientes son dueños de las tierras.
● Solicitan el plazo para realizar la planificación de actividades específicas del proyecto en las comunidades y

tiempo para retornar a la comunidad.
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7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Que la documentación de información del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada
(traducción a su idioma, uso de lenguaje popular, más gráficos y utilización de infografías o videos)
para que sea más asimilable y entendible ante las comunicación.

● Que la interlocución sea menos técnica y con un lenguaje popular, que facilite la asimilación de la
información del proyecto.

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

● Que se consideren plazos más adecuados para el proceso de consulta, atendiendo a los tiempos
necesarios para la comprensión de la información y posterior reflexión y debate de la comunidad.

● No se adjunta acta y listado de participantes debido a que situaciones climáticas (lluvia) que hizo
que se agilizará el resguardo de la documentación y elementos de trabajo.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

Realizado por:

Elena CAAL HUB
Magdalena BALCAZA

Fecha: 28/08/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CPLI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA

Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 29/08/2023

Fecha de la actividad 29/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta comunidad Monkey Point

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Más de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CPLI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parcialmente Implementación previa. Ante
un proyecto de afectación a P.I.
procedimiento de consulta L.P.I

Sí

Flexibilidad. CPLI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento
sin ocultamiento información.
Diálogo intercultural y
comprensivo.

Parcialmente

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CPLI

Sí Interculturalidad.
Reconocimiento y respeto a
diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Parcialmente Confidencialidad. El uso de la
información obtenida es
consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o
difusión.

No

Sí traducci… No se cons…

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialmente Distribución beneficios.
Durante el proceso de consulta
se estableció de común
acuerdo la forma de compartir
beneficios directos e indirectos
del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CPLI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parcialmente Igualdad. Las partes pueden
intervenir en igualdad de
condiciones en el proceso de
consulta CPLI.

Parcialmente

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las
partes cumplen la legislación
nacional, internacional y
normas consuetudinarias.

Parcialmente

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes
mantienen la proporcionalidad
en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y
costos.

Parcialmente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CPLI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.
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5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Parcial… Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación fue muy escasa en general y más aún por parte de las mujeres.
● Para las infancias se organizó un espacio de juegos para que madres y padres pudieran participar de la

consulta. Las infancias no fueron partícipes de la consulta. Pese a ello, dada la extensa duración de la
consulta, las madres tuvieron que retirarse en varias oportunidades para dar atención a sus hijos/as.

● No se identificó la presencia de personas con discapacidad.
● La presentación se realizó en castellano y se realizó la traducción al idioma local. Sin embargo, al momento

de la lectura del acta hubo un señalamiento respecto a que la traducción y se dijo que “ enlentecía la
reunión” y se dejó de traducir.

● La mayoría de los comentarios de los participantes fue realizado en el idioma de la comunidad.
● Se mencionaron acciones de empleo para los comunitarios que están en la universidad estudiando.
● Se señala que las mujeres además del trabajo doméstico, podrán contribuir con el proyecto de

preservación.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Se solicita acompañamiento para los guardabosques de parte de MARENA, Policía Nacional, Ejército para
dar protección para entrar a la reserva y ver casos.

● Se señala que es el GTRK quien debería venir con los proyectos, ya que las comunidades se rigen bajo ese
gobierno

● Se menciona que han venido otros proyectos pero que luego no se han tenido respuestas.
● Se requiere apoyo de la Policía Nacional y el ejército porque la comunidad está recibiendo amenazas de

muerte en la reserva. Esa situación, también genera temor a los líderes, que se retiran del liderazgo porque
no tienen protección.

● Se manifiesta preocupación por la deforestación y la pérdida de bosques.
● Se menciona que para la reforestación de las áreas que ya están perdidas hay que conocer cuáles son los

cultivos apropiados.
● Se solicita titulación y saneamiento
● Respecto al plan de manejo conjunto se menciona que se debe actualizarlo. Y se señala que allí se

menciona que todas las instituciones tienen que trabajar en conjunto.
● Expansión de ganadería generando irrespeto a las formas de vida
● Degradación de los recursos, hacen mención que no son los indígenas ni afrodescendientes los que

promueven esta actividad, sino son terceros y no respetan las leyes comunitarias

203



7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CPLI y CS
● Que la documentación de información del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada

(traducción a su idioma, uso de lenguaje popular, más gráficos y utilización de infografías o videos)
para que sea más asimilable y entendible ante la comunicación.

● Que la interlocución sea menos técnica y con un lenguaje popular, que facilite la asimilación de la
información del proyecto.

● Que el tiempo empleado en el desarrollo de la explicación sea prudencial para poder mantener la
atención de los participantes.

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

● Que se consideren plazos más adecuados para el proceso de consulta, atendiendo a los tiempos
necesarios para la comprensión de la información y posterior reflexión y debate de la comunidad.

● Prever el tiempo de las y los comunitarios debido que algunos tuvieron que desplazarse después de
finalizar el evento, considerando los medios de traslado

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CPLIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

● Se recomienda evaluar específicamente el equipamiento para los equipos de acuerdo con los
requerimientos de las rutas asignadas.

● Se recomienda chequear la cobertura de las empresas de telefonía
● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la

organización del formato de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios
posteriores a la capacitación.

Realizado por:

Magdalena Balcaza Blanch
Lidia Madai Calix
Elena CAAL

Fecha: 06/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres) Elena CAAL HUB

Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 30/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Bang Kuk Kuk

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Más de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parcialmen
te

Implementación previa. Ante un proyecto
de afectación a P.I. procedimiento de
consulta L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialme
nte

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y
respeto a diversidad cultural de cada Pueblo
Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Parcialmen
te

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí
traducción
adecuada

No se
consultó

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialmen
te

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Parcialme
nte

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Parcialmen
te

Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y
normas consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Parcialmen
te

Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialme
nte

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Parcialmente Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las No

225



acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● Hubo participación de mujeres, intervinieron en varias ocasiones durante el desarrollo de la consulta
● Las y los niños tuvieron su propio espacio para no interferir en la asamblea –se les entregó material para

que estuviesen ocupado
● Se observó la presencia de una persona con discapacidad.
● La presentación fue en castellano y se tradujo al idioma local, aunque mencionaron que una abuela habla

el idioma rama original y a ella nadie le tradujo
● No se especificaron acciones u oportunidades específicas de empleo para las mujeres, ni para otros grupos

de la comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Las preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● En todo momento señalaron quiénes o cómo iban a ser beneficiados por el proyecto, requieren de
garantías para la implementación y/o ejecución del proyecto, debido a incumplimiento anterior de otros
proyectos

●  Se preguntaban ¿Quién ha hecho el acuerdo para que este proyecto sea autorizado?
● La comunidad no cuenta con estatutos o reglamento interno
● Situación de riesgo de guardabosques, reciben amenazas
● Plantean que el proyecto bioclima sea ser manejado y administrado por GTRK
● Situación de invasión de tierras y que se realice el saneamiento (desalojo), implementación de leyes para el

saneamiento
● Mencionan que los títulos (tierras) sean gobernados por la oficina por nuestras autoridades- tienen el título

pero no tienen el usufructo.
● Delitos medioambientales ante la deforestación, venta de tierras a terceros
● Expresan recurrentemente su inquietud qué pasa después de esta consulta, si vuelven a las comunidades a

verificar las condiciones

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Que la documentación de información del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada
(traducción a su idioma, uso de lenguaje popular, más gráficos y utilización de infografías o videos)
para que sea más asimilable y entendible ante la comunicación.

● Que se considere limitar la interacción de los miembros del GTRK durante los debates o discusiones
en torno a la votación ya que esto podría indicar coacción o influencia sobre la decisión de la
comunidad.

● Que se evite comentar de los resultados de consulta y consentimiento en otras comunidades.
● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de

fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
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● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

● Se recomienda evaluar específicamente el equipamiento para los equipos de acuerdo con los
requerimientos de las rutas asignadas.

● Se recomienda chequear la cobertura de las empresas de telefonía según las rutas asignadas.
● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la

organización del formato de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios
posteriores a la capacitación.

● Se insta a destinar mayor cantidad de tiempo para la inducción en materia de cumplimiento de los
principios de CLPI y materia de organización gubernamental de los diferentes gobiernos

● Para mayor conocimiento del equipo en terreno compartir estructuras comunitarias y/o
funcionamiento para verificar el principio de exclusividad

Realizado por:

Lidia Madai CALIX MEJIA
Elena CAAL HUB
Magdalena BALCAZA

Fecha: 08/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Magdalena BALCAZA
Lidia Madai CALIX MEJIA

Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 06/09/2023

Fecha de la actividad 31/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Corn River

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto
de afectación a P.I. procedimiento de
consulta L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parci…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y
respeto a diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No s…

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el
proceso de consulta se estableció de
común acuerdo la forma de compartir
beneficios directos e indirectos del
proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes
cumplen la legislación nacional,
internacional y normas consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Parc… Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parci…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación de las mujeres fue amplia, pese a ser minoría ( 12 mujeres y 31 hombres) en comparación

a la cantidad de hombres.
● No hubo presencia de infancias.
● Se observó la presencia de una persona con discapacidad.
● La presentación se realizó en castellano por votación de los comunitarios. Hubo traducción al momento del

conversatorio de acuerdo al idioma en el que cada participante optó al momento de hablar.
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Se pide en repetidas oportunidades que garanticen el saneamiento y que se actualicen los mapas.
● Se solicita que el gobierno nacional trabaje en conjunto con el gobierno comunal.
● Una inquietud recurrente es cuál será el tratamiento de las personas que han comprado en forma ilegal en

la reserva
● Se hace referencia a que hay documentos que han autorizado ventas donde se ve la firma del GTRK.
● Se pregunta si el Plan de manejo conjunto de áreas protegidas estará listo antes de la implementación de

este proyecto, y se insiste en que debería ser así.
● Se consulta al MARENA por los tiempos de los procesos de denuncia, desde que se brinda información

hasta que toma intervención la fiscalía/ los altos mandos
● Se pregunta respecto a qué pasará con las áreas que están restringidas/protegidas. Se indica que según la

ley no debería haber presencia humana en la reserva.
● Se insiste en que el desarrollo del plan comunal sea realizado conforme a las características de la

comunidad.
● Se indica que en Greytown existen 3 gobiernos: 2 gobiernos comunales y 1 gobierno territorial y que esa

situación entorpece la buena gobernanza debido a que la que la autoridad municipal no coordina con las
autoridades comunales. Se solicita que eso sea considerado en el proyecto para que se destrabe esta falta
de coordinación.

● Se solicita intervención de MARENA en relación a puestos de vigilancia y a mejorar el control. Se pide
soporte del ejército y la naval también para el monitoreo.

● Se solicita que se brinde información correcta para que sea transmitida en las asambleas que se llevan a
cabo en la comunidad.

● Se pide revisar la categoría en caso de que haya que reformar alguna ley para determinar beneficiarios.
● Se muestra la preocupación por la matanza de la tortuga.
● Se consulta cuál sería el papel y beneficio de los guardabosques.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Que la documentación de información del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada
(traducción a su idioma, uso de lenguaje popular, más gráficos y utilización de infografías o videos)
para que sea más asimilable y entendible ante las comunicación.

● Que se considere limitar la interacción de los miembros del GTRK durante los debates o discusiones
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en torno a la votación ya que esto podría indicar coacción o influencia sobre la decisión de la
comunidad.

● Que se evite comentar de los resultados de consulta y consentimiento en otras comunidades.
● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de

fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CPLIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

● Qué el PMA pueda verificar con tiempo razonable los temas de acomodación (hospedaje) en las
comunidades.

● Se recomienda evaluar específicamente el equipamiento para los equipos de acuerdo con los
requerimientos de las rutas asignadas.

● Se recomienda chequear la cobertura de las empresas de telefonía según las rutas asignadas.
● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la

organización del formato de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios
posteriores a la capacitación.

● Se insta a destinar mayor cantidad de tiempo para la inducción en materia de cumplimiento de los
principios de CLPI y materia de organización gubernamental de los diferentes gobiernos

Realizado por:

Magdalena BALCAZA
Lidia Madai CALIX MEJIA
Elena CAAL HUB

Fecha: 06/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Magdalena Balcaza Blanch
Lidia Madai Calix
Elena CAAL HUB

Fecha del reporte 06/09/2023

Fecha de la actividad 01/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Grey Town

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parc… Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parc…

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parc… Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Parc… Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● El equipo que realiza la presentación del proyecto hace referencia a que también trabajará con los niños.

Sin dar mayores detalles al respecto de cómo. Durante el desarrollo de la jornada se organizaron
actividades lúdicas para las infancias, pero no se las hizo partícipes de la consulta en sí.

● Durante el conversatorio se identificaron intervenciones de personas mayores de la comunidad.
● La PC fue la que tomó más frecuentemente la palabra. Luego hubo otras dos intervenciones de mujeres.

Quienes más intervenciones realizaron fueron hombres que representaban a más de la mitad de lo
participantes (41 mujeres y 67 varones)

● No se observó en forma directa a personas con discapacidad.
● La presentación se realizó en castellano por votación de los comunitarios. Hubo traducción al momento del

conversatorio de acuerdo al idioma en el que cada participante optó al momento de hablar.
● Se señalaron de manera general que el proyecto traería oportunidades de empleo para las familias y

comunitarios sin priorizar a grupos específicos.
● Respecto al Plan de acción de género, se mencionó que el proyecto busca la equidad e igualdad de género

y que haya igualdad en la participación en componentes o etapas del proyecto. Asimismo se señaló que las
mujeres juegan un papel importante en el proyecto sin dar mayores detalles.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Se alerta respecto a los daños ambientales, específicamente de la matanza de la tortuga carey
● Se solicita tener más presencia y acompañamiento de MARENA, el ejército y la policía para el seguimiento y

monitoreo del territorio.
● Se solicita que haya saneamiento.
● Se menciona que la comunidad está trabajando en un plan de ecoturismo y que lo que requieren es la

inversión para poder ejecutarlo.
● Se señala la necesidad de atención médica río arriba en donde hay mujeres embarazadas.
● Se alerta respecto a que los comunitarios y los guardabosques están amenazados y que por lo tanto

requieren ser acompañados por el ejército.
● Se señala que las personas se están enfermando mucho debido a que río arriba, entraron los mineros, y

están echando ácidos que contaminan el agua que la gente bebe. Y también se indica que se requiere un
proyecto de filtración de agua.

● Se pone de manifiesto respecto a la explotación ilegal del oro en algunas zonas de la reserva.
● Se señala que ha habido situaciones de quita de lotes o terrenos bajo amenazas a los comunitarios.
● Se menciona que en la parte técnica se quiere tener a técnicos de la comunidad.
● Se alerta sobre el estado de destrucción de la reserva de Rio Maíz y que en la actualidad está tomada en

gran proporción.
● Se señala que la mayoría de las personas no tiene tierras. Por lo que aquellos que más tierra tengan, serán

los más beneficiados.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Que la documentación de información del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada
(traducción a su idioma, uso de lenguaje popular, más gráficos y utilización de infografías o videos)
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para que el contenido de la presentación sea más asimilable y entendible.
● Que se considere limitar la interacción de los miembros del GTRK durante los debates o discusiones

en torno a la votación ya que esto podría indicar coacción o influencia sobre la decisión de la
comunidad.

● Que se evite comentar de los resultados de consulta y consentimiento en otras comunidades.
● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de

fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

● Se recomienda evaluar específicamente el equipamiento para los equipos de acuerdo con los
requerimientos de las rutas asignadas.

● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la
organización del formato de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios
posteriores a la capacitación.

● Se insta a destinar mayor cantidad de tiempo para la inducción en materia de cumplimiento de los
principios de CLPI y en materia de organización gubernamental de los diferentes gobiernos

Realizado por:

Magdalena BALCAZA
Lidia Madai CALIX MEJIA
Elena CAAL HUB

Fecha: 06/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA

Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 06/09/2023

Fecha de la actividad 02/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta a la comunidad Indian River

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Más de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Parcialmente Implementación previa. Ante un proyecto
de afectación a P.I. procedimiento de
consulta L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialmente

Exclusividad. Las formas de organización
y representación no son reemplazadas
por CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y
respeto a diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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del conocimiento, con anticipación
debida. Se garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí trad… No se c…

Información exhaustiva. Se brinda toda
la información de beneficios/impactos
directos e indirectos, objetivos,
metodología, participantes, fuentes de
financiamiento y proyectos macro.

Parcialmente Distribución beneficios. Durante el
proceso de consulta se estableció de
común acuerdo la forma de compartir
beneficios directos e indirectos del
proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para
P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se
adoptan medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes
cumplen la legislación nacional,
internacional y normas consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen
deberes y derechos respetados
mutuamente.

Parcialmente Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialmente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Parcialmente Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos
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La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación de las mujeres fue amplia, en comparación a la proporción de la cantidad de personas

asistentes. Las mujeres tuvieron mayor participación que los hombres.
● Para las infancias se organizó un espacio de juegos para que madres y padres pudieran participar de la

consulta. Las infancias no fueron partícipes de la consulta.
● La presentación se realizó en el idioma de la comunidad y hubo traducción al castellano de las

participaciones y aportes de los comunitarios.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fue realizado en el idioma de la comunidad.
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● El clamor de la comunidad es el saneamiento o desalojo en la Reserva Indio Maíz
● Se solicita que la alcaldía municipal trabaje en conjunto con el gobierno comunal.
● Que la alcaldía consulte a los gobiernos comunales de Indio Maiz sobre la permisos de extracción de

madera
● Que se actualice la información de la pérdida de bosque.
● Que se saque el ganado de la reserva
● Que se requiere demarcación territorial
● No quieren que el proyecto beneficie a los colonos que han invadido la Reserva Indio Maíz
● Solicitan que exista un fondo (recurso financiero) manejado por la comunidad o por el GTRK
● Que requieren actividades de turismo y ecoturismo.
● Que se restrinja la entrada a la Reserva
● Que se aplique la ley a las personas que están haciendo actividades ilegales en la reserva indio maíz (tala,

ganadería y minería).
● Que se considere implementar el Pago por Servicios Ambientales/Ecosistémicos y la conservación de

especies de flora y fauna
● Se requiere apoyo para implementar el Plan de Acción de la Reserva Indio Maíz
● Que el GTRK requiere equipamiento y fondos para dar acompañamiento a las comunidades
● Que se incluya a los profesionales de las comunidades en la implementación del Proyecto
● Se hace referencia a que hay documentos que han autorizado ventas donde se ve la firma del GTRK.
● Que se proteja la fauna de la reserva (hablan de matanza de animales)
● Que se cumplan los beneficios del proyecto
● Consultan que se hará si no logran sacar a la gente invasora de la reserva
● Que las denuncias que se ponen a MARENA no son atendidas
● Se insiste que siempre vienen a consultar y luego no reciben los beneficios de los proyectos o no saben que

paso con ellos (los proyectos)
● Se sugiere un mecanismo de comunicación alineado con el MQRS.
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7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Que la documentación de información del Proyecto entregada a los comunitarios, sea adecuada
(traducción a su idioma, uso de lenguaje popular, más gráficos y utilización de infografías o videos)
para que sea más asimilable y entendible ante las comunicación.

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

● Que se considere limitar la interacción de los miembros del GTRK durante los debates o discusiones
en torno a la votación ya que esto podría indicar coacción o influencia sobre la decisión de la
comunidad.

● Que se evite comentar de los resultados de consulta y consentimiento en otras comunidades.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

● Qué el PMA pueda verificar con tiempo razonable los temas de acomodación (hospedaje) en las
comunidades.

Realizado por:

Magdalena Balcaza Blanch
Lidia Madai Calix

Fecha: 06/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA

Magdalena Balcaza

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 07/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consentimiento 

Indicador/ Comunidad Consentimiento al Gobierno Territorial Rama Kriol

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Parc… Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No s…

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Parc…

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Parc… Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Parcial… Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Pacial… Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● Intervinieron pocas mujeres
● Hubo traducción
● No se identificaron personas con discapacidad
● Intervinieron personas autoridades comunales

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:
● Inclusión, incorporación en acta de situaciones o necesidades planteadas por las comunidades durante las

consultas, saneamiento y desalojo, los colonos ya están dentro de las comunidades,
● Recibieron título pero territorio no limpio
● Les preocupa que el periodo de ejecución del proyecto 7 años y que no contempla saneamiento ni desalojo
● respeto a la ley 445
● Sienten que el título del proyecto no recoge la integridad de las reservas -quieren que se mencione la

reserva Indio Maíz, haciendo énfasis en áreas protegidas y que se incorpore en acta
● Consultaron sobre otras regiones que no son parte y a qué se refieren con familias individuales
● Piden que se contemple la incorporación de profesionales comunitarios que se encuentran en los

territorios durante la implementación del proyecto
● Piden Acompañamiento de instituciones Policía Nacional
● Solicitan que se realicen alianzas con universidades para la realización de investigaciones
● Que se cumplan los acuerdos solicitados por las comunidades por parte de Bioclima

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
.

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs

Realizado por:

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha: 09/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 04/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Preconsulta al Gobierno Territorial Creole de Bluefields

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí tr… No s…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Parc… Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación fue muy escasa en general, no habiendo diferencias significativas en cuanto a la cantidad

de intervenciones realizadas entre hombres y mujeres, pese a que la mayoría de presentes eran mujeres.
● Se consensuó con los participantes el idioma en el que se debía llevar la presentación y hubo traducción en

todo momento de la reunión.
● La mayoría de los comentarios de los participantes fue realizado en español
● No hubo presencia de niños, niñas, ni adolescentes en la reunión.
● En forma general se comentó el Plan de Género, pero no se especificaron acciones o oportunidades de

empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la comunidad en particular.
● No se observa en forma directa participación de personas con discapacidad en la reunión.
●

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:
● Los participantes expresaron que el problema principal son las invasiones en el territorio
● Los participantes expresaron que esperan que si proyecto se implementa, se haga bien
● Los participantes consultan respecto a los mecanismos de trabajo con los gobiernos territoriales para saber

cómo se realizará la coordinación. Y dado que no está aún definido por el equipo Bioclima, los participantes
recomiendan que siempre hay que tener plasmado eso para poder presentarle a la gente cuáles son los
mecanismos de trabajo que se van a tener para el proyecto dado que siempre es bueno que los gobiernos
territoriales sepan desde el inicio cómo van a coordinar los trabajos a realizarse.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

● Que se evite comentar de los resultados de consulta y consentimiento en otras comunidades.
● Se recomienda que se brinden más ejemplos y se utilice lenguaje popular, además de soporte

gráfico y audiovisual, para que el contenido de la presentación sea más asimilable y entendible.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y

validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la
organización de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios posteriores a la
capacitación.

● Se insta a destinar mayor cantidad de tiempo para la inducción en materia de cumplimiento de los
principios de CLPI y en materia de organización gubernamental de los diferentes gobiernos.
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Realizado por:

Magdalena Balcaza Blanch
Lidia Madai Calix

Fecha: 08/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA

Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 05/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Consulta comunidades Bluff, Georgetown, Creole de Bluefields

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parc…

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.No s… No s…

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Jóvenes
Ancianos
Personas conLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
No
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discapacidad

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación de las mujeres fue amplia pero al comparar la proporción de la cantidad de personas

asistentes (112 mujeres y 81 hombres se registraron en el listado), las mujeres tuvieron menos
intervenciones que los hombres.

● La presentación se realizó en español y no hubo traducción.
● Se identificaron personas con discapacidad y no hubo estrategias adicionales para la participación de este

grupo.
● No hubo presencia de niños/as pero sí de adolescentes y juventudes quienes tomaron la palabra en varias

oportunidades.
● No se especificaron acciones o oportunidades de empleo para las mujeres, ni para otros grupos de la

comunidad en particular.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Los participantes expresaron que son los colonos los que están dañando el bosque con sus prácticas de
ganadería extensiva y agricultura

● Se espera que si el proyecto se implementa, se haga bien, y que se concientice a los colonos.
● Se solicita que se hagan acciones en la bahía del Bluff, Bluefields que está siendo contaminada por las

acciones de transporte y comercialización. Y se consulta respecto a cuál sería el beneficio para las
comunidades que dependen del transporte y comercialización.

● Sugieren que se esclarezca el papel de los estudiantes universitarios en el proyecto.
● Que de desarrollarse acciones como la del turismo, deben involucrarse a múltiples instituciones y no solo a

MARENA. También se señala que sería interesante que este proyecto sea manejado por el pueblo, por las
comunidades, dado que los gobiernos pasan, pero la comunidad queda.

● Que se involucre en el proyecto a las universidades porque tienen profesionales en las comunidades.
● Se consulta cómo se van a hacer las capacitaciones y cómo van a hacer el acompañamiento y con qué tipo

de herramientas.
● Se señala que el proyecto necesita enriquecimiento para promover a las personas de las comunidades que

no conocen.
● Se consulta cuál es el trabajo que tiene en divulgación con los estudiantes. Y se destaca que ellos tienen un

papel clave de divulgar el proyecto.
● Se pide que se tenga en consideración trabajar con pobladores no indígenas, colonos
● Se insta a crear un sistema para manejar este proyecto entre diversas instituciones ( NAFOR,SERENA,

Ejército, Batallón Ecológico).
● Se hace una corrección respecto a que el término correcto para hacer referencia a las personas con

discapacidad según la convención.
● Se señala que la debilidad está en la administración de los proyectos de desarrollo social.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
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fotografías y videos de los sucesos de la reunión.
● Se recomienda que se brinden más ejemplos y se utilice lenguaje popular, además de soporte

gráfico y audiovisual, para que el contenido de la presentación sea más asimilable y entendible,
atendiendo a las necesidades de grupos específicos (personas con discapacidad, por ejemplo).

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
.

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs

● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la
organización de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios posteriores a la
capacitación.

● Se insta a destinar mayor cantidad de tiempo para la inducción en materia de cumplimiento de los
principios de CLPI y en materia de organización gubernamental de los diferentes gobiernos.

Realizado por:

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha: 08/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA

Magdalena BALCAZA

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 06/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consentimiento 

Indicador/ Comunidad Consentimiento al Gobierno Territorial Creole de Bluefields

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

La mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No s…

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parc…

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Parcialmente

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
● La participación de las mujeres fue equiparada
● La presentación se realizó en español
● No se identificaron personas con discapacidad

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

La preocupaciones de los representantes de la comunidad son los siguientes:

● Que una vez que reciban los fondos se pueda trabajar con el Gobierno Creole
● Que se les mantenga informado al Gobierno Creole para que la información también se le pueda pasar a

las comunidades.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

● Se recomienda realizar previo al inicio del evento, la consulta del consentimiento para la toma de
fotografías y videos de los sucesos de la reunión.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
.

● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y
validación de las fichas de relatoría y observación de las CPLIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

Realizado por:

Elena CAAL HUB
Lidia Madai CALIX MEJIA
Magdalena BALCAZA

Fecha: 08/09/2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 21/08/2023

Fecha de la actividad 21/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Pre Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Tumarin
indígena, Walpa, AlamiKamba, Matagalpa, Siawas, Makantakan, Makantakita,
Betania, Angloamerican, Company Krik, Guadalupe, La Esperanza, Kara, Karawala,
Sandy Bay, La Barra.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí
traducció
n
adecuada

Aceptaron
difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

No

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si
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respondidas por las autoridades? Ancianos/as
Jóvenes

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
Si bien no hubo comentarios o reacciones negativas respecto a lo desarrollado en la presentación y a la presencia
de mujeres en el espacio, si se notó que las personas se sentaban y relacionaban en función de sus géneros, no se
identificaron interacciones entre hombres y mujeres.
Si bien la participación de mujeres fue menor, la diferencia se dió por 2 sobre un total de 30. Estaba previsto para
el espacio de pre-consulta que las mujeres asistan con infancias, por lo que había cuadernos para colorear y una
persona asignada para su cuidado.
Por otro lado, respecto a la toma de la palabra la participación fue equitativa entre hombres y mujeres.

En términos de inclusión y diversidad hay una alta participación de jóvenes de ambos géneros (50/50), algunos de
la misma comunidad, que tomaron diversos roles: traductoría, logística, relatoría, médica, etc. Todas/os ellos/as
profesionales y/o universitarios. También hubo participación de adultos mayores.

Por último, en la pre-consulta primó la interculturalidad, a través de la participaciones de grupos creoles, miskito y
mestizos.

6.Síntesis cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

A lo largo de la pre-consulta se mencionó en varias ocasiones el problema de la deforestación, el uso de la
motosierra, la ganadería extensiva como medio de vida que permite complementar ingresos en situación de
pobreza, ya que las actividades agrícolas no son suficientes; la falta de recursos monetarios/materiales, de
tecnificación y conocimiento sobre el uso de la tierra, lo cual provoca el uso ineficiente de los recursos naturales; la
tala ilegal para exportación de maderas preciosas, la falta de regulación y control, la falta de medios de
comunicación lo cual impide la prevención temprana, la extensión territorial y la distancia a espacios seguros en
catástrofes, las catástrofes naturales en sí mismas, principalmente huracanes e inundaciones, y otras afectaciones
como ser los incendios. Por otro lado, también se manifestó la preocupación de la contaminación de suelos por uso
de fungicidas y pesticidas. La pérdida de la biodiversidad y la degradación de ecosistemas acuáticos y terrestres. La
falta de instrumentos actualizados de gobernanza.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

-Recomendaciones: respecto a la consulta de la lengua a utilizar en la presentación, se percibe que lxs
participantes no indican si comprenden una lengua en su totalidad por vergüenza. Sería útil tener una
traductora permanente y/o consultar el idioma en el que prefiere la presentación al momento de registrar
su asistencia en el inicio, reduciendo la exposición.
-Prever los momentos de corte para descanso, el primero es muy pronto y el segundo muy extenso. Dividir
los descansos en función del contenido, para facilitar así la atención prestada.
-Prever el presupuesto a los fines de considerar la posibilidad de que las comunidades puedan dormir en la
localidad de la consulta/pre-consulta , ya que quienes no tenían presupuesto suficiente para hacerlo
pidieron que se acelere la sesión para poder llegar a sus comunidades.
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-Utilizar palabras más sencillas para la explicación de conceptos teóricos o brindar ejemplos que permitan
comprender en profundidad la idea.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
Áreas de mejora:
-UNOPS: tener conocimiento previo de la presentación a utilizar en la instancia consultiva. Que el propio
UNOPS se presente de una forma estandarizada, no dejarlo en manos de los gobiernos territoriales ya que
queda sujeto a la interpretación de cada uno.
-PMA: poner agua a la vista.

Realizado por:

Gisela Maite REMIRO
Angel ESTEBARANZ MARTIN

Fecha: 21.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 24.08.2023

Fecha de la actividad 22.08.2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicar Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Sandy Bay
(Lengua:Miskito), La Barra (Lengua:Creol-Miskito) y Walpa (Lengua:Miskito).

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final).

Más de la planificada
Participación mujeres.

Si

Más de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación.

No Mujeres expresan
barreras para
participación.

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad.

Si

Se usó el material
estandarizado.

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas). (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I.

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI.

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí
traducció
n
adecuada

No
aceptaron
difusión

imágenes1

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Síí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

No

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos.
Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
participativos.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

1 Se realizará esta pregunta en la instancia de consentimiento,es decir, al finalizar el proceso de
consulta.
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5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente
Si Se informó sobre participación

de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si

La comunidad manifiesta
preocupación por las acciones
Género del proyecto

Si

Se identifica la participación de otros grupos
poblacionales

Si

Jóvenes

Ancianos/as

Valoración de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)

En la jornada de la mañana participaron 6 ancianos, 8 jóvenes, 33 adultas/os. De este total de 47
aproximadamente 19 eran hombres y 28 mujeres, no se pudo identificar el género de 3 participantes. En línea con
la participación y la toma de la palabra, hablaron principalmente personas adultas sin distinción de género, dentro
del grupo de ancianos 2 participaron activamente. Respecto a las personas que tomaron la palabra en la instancia
de plenario se identifican 2 mujeres jóvenes (La Barra, Sandy Bay) y 1 hombre jóven (Walpa). La lengua
predominante fue Miskito en primer lugar, y Español y Creole en segundo lugar.

Respecto a las distintas mesas de trabajo en donde se iniciaba con una explicación general del proyecto y luego se
leían las preguntas, se necesitó traducción en esta instancia ya que la comunicación en ocasiones fue una barrera.
De hecho en la instancia de escribir los consensos en un papel afiche surgió la misma barrera, hasta que
obtuvieron el acompañamiento necesario. En la mesa de trabajo de la comunidad de Sandy Bay se observó que en
la comunidad la participación al inicio fue escasa, hasta que lxs moderadorxs comenzaron a utilizar ejemplos y
preguntas más precisas, lo cual incentivó el diálogo. En este grupo había presencia de tres infancias.

6.Valoración cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la
comunidad (Máx 1.000 palabras)

A continuación, se describen las preocupaciones o conflictos:

Aspectos Ambientales:
-Afectación de los ecosistemas por desechos, principalmente plásticos.
-Tala ilegal de bosques.
-Caza y desaparición de animales en general y en peligro de extinción.
-Pesca indiscriminada, sin control y fuera de las temporadas permitidas.
-Deforestación y degradación del suelo.
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-Desastres naturales por calentamiento global.
-Uso irracional del bosque.
-Destrucción de recursos naturales (agua, tierra, aire, etc.)
-Venta ilegal de maderas, principalmente preciosas.

Aspectos Productivos:
-Falta de tecnificación.
-Falta de establecimiento de usos de la tierra.
-Falta de conocimiento sobre aspectos que mejoren las actividades productivas.

Legal/Jurídico
-Falta de herramientas legales que permitan a los gobiernos territoriales actuar frente a la tala de bosques y el
despale.
-Falta de estatutos que ordenen los procesos de las comunidades.
-Falta de permisos de tala y de control de tala para quienes tengan permisos asignados.
-Otorgamiento de permisos de despale a pesar de la destrucción visible de los recursos.

Aspectos sociales:
-Falta de conciencia individual y colectiva respecto a los recursos naturales.
-Falta de accionar de los líderes.
-Falta de organización y planificación y trabajo en conjunto.
-Nula o poca capacitación técnica para las actividades productivas que son el principal medio de vida de las
comunidades indígenas.
-Falta de trabajo colectivo “mano a mano”.
-Falta de respecto de los líderes comunales.
-Preocupación por el futuro de lxs niñxs y por el conocimiento y prácticas que se transmiten de generación en
generación.
-Falta de conocimiento de sus derechos.
-Necesidad de más claridad de cómo el proyecto beneficia a cada comunidad en particular.
-Asegurar que los buzones de quejas, reclamos y sugerencias guarden la privacidad necesaria para resguardar a las
personas. Las comunidades aseguran que este es un buen mecanismo ya que personas de la comunidad no toman
la palabra en los espacios de diálogo pero si dejan sus comentarios por escrito.

Nota: cabe destacar que las autoridades han decidido no hablar de costos y beneficios directos a las comunidades,
dado que consideran que hablar de cuestiones monetarias reduciría el debate a cuánto dinero le corresponde a
cada comunidad.
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7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora (Máx 1.000
palabras)

Recomendaciones:

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS:

-Los momentos de receso deben suceder a la mitad de la presentación no luego del acto de bienvenida,
o en su caso, sumar un nuevo receso, dado que no todas las personas participantes cuentan con el
ejercicio de prestar atención de manera sostenida a exposiciones teóricas. En esta línea, hacer la
presentación en el idioma español sin traducción en tiempo real, por más que las comunidades no lo
soliciten, genera una barrera de acceso a la información o que las comunidades se dispersen
rápidamente, esto se evidenció en esta consulta específica.

-Actas y materiales didácticos de mesas de trabajo deben ser traducidos a las lenguas de las
comunidades.

-En las mesas de trabajo, no solicitar a las comunidades que redacten sus aportes en una lengua que
ellxs prefieran.

- No esperar a que las comunidades pidan traducciones, sino que asegurarlo desde el inicio de
cualquier actividad.

- Siempre tener una agenda por evento, para respetar cada una de las instancias y que la escasez de
tiempo no haga saltear puntos.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

PMA

- Respecto a los viáticos que se le pagan a las comunidades, se sugiere que el responsable de PMA le
entregue el dinero a otro intermediario (ej. responsable territorial) para que abone en el mismo día
a las comunidades, con todos los instrumentos necesarios para su resguardo, que consten como
comprobantes de pago. A su vez, que los pagos de refrigerios a equipo a UNOPS no deba hacerlo
siempre esa persona, sino más bien asegurar que esté el dinero pero que el rol de pago sea
rotatorio. Va en contra de la seguridad de los compañeros tomar conocimiento en primera persona
de quien posee todo el dinero de la misión.

- Siempre que haya sobrantes de comida darlos a la comunidad, principalmente a los de la
comunidad que apoyan las instancias de CLPI sin un pago definido.

UNOPS

- Aprender palabras de la propia lengua que demuestre respeto a la cultura y su lengua. Al menos
buenos días, hola y gracias.

462



Realizado por:

Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 24-08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 24.08.2023

Fecha de la actividad 22.08.2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicar Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Sandy Bay
(Lengua:Miskito), La Barra (Lengua:Creol-Miskito) y Walpa (Lengua:Miskito).

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final).

Más de la planificada
Participación mujeres.

Si

Más de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación.

No Mujeres expresan
barreras para
participación.

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad.

Si

Se usó el material
estandarizado.

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas). (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I.

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI.

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí
traducció
n
adecuada

No
aceptaron
difusión

imágenes1

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Síí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

No

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos.
Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
participativos.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

1 Se realizará esta pregunta en la instancia de consentimiento,es decir, al finalizar el proceso de
consulta.
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5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente
Si Se informó sobre participación

de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si

La comunidad manifiesta
preocupación por las acciones
Género del proyecto

Si

Se identifica la participación de otros grupos
poblacionales

Si

Jóvenes

Ancianos/as

Valoración de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)

En la jornada de la mañana participaron 6 ancianos, 8 jóvenes, 33 adultas/os. De este total de 47
aproximadamente 19 eran hombres y 28 mujeres, no se pudo identificar el género de 3 participantes. En línea con
la participación y la toma de la palabra, hablaron principalmente personas adultas sin distinción de género, dentro
del grupo de ancianos 2 participaron activamente. Respecto a las personas que tomaron la palabra en la instancia
de plenario se identifican 2 mujeres jóvenes (La Barra, Sandy Bay) y 1 hombre jóven (Walpa). La lengua
predominante fue Miskito en primer lugar, y Español y Creole en segundo lugar.

Respecto a las distintas mesas de trabajo en donde se iniciaba con una explicación general del proyecto y luego se
leían las preguntas, se necesitó traducción en esta instancia ya que la comunicación en ocasiones fue una barrera.
De hecho en la instancia de escribir los consensos en un papel afiche surgió la misma barrera, hasta que
obtuvieron el acompañamiento necesario. En la mesa de trabajo de la comunidad de Sandy Bay se observó que en
la comunidad la participación al inicio fue escasa, hasta que lxs moderadorxs comenzaron a utilizar ejemplos y
preguntas más precisas, lo cual incentivó el diálogo. En este grupo había presencia de tres infancias.

6.Valoración cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la
comunidad (Máx 1.000 palabras)

A continuación, se describen las preocupaciones o conflictos:

Aspectos Ambientales:
-Afectación de los ecosistemas por desechos, principalmente plásticos.
-Tala ilegal de bosques.
-Caza y desaparición de animales en general y en peligro de extinción.
-Pesca indiscriminada, sin control y fuera de las temporadas permitidas.
-Deforestación y degradación del suelo.

486



-Desastres naturales por calentamiento global.
-Uso irracional del bosque.
-Destrucción de recursos naturales (agua, tierra, aire, etc.)
-Venta ilegal de maderas, principalmente preciosas.

Aspectos Productivos:
-Falta de tecnificación.
-Falta de establecimiento de usos de la tierra.
-Falta de conocimiento sobre aspectos que mejoren las actividades productivas.

Legal/Jurídico
-Falta de herramientas legales que permitan a los gobiernos territoriales actuar frente a la tala de bosques y el
despale.
-Falta de estatutos que ordenen los procesos de las comunidades.
-Falta de permisos de tala y de control de tala para quienes tengan permisos asignados.
-Otorgamiento de permisos de despale a pesar de la destrucción visible de los recursos.

Aspectos sociales:
-Falta de conciencia individual y colectiva respecto a los recursos naturales.
-Falta de accionar de los líderes.
-Falta de organización y planificación y trabajo en conjunto.
-Nula o poca capacitación técnica para las actividades productivas que son el principal medio de vida de las
comunidades indígenas.
-Falta de trabajo colectivo “mano a mano”.
-Falta de respecto de los líderes comunales.
-Preocupación por el futuro de lxs niñxs y por el conocimiento y prácticas que se transmiten de generación en
generación.
-Falta de conocimiento de sus derechos.
-Necesidad de más claridad de cómo el proyecto beneficia a cada comunidad en particular.
-Asegurar que los buzones de quejas, reclamos y sugerencias guarden la privacidad necesaria para resguardar a las
personas. Las comunidades aseguran que este es un buen mecanismo ya que personas de la comunidad no toman
la palabra en los espacios de diálogo pero si dejan sus comentarios por escrito.

Nota: cabe destacar que las autoridades han decidido no hablar de costos y beneficios directos a las comunidades,
dado que consideran que hablar de cuestiones monetarias reduciría el debate a cuánto dinero le corresponde a
cada comunidad.
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7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora (Máx 1.000
palabras)

Recomendaciones:

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS:

-Los momentos de receso deben suceder a la mitad de la presentación no luego del acto de bienvenida,
o en su caso, sumar un nuevo receso, dado que no todas las personas participantes cuentan con el
ejercicio de prestar atención de manera sostenida a exposiciones teóricas. En esta línea, hacer la
presentación en el idioma español sin traducción en tiempo real, por más que las comunidades no lo
soliciten, genera una barrera de acceso a la información o que las comunidades se dispersen
rápidamente, esto se evidenció en esta consulta específica.

-Actas y materiales didácticos de mesas de trabajo deben ser traducidos a las lenguas de las
comunidades.

-En las mesas de trabajo, no solicitar a las comunidades que redacten sus aportes en una lengua que
ellxs prefieran.

- No esperar a que las comunidades pidan traducciones, sino que asegurarlo desde el inicio de
cualquier actividad.

- Siempre tener una agenda por evento, para respetar cada una de las instancias y que la escasez de
tiempo no haga saltear puntos.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

PMA

- Respecto a los viáticos que se le pagan a las comunidades, se sugiere que el responsable de PMA le
entregue el dinero a otro intermediario (ej. responsable territorial) para que abone en el mismo día
a las comunidades, con todos los instrumentos necesarios para su resguardo, que consten como
comprobantes de pago. A su vez, que los pagos de refrigerios a equipo a UNOPS no deba hacerlo
siempre esa persona, sino más bien asegurar que esté el dinero pero que el rol de pago sea
rotatorio. Va en contra de la seguridad de los compañeros tomar conocimiento en primera persona
de quien posee todo el dinero de la misión.

- Siempre que haya sobrantes de comida darlos a la comunidad, principalmente a los de la
comunidad que apoyan las instancias de CLPI sin un pago definido.

UNOPS

- Aprender palabras de la propia lengua que demuestre respeto a la cultura y su lengua. Al menos
buenos días, hola y gracias.

488



Realizado por:

Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 24-08.2023

489



490



491



492



493



494

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


495

https://v3.camscanner.com/user/download


496

https://v3.camscanner.com/user/download


497

https://v3.camscanner.com/user/download


498

https://v3.camscanner.com/user/download


499

https://v3.camscanner.com/user/download


500



501



502



503



504



505



506



507



508



509



510



Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 24.08.2023

Fecha de la actividad 22.08.2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicar Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Sandy Bay
(Lengua:Miskito), La Barra (Lengua:Creol-Miskito) y Walpa (Lengua:Miskito).

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final).

Más de la planificada
Participación mujeres.

Si

Más de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación.

No Mujeres expresan
barreras para
participación.

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad.

Si

Se usó el material
estandarizado.

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas). (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I.

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI.

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí
traducció
n
adecuada

No
aceptaron
difusión

imágenes1

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Síí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

No

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos.
Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
participativos.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

1 Se realizará esta pregunta en la instancia de consentimiento,es decir, al finalizar el proceso de
consulta.
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5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente
Si Se informó sobre participación

de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si

La comunidad manifiesta
preocupación por las acciones
Género del proyecto

Si

Se identifica la participación de otros grupos
poblacionales

Si

Jóvenes

Ancianos/as

Valoración de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)

En la jornada de la mañana participaron 6 ancianos, 8 jóvenes, 33 adultas/os. De este total de 47
aproximadamente 19 eran hombres y 28 mujeres, no se pudo identificar el género de 3 participantes. En línea con
la participación y la toma de la palabra, hablaron principalmente personas adultas sin distinción de género, dentro
del grupo de ancianos 2 participaron activamente. Respecto a las personas que tomaron la palabra en la instancia
de plenario se identifican 2 mujeres jóvenes (La Barra, Sandy Bay) y 1 hombre jóven (Walpa). La lengua
predominante fue Miskito en primer lugar, y Español y Creole en segundo lugar.

Respecto a las distintas mesas de trabajo en donde se iniciaba con una explicación general del proyecto y luego se
leían las preguntas, se necesitó traducción en esta instancia ya que la comunicación en ocasiones fue una barrera.
De hecho en la instancia de escribir los consensos en un papel afiche surgió la misma barrera, hasta que
obtuvieron el acompañamiento necesario. En la mesa de trabajo de la comunidad de Sandy Bay se observó que en
la comunidad la participación al inicio fue escasa, hasta que lxs moderadorxs comenzaron a utilizar ejemplos y
preguntas más precisas, lo cual incentivó el diálogo. En este grupo había presencia de tres infancias.

6.Valoración cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la
comunidad (Máx 1.000 palabras)

A continuación, se describen las preocupaciones o conflictos:

Aspectos Ambientales:
-Afectación de los ecosistemas por desechos, principalmente plásticos.
-Tala ilegal de bosques.
-Caza y desaparición de animales en general y en peligro de extinción.
-Pesca indiscriminada, sin control y fuera de las temporadas permitidas.
-Deforestación y degradación del suelo.
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-Desastres naturales por calentamiento global.
-Uso irracional del bosque.
-Destrucción de recursos naturales (agua, tierra, aire, etc.)
-Venta ilegal de maderas, principalmente preciosas.

Aspectos Productivos:
-Falta de tecnificación.
-Falta de establecimiento de usos de la tierra.
-Falta de conocimiento sobre aspectos que mejoren las actividades productivas.

Legal/Jurídico
-Falta de herramientas legales que permitan a los gobiernos territoriales actuar frente a la tala de bosques y el
despale.
-Falta de estatutos que ordenen los procesos de las comunidades.
-Falta de permisos de tala y de control de tala para quienes tengan permisos asignados.
-Otorgamiento de permisos de despale a pesar de la destrucción visible de los recursos.

Aspectos sociales:
-Falta de conciencia individual y colectiva respecto a los recursos naturales.
-Falta de accionar de los líderes.
-Falta de organización y planificación y trabajo en conjunto.
-Nula o poca capacitación técnica para las actividades productivas que son el principal medio de vida de las
comunidades indígenas.
-Falta de trabajo colectivo “mano a mano”.
-Falta de respecto de los líderes comunales.
-Preocupación por el futuro de lxs niñxs y por el conocimiento y prácticas que se transmiten de generación en
generación.
-Falta de conocimiento de sus derechos.
-Necesidad de más claridad de cómo el proyecto beneficia a cada comunidad en particular.
-Asegurar que los buzones de quejas, reclamos y sugerencias guarden la privacidad necesaria para resguardar a las
personas. Las comunidades aseguran que este es un buen mecanismo ya que personas de la comunidad no toman
la palabra en los espacios de diálogo pero si dejan sus comentarios por escrito.

Nota: cabe destacar que las autoridades han decidido no hablar de costos y beneficios directos a las comunidades,
dado que consideran que hablar de cuestiones monetarias reduciría el debate a cuánto dinero le corresponde a
cada comunidad.
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7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora (Máx 1.000
palabras)

Recomendaciones:

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS:

-Los momentos de receso deben suceder a la mitad de la presentación no luego del acto de bienvenida,
o en su caso, sumar un nuevo receso, dado que no todas las personas participantes cuentan con el
ejercicio de prestar atención de manera sostenida a exposiciones teóricas. En esta línea, hacer la
presentación en el idioma español sin traducción en tiempo real, por más que las comunidades no lo
soliciten, genera una barrera de acceso a la información o que las comunidades se dispersen
rápidamente, esto se evidenció en esta consulta específica.

-Actas y materiales didácticos de mesas de trabajo deben ser traducidos a las lenguas de las
comunidades.

-En las mesas de trabajo, no solicitar a las comunidades que redacten sus aportes en una lengua que
ellxs prefieran.

- No esperar a que las comunidades pidan traducciones, sino que asegurarlo desde el inicio de
cualquier actividad.

- Siempre tener una agenda por evento, para respetar cada una de las instancias y que la escasez de
tiempo no haga saltear puntos.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

PMA

- Respecto a los viáticos que se le pagan a las comunidades, se sugiere que el responsable de PMA le
entregue el dinero a otro intermediario (ej. responsable territorial) para que abone en el mismo día
a las comunidades, con todos los instrumentos necesarios para su resguardo, que consten como
comprobantes de pago. A su vez, que los pagos de refrigerios a equipo a UNOPS no deba hacerlo
siempre esa persona, sino más bien asegurar que esté el dinero pero que el rol de pago sea
rotatorio. Va en contra de la seguridad de los compañeros tomar conocimiento en primera persona
de quien posee todo el dinero de la misión.

- Siempre que haya sobrantes de comida darlos a la comunidad, principalmente a los de la
comunidad que apoyan las instancias de CLPI sin un pago definido.

UNOPS

- Aprender palabras de la propia lengua que demuestre respeto a la cultura y su lengua. Al menos
buenos días, hola y gracias.
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Ficha de Observación 
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas 

(Versión I: Agosto 2023)  
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión, 
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento  o comunicación. 

  
1.Contextualización  

Equipo técnico de UNOPS 
(Indicar nombres)  

Maité Remiro - Ángel 
Estebaranz 

Fecha del reporte 24.08.2023 

Fecha de la actividad  22.08.2023 

Actividad a documentar  CLPI Sub-actividad  Consulta  

Indicar Comunidad  Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Kara, Karawala.  

 
2.Datos generales de participación  

Participación 
(Planificada / final).  

Menos de las planificadas  

Participación mujeres.  

Si  

Menos de la mitad   

Comunidad (general) 
expresa barreras para 
participación. 

No Mujeres expresan 
barreras para 
participación. 

No 

No ( No aplica) No ( No aplica) 

La jornada se 
desarrolló en su 
totalidad.  

Si  
 
 Se usó el material 

estandarizado.  

Si  

Si ( No aplica) Si ( No aplica) 

 

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas). (¿Se 
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones) 
 

Buena fe. Actitudes y conductas de las partes 
garantizando el respeto, armonía y confianza. 

Sí Implementación previa. Ante un proyecto 
de afectación a P.I. procedimiento de 
consulta L.P.I. 

Sí 

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la 
cosmovisión de los P.I. involucrados. 

Sí Transparencia. Procedimiento sin 
ocultamiento información. Diálogo 
intercultural y comprensivo. 

Sí 
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Exclusividad. Las formas de organización y 
representación no son reemplazadas por 
CLPI. 

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y 
respeto a diversidad cultural de cada Pueblo 
Indígena. 

Sí 

Información oportuna. Se adoptaron 
formas eficientes y efectivas de difusión del 
conocimiento, con anticipación debida. Se 
garantizó la traducción. 

Sí 

Confidencialidad. El uso de la información 
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I. 
no aceptar su publicidad o difusión. 

Sí 

Sí 
traducción 
adecuada 

No 
aceptaron 
difusión 

imágenes1 

Información exhaustiva. Se brinda toda la 
información de beneficios/impactos directos 
e indirectos, objetivos, metodología, 
participantes, fuentes de financiamiento y 
proyectos macro. 

Sí Distribución beneficios. Durante el 
proceso de consulta se estableció de común 
acuerdo la forma de compartir beneficios 
directos e indirectos del proyecto. 

No 

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en 
plazos razonables para la reflexión, 
deliberación y toma de decisiones para P.I. 

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en 
igualdad de condiciones en el proceso de 
consulta CLPI. 

Sí 

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan 
medidas para asegurar la misma 
participación entre hombres y mujeres. 

Sí Respeto a la  legalidad. Las partes cumplen 
la legislación nacional, internacional y 
normas consuetudinarias. 

Sí 

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y 
derechos respetados mutuamente. 

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la 
proporcionalidad en la toma de acuerdos, 
distribución de beneficios y costos. 

No 

 

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI) 
El proceso de consulta es continuo a lo largo 
del ciclo del proyecto. 

 Se asegura que las distintas categorías de 
partes interesadas estén representadas. 

 

Cuentan con los suficientes recursos. 
 Es transparente y se basa en información 

objetiva/real. 
 

Es equitativa y no discriminatoria, incluyendo 
la voz de las partes más vulnerables y pobres. 

 Las partes tienen información de manera 
previa, en su idioma, y formato apropiado para 
ellos.  

 

Los eventos de consulta son respetuosos y 
participativos. 

 La confidencialidad de la información y de las 
partes interesadas está asegurada. 

 

El objetivo de lo consultado es claro y no lleva 
a discusiones excesivas (fuera de su objeto). 

 El proceso es documentado sistemáticamente.   

 
  
                                                 
1  Se realizará esta pregunta en la instancia de consentimiento, es decir, al finalizar el proceso de 
consulta. 
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5.Género, Diversidad e  Inclusión 

Mujeres participaron activamente  

Si  
Se informó sobre participación 
de las mujeres en el proyecto 

Si  

Las consultas, preguntas y sugerencias 
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y 
respondidas por las autoridades?  

Si  

La comunidad manifiesta  
preocupación por las acciones 
Género del proyecto  

Si  

Se identifica la participación de otros grupos 
poblacionales   

Si  

Jóvenes 
Personas 
con 
discapacidad  

 

Valoración de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas  
En la jornada de la tarde participaron 2 ancianos, 6 jóvenes, 19 adultas/os. De este total de 27 , 14 eran hombres y 
13 mujeres. En línea con la participación y la toma de la palabra, hablaron principalmente personas adultas sin 
distinción de género, en la comunidad de Kara la participación de las mujeres fue más activa. En la mesa de trabajo, 
parte de ellas mencionaron que realizaban muchas actividades productivas que debían ser reconocidas, pero que 
como los hombres no las reconocían como trabajadoras eso no sucedía en su comunidad. En esta línea mencionó 
que “de los tres acopiadores de Kara todas somos mujeres”. A su vez manifestó que “el proyecto es muy importante, 
ya era tiempo de que alguien viniera a proponer algo así”, y respecto en cómo fomentar la participación de las 
mujeres en el proyecto, refirió “debemos conocer nuestros derechos para así hacerlos valer”. 
 
Otra de las mujeres de la comunidad de Kara solicitó un puente para cruzar el swampo, “para llevar a los visitantes 
a las zonas vírgenes de la tierra prometida donde todavía hay muchos animales, bosques, etc.” 
 
En la comunidad de Karawala un jóven (M)  fue el que participó con mayor iniciativa, haciendo hincapié respecto a 
los ejes de buena gobernanza, la relación entre los cinco niveles de gobierno y equipos técnicos, presentado en la 
exposición. 
 
Respecto a las distintas mesas de trabajo en donde se iniciaba con una explicación general del proyecto y luego se 
leían las preguntas, se necesitó traducción en esta instancia ya que la mayoría de la comunidad prefería hablar en 
Miskito.  
 
 

 

6.Valoración cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la 
comunidad  

Nota: dado que en esta consulta no hubo plenario, se recuperan algunas manifestaciones de las comunidades en las 
mesas de trabajo. Las mismas se obtuvieron por parte del equipo UNOPS al rotar cierta cantidad de tiempo por cada 
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una de ellas. 

Aspectos Ambientales: 
-Preocupación por la pérdida de bosques vírgenes de la “tierra prometida”, sin poder dejárselo a sus hijos ni darle 
algún tipo de uso, por ejemplo relacionado al turismo. (Hombre de la comunidad de Kara). 
-Preocupación por el avance de la frontera agrícola. (Hombre de la comunidad de Kara). 
-Afectación por parte de los comunitarios a sus propios recursos naturales: forestales, acuáticos y terrestres. 
(Hombre de la comunidad de Kara). 
-Pérdida de bosques por aumento poblacional y de colonos. (Hombre de la comunidad de Kara). 
-Incendios y extinción de animales (Hombre de la comunidad de Karawala). 
-”Disminución de la capacidad de pesca” (Representante del gobierno territorial). 

Aspectos Sociales: 
-Preocupación por la posibilidad real de generación de empleo por la reforestación. (Hombre comunitario de Kara)  
-Respecto al buzón de quejas, sugerencia y reclamos “Nosotros vemos viable que haya un buzón de quejas y 
reclamos, ya que hay gente que le da vergüenza participar públicamente. Propongo que se coloquen en colegios de 
secundaria, ya que todos tienen CPF las 24 hs. Además propongo el establecimiento de viveros”. (Hombre 
comunitario de Kara). 
-Respecto a las medidas de alter temprana, ”Necesitamos una torre de señal, para así tener acceso a información y 
comunicaciones” (Hombre de la comunidad de Kara), una mujer de la comunidad de kara coincide y refuerza la idea 
diciendo “así podemos tener acceso a información para capacitación propia, por ejemplo, internet). 

 
 

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora  
Recomendaciones: 

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS: 
No aplica. 

●  Naciones Unidas (UNOPS / PMA)  

PMA 
-Debido a un evento dado con una Panga donde su motor se desprendió y cayó al fondo del río, se recomienda solicitar a los 
dueños de las mismas justificante de mantenimiento reciente, independientemente de que los mismos aseguran haberla 
realizado. Esta recomendación no solo se relaciona a la seguridad de las personas transportadas, sino también a poder reducir 
riesgos o imprevistos que suspendan, retrasen o disminuyan el tiempo de participación de las comunidades en las instancias de 
consulta. 

Lección aprendida: 
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS: 
-La experiencia profesional y la motivación de quienes lideran las mesas de trabajo de los equipos es de fundamental importancia 
para incentivar y fortalecer el diálogo entre las comunidades. En las mesas realizadas hasta el momento se percibió mayor 
apertura al diálogo cuando las personas traductoras o la responsable regional participaban de esos espacios sumando preguntas, 
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disparadores, ejemplos de sus propias realidades y generando un clima distendido. 

-En línea con lo anterior, la participación en las mesas de trabajo de personas de confianza de lxs comunitarios también incentiva 
el diálogo y genera un clima de seguridad. 

 
 

Realizado por: 

Maité Remiro - Ángel Estebaranz. 

Fecha: 24.08.2023 
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Ficha de Observación 
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas 

(Versión I: Agosto 2023)  
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión, 
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento  o comunicación. 

  
1.Contextualización  

Equipo técnico de UNOPS 
(Indicar nombres)  

Maité Remiro - Ángel 
Estebaranz 

Fecha del reporte 24.08.2023 

Fecha de la actividad  22.08.2023 

Actividad a documentar  CLPI Sub-actividad  Consulta  

Indicar Comunidad  Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Kara, Karawala.  

 
2.Datos generales de participación  

Participación 
(Planificada / final).  

Menos de las planificadas  

Participación mujeres.  

Si  

Menos de la mitad   

Comunidad (general) 
expresa barreras para 
participación. 

No Mujeres expresan 
barreras para 
participación. 

No 

No ( No aplica) No ( No aplica) 

La jornada se 
desarrolló en su 
totalidad.  

Si  
 
 Se usó el material 

estandarizado.  

Si  

Si ( No aplica) Si ( No aplica) 

 

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas). (¿Se 
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones) 
 

Buena fe. Actitudes y conductas de las partes 
garantizando el respeto, armonía y confianza. 

Sí Implementación previa. Ante un proyecto 
de afectación a P.I. procedimiento de 
consulta L.P.I. 

Sí 

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la 
cosmovisión de los P.I. involucrados. 

Sí Transparencia. Procedimiento sin 
ocultamiento información. Diálogo 
intercultural y comprensivo. 

Sí 
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Exclusividad. Las formas de organización y 
representación no son reemplazadas por 
CLPI. 

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y 
respeto a diversidad cultural de cada Pueblo 
Indígena. 

Sí 

Información oportuna. Se adoptaron 
formas eficientes y efectivas de difusión del 
conocimiento, con anticipación debida. Se 
garantizó la traducción. 

Sí 

Confidencialidad. El uso de la información 
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I. 
no aceptar su publicidad o difusión. 

Sí 

Sí 
traducción 
adecuada 

No 
aceptaron 
difusión 

imágenes1 

Información exhaustiva. Se brinda toda la 
información de beneficios/impactos directos 
e indirectos, objetivos, metodología, 
participantes, fuentes de financiamiento y 
proyectos macro. 

Sí Distribución beneficios. Durante el 
proceso de consulta se estableció de común 
acuerdo la forma de compartir beneficios 
directos e indirectos del proyecto. 

No 

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en 
plazos razonables para la reflexión, 
deliberación y toma de decisiones para P.I. 

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en 
igualdad de condiciones en el proceso de 
consulta CLPI. 

Sí 

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan 
medidas para asegurar la misma 
participación entre hombres y mujeres. 

Sí Respeto a la  legalidad. Las partes cumplen 
la legislación nacional, internacional y 
normas consuetudinarias. 

Sí 

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y 
derechos respetados mutuamente. 

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la 
proporcionalidad en la toma de acuerdos, 
distribución de beneficios y costos. 

No 

 

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI) 
El proceso de consulta es continuo a lo largo 
del ciclo del proyecto. 

 Se asegura que las distintas categorías de 
partes interesadas estén representadas. 

 

Cuentan con los suficientes recursos. 
 Es transparente y se basa en información 

objetiva/real. 
 

Es equitativa y no discriminatoria, incluyendo 
la voz de las partes más vulnerables y pobres. 

 Las partes tienen información de manera 
previa, en su idioma, y formato apropiado para 
ellos.  

 

Los eventos de consulta son respetuosos y 
participativos. 

 La confidencialidad de la información y de las 
partes interesadas está asegurada. 

 

El objetivo de lo consultado es claro y no lleva 
a discusiones excesivas (fuera de su objeto). 

 El proceso es documentado sistemáticamente.   

 
  
                                                 
1  Se realizará esta pregunta en la instancia de consentimiento, es decir, al finalizar el proceso de 
consulta. 
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5.Género, Diversidad e  Inclusión 

Mujeres participaron activamente  

Si  
Se informó sobre participación 
de las mujeres en el proyecto 

Si  

Las consultas, preguntas y sugerencias 
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y 
respondidas por las autoridades?  

Si  

La comunidad manifiesta  
preocupación por las acciones 
Género del proyecto  

Si  

Se identifica la participación de otros grupos 
poblacionales   

Si  

Jóvenes 
Personas 
con 
discapacidad  

 

Valoración de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas  
En la jornada de la tarde participaron 2 ancianos, 6 jóvenes, 19 adultas/os. De este total de 27 , 14 eran hombres y 
13 mujeres. En línea con la participación y la toma de la palabra, hablaron principalmente personas adultas sin 
distinción de género, en la comunidad de Kara la participación de las mujeres fue más activa. En la mesa de trabajo, 
parte de ellas mencionaron que realizaban muchas actividades productivas que debían ser reconocidas, pero que 
como los hombres no las reconocían como trabajadoras eso no sucedía en su comunidad. En esta línea mencionó 
que “de los tres acopiadores de Kara todas somos mujeres”. A su vez manifestó que “el proyecto es muy importante, 
ya era tiempo de que alguien viniera a proponer algo así”, y respecto en cómo fomentar la participación de las 
mujeres en el proyecto, refirió “debemos conocer nuestros derechos para así hacerlos valer”. 
 
Otra de las mujeres de la comunidad de Kara solicitó un puente para cruzar el swampo, “para llevar a los visitantes 
a las zonas vírgenes de la tierra prometida donde todavía hay muchos animales, bosques, etc.” 
 
En la comunidad de Karawala un jóven (M)  fue el que participó con mayor iniciativa, haciendo hincapié respecto a 
los ejes de buena gobernanza, la relación entre los cinco niveles de gobierno y equipos técnicos, presentado en la 
exposición. 
 
Respecto a las distintas mesas de trabajo en donde se iniciaba con una explicación general del proyecto y luego se 
leían las preguntas, se necesitó traducción en esta instancia ya que la mayoría de la comunidad prefería hablar en 
Miskito.  
 
 

 

6.Valoración cualitativa, preocupaciones o conflictos mencionados por la 
comunidad  

Nota: dado que en esta consulta no hubo plenario, se recuperan algunas manifestaciones de las comunidades en las 
mesas de trabajo. Las mismas se obtuvieron por parte del equipo UNOPS al rotar cierta cantidad de tiempo por cada 
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una de ellas. 

Aspectos Ambientales: 
-Preocupación por la pérdida de bosques vírgenes de la “tierra prometida”, sin poder dejárselo a sus hijos ni darle 
algún tipo de uso, por ejemplo relacionado al turismo. (Hombre de la comunidad de Kara). 
-Preocupación por el avance de la frontera agrícola. (Hombre de la comunidad de Kara). 
-Afectación por parte de los comunitarios a sus propios recursos naturales: forestales, acuáticos y terrestres. 
(Hombre de la comunidad de Kara). 
-Pérdida de bosques por aumento poblacional y de colonos. (Hombre de la comunidad de Kara). 
-Incendios y extinción de animales (Hombre de la comunidad de Karawala). 
-”Disminución de la capacidad de pesca” (Representante del gobierno territorial). 

Aspectos Sociales: 
-Preocupación por la posibilidad real de generación de empleo por la reforestación. (Hombre comunitario de Kara)  
-Respecto al buzón de quejas, sugerencia y reclamos “Nosotros vemos viable que haya un buzón de quejas y 
reclamos, ya que hay gente que le da vergüenza participar públicamente. Propongo que se coloquen en colegios de 
secundaria, ya que todos tienen CPF las 24 hs. Además propongo el establecimiento de viveros”. (Hombre 
comunitario de Kara). 
-Respecto a las medidas de alter temprana, ”Necesitamos una torre de señal, para así tener acceso a información y 
comunicaciones” (Hombre de la comunidad de Kara), una mujer de la comunidad de kara coincide y refuerza la idea 
diciendo “así podemos tener acceso a información para capacitación propia, por ejemplo, internet). 

 
 

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora  
Recomendaciones: 

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS: 
No aplica. 

●  Naciones Unidas (UNOPS / PMA)  

PMA 
-Debido a un evento dado con una Panga donde su motor se desprendió y cayó al fondo del río, se recomienda solicitar a los 
dueños de las mismas justificante de mantenimiento reciente, independientemente de que los mismos aseguran haberla 
realizado. Esta recomendación no solo se relaciona a la seguridad de las personas transportadas, sino también a poder reducir 
riesgos o imprevistos que suspendan, retrasen o disminuyan el tiempo de participación de las comunidades en las instancias de 
consulta. 

Lección aprendida: 
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS: 
-La experiencia profesional y la motivación de quienes lideran las mesas de trabajo de los equipos es de fundamental importancia 
para incentivar y fortalecer el diálogo entre las comunidades. En las mesas realizadas hasta el momento se percibió mayor 
apertura al diálogo cuando las personas traductoras o la responsable regional participaban de esos espacios sumando preguntas, 
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disparadores, ejemplos de sus propias realidades y generando un clima distendido. 

-En línea con lo anterior, la participación en las mesas de trabajo de personas de confianza de lxs comunitarios también incentiva 
el diálogo y genera un clima de seguridad. 

 
 

Realizado por: 

Maité Remiro - Ángel Estebaranz. 

Fecha: 24.08.2023 

 

562



563



564



565

https://v3.camscanner.com/user/download


566

https://v3.camscanner.com/user/download


567

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


568

https://v3.camscanner.com/user/download


569

https://v3.camscanner.com/user/download


570

https://v3.camscanner.com/user/download


571

https://v3.camscanner.com/user/download


572



573



574



575



576



577



578



579



580



581



582



Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro – Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 27/08/2023

Fecha de la actividad 24/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Comunidad Tumarín Indígena,
Comunidad Walpa Dakura, Comunidad Matagalpa.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí Confidencialidad. 1El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí
traducció
n
adecuada

No
aceptaro
n difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos2, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios3. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Sí Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Sí

Cuentan con los suficientes recursos. Sí Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Sí

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Sí Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Sí

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

Sí La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

Sí

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

Sí El proceso es documentado
sistemáticamente.

Sí

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación Si

3 Los beneficios indirectos no son desarrollados en profundidad, ya que se prioriza el trabajo en las mesas grupales, teniendo
en cuenta el tiempo que se dedica a cada comunidad y la capacidad de atención de las comunidades.

2 El único aspecto que no se explica en profundidad corresponde a los impactos indirectos.

1 Las comunidades no han emitido su opinión respecto a la difusión de imágenes o audios, esto se consultará en las instancias
de consentimiento, al final del proceso de consulta.
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de las mujeres en el proyecto

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Otros
Jóvenes
Ancianos/asLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
En la CLPI participaron 25 mujeres y 42 hombres, de este total de 67 personas había cinco infancias (3F- 2M) y 5
adultxs mayores (3M-2F). En relación a la representación de la juventud había presencia de 13 personas (9M-4F).

A partir de la recorrida por las mesas de trabajo se pudo percibir que en la mayoría de las comunidades no se
intercambiaban ideas de manera grupal, sino que había que hacer preguntas individuales y/o dirigidas. Se rescata
la participación activa de una de las mujeres de Matagalpa Indígena. Esta última expresó varias ideas a ser
mencionadas:
- “La debilidad de uno es la fortaleza de otro”
-Frente al comentario de un hombre que mencionó que las mujeres “no dan ideas”, ella respondió que sí, que las
mujeres dan ideas y aportes.
- “Tenemos derecho a que nos escuchen a las mujeres”
- “Necesitamos talleres para que las mujeres conozcan sus derechos”
- “Hace tiempo que las mujeres conocemos nuestros derechos, pero no los podemos ejercer porque no nos dan
nuestro espacio.”

En esta CLPI dos de las mujeres llevaron para la venta (a los fines de su visibilización) su producción de chocolate.

A su vez, también se percibió que las mujeres eran quienes estaban a cargo del cuidado de las infancias, a pesar de
que esté presente el padre. En línea con esto, un hombre refirió que “mi mujer no participa ni participará porque
tiene que cuidar a los hijxs”.

Respecto a la participación de los jóvenes en el proyecto, en una de las comunidades se expresó la idea de que “si
queremos garantizar la participación de nuestros jóvenes, nosotros como padres tenemos que concienciarnos y
sensibilizarnos”.

Por su parte, del grupo de ancianos se destaca la intervención de una anciana de Walpa Dakura que mencionó que,
“a los ancianos siempre se nos escucha, pero nunca se nos hace caso” (en referencias al consejo de ancianos).

Por último, se reconoce que parte de las mujeres no se reconocen como trabajadoras y productoras, las mismas se
reconocen como ayudantes de sus parejas.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
-Preocupación de los beneficios que recibirán los comunitarios, en términos monetarios, por el cuidado del bosque
(M, Matagalpa).

Aspectos productivos:
-Falta de reconocimiento de los saberes de los comunitarios respecto a siembra y cultivo. (M, Matagalpa)
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-Solicitud de capacitaciones tanto en agricultura como ganadería, y la realización de nuevos emprendimientos, ya
que en ocasiones las comunidades no pueden reconocer las oportunidades derivadas de sus propios recursos
naturales para el desarrollo de negocios (Matagalpa-Tumarín Indígena).

Aspectos sociales:
-Preocupación por la imposibilidad de cortar árboles para la construcción de viviendas (M- adulto, Matagalpa).
-Necesidad de sumar recepción de propuestas de mejoras o correcciones del proyecto, más allá de la quejas,
reclamos o utilización del buzón (M, Matagalpa).
-Incomodidad de parte de las comunidades donde predomina la lengua Miskito, en la lectura y explicación de los
resultados de los grupos de trabajo, dado que los afiches se escriben en lengua española.
-Rechazo de la idea de la presencia de bosques por parte de un comunitario, lo cual generó sucesivas
interrupciones a lxs oradorxs en diversas oportunidades.
-Solicitud reiterada de mujeres de la necesidad de reconocer su trabajo por parte de los hombres de las
comunidades.
-Falta de comprensión de lecto-escritura de una líder respecto a su propia lengua (español), e incomprensión de la
lengua Miskito.
-Debido a las distancias entre las comunidades que se concentran en un único territorio, se reconoce como
limitante la cantidad de horas que pueden permanecer en las comunidades para la participación de las CLPI.
Además de las distancias, otro limitante es la franja horaria permitida para navegar en el río, luego de las 17:00 hs
está prohibido.
-Gran entusiasmo por parte del Ministerio de Salud en la implementación y participación en el proyecto.

Se percibe que en las instancias de CLPI la presencia de la médica fue altamente solicitada, debido al limitado
acceso a la salud por parte de las comunidades, de hecho, en esta instancia 15 personas solicitaron asistencia
médica. A su vez, se reconoce que el calor es un limitante a la hora de participar, ya que la mayoría de
construcciones son tinglados de chapa y la aglomeración de personas produce descompensaciones y/o falta de
atención.

Nota: Si bien en las actividades plenarias o en el pedido de la palabra las personas se identifican con su nombre y
pertenencia, en las mesas de trabajo no lo realizan, por lo cual no es posible aportar ese dato.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Reforzar el hecho de traducir en tiempo real a pesar de que la comunidad no lo solicite.
- Se recomienda la presentación de los equipos UNOPS en primera persona, a pesar de que el/la

responsable regional mencione nuestra participación y rol específico.
- Para la verificación de quórum se recomienda:

1. No solo esperar que los representantes de las comunidades se levanten una vez se lo menciona, sino
contar en voz alta cuántas personas son efectivamente (tiene que haber más de 8).

2. Dado que la junta directiva y el consejo de ancianos tienen poder de voto, y la misma consta en un
certificado, cotejar dicho documento con la lista de participantes y la presencia física de las personas,
tanto al inicio de la consulta como en el momento final de votación.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Se recomienda sumar a los equipos logísticos ventiladores, los calores extremos dificultan la participación

de la comunidad y de todxs los profesionales que estamos abocados a diferentes tareas relativas a las CLPI.
- Que los equipo legales de UNOPS estudien la Ley 445, para determinar cuándo hay quórum efectivamente,

ya que se percibe que no existe uniformidad completa en el procedimiento de verificación de quórum en la
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consulta.
- Socializar con el resto de equipos la compra de kit de repuestos para mantenimiento y/o reparación

(chisperos, aceite para pata, cables, fusibles) de pangas, a los fines de ser replicado. A su vez deberán
verificar que cada capitán debe tener una propela de repuesto para su motor, espaciadores y bovinas.
Realizar una verificación del estado de la panga luego de viajes de larga distancia, aproximadamente cada 3
o 4 días. Ese período debe ser menor en circunstancias especiales, por ej. crecimiento de nivel de los ríos
que implican arrastre de residuos u otros.

- Al llegar a una comunidad en la cual se permanezca más de un día diversificar proveedores y lugares de
consumo de almuerzo/cena para dar apoyo a toda la comunidad y fortalecer la imparcialidad.

Realizado por:

Maité Remiro – Ángel Estebaranz

Fecha: 27.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro – Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 27/08/2023

Fecha de la actividad 24/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Comunidad Tumarín Indígena,
Comunidad Walpa Dakura, Comunidad Matagalpa.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí Confidencialidad. 1El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí
traducció
n
adecuada

No
aceptaro
n difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos2, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios3. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Sí Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Sí

Cuentan con los suficientes recursos. Sí Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Sí

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Sí Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Sí

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

Sí La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

Sí

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

Sí El proceso es documentado
sistemáticamente.

Sí

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación Si

3 Los beneficios indirectos no son desarrollados en profundidad, ya que se prioriza el trabajo en las mesas grupales, teniendo
en cuenta el tiempo que se dedica a cada comunidad y la capacidad de atención de las comunidades.

2 El único aspecto que no se explica en profundidad corresponde a los impactos indirectos.

1 Las comunidades no han emitido su opinión respecto a la difusión de imágenes o audios, esto se consultará en las instancias
de consentimiento, al final del proceso de consulta.

609



de las mujeres en el proyecto

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Otros
Jóvenes
Ancianos/asLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
En la CLPI participaron 25 mujeres y 42 hombres, de este total de 67 personas había cinco infancias (3F- 2M) y 5
adultxs mayores (3M-2F). En relación a la representación de la juventud había presencia de 13 personas (9M-4F).

A partir de la recorrida por las mesas de trabajo se pudo percibir que en la mayoría de las comunidades no se
intercambiaban ideas de manera grupal, sino que había que hacer preguntas individuales y/o dirigidas. Se rescata
la participación activa de una de las mujeres de Matagalpa Indígena. Esta última expresó varias ideas a ser
mencionadas:
- “La debilidad de uno es la fortaleza de otro”
-Frente al comentario de un hombre que mencionó que las mujeres “no dan ideas”, ella respondió que sí, que las
mujeres dan ideas y aportes.
- “Tenemos derecho a que nos escuchen a las mujeres”
- “Necesitamos talleres para que las mujeres conozcan sus derechos”
- “Hace tiempo que las mujeres conocemos nuestros derechos, pero no los podemos ejercer porque no nos dan
nuestro espacio.”

En esta CLPI dos de las mujeres llevaron para la venta (a los fines de su visibilización) su producción de chocolate.

A su vez, también se percibió que las mujeres eran quienes estaban a cargo del cuidado de las infancias, a pesar de
que esté presente el padre. En línea con esto, un hombre refirió que “mi mujer no participa ni participará porque
tiene que cuidar a los hijxs”.

Respecto a la participación de los jóvenes en el proyecto, en una de las comunidades se expresó la idea de que “si
queremos garantizar la participación de nuestros jóvenes, nosotros como padres tenemos que concienciarnos y
sensibilizarnos”.

Por su parte, del grupo de ancianos se destaca la intervención de una anciana de Walpa Dakura que mencionó que,
“a los ancianos siempre se nos escucha, pero nunca se nos hace caso” (en referencias al consejo de ancianos).

Por último, se reconoce que parte de las mujeres no se reconocen como trabajadoras y productoras, las mismas se
reconocen como ayudantes de sus parejas.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
-Preocupación de los beneficios que recibirán los comunitarios, en términos monetarios, por el cuidado del bosque
(M, Matagalpa).

Aspectos productivos:
-Falta de reconocimiento de los saberes de los comunitarios respecto a siembra y cultivo. (M, Matagalpa)
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-Solicitud de capacitaciones tanto en agricultura como ganadería, y la realización de nuevos emprendimientos, ya
que en ocasiones las comunidades no pueden reconocer las oportunidades derivadas de sus propios recursos
naturales para el desarrollo de negocios (Matagalpa-Tumarín Indígena).

Aspectos sociales:
-Preocupación por la imposibilidad de cortar árboles para la construcción de viviendas (M- adulto, Matagalpa).
-Necesidad de sumar recepción de propuestas de mejoras o correcciones del proyecto, más allá de la quejas,
reclamos o utilización del buzón (M, Matagalpa).
-Incomodidad de parte de las comunidades donde predomina la lengua Miskito, en la lectura y explicación de los
resultados de los grupos de trabajo, dado que los afiches se escriben en lengua española.
-Rechazo de la idea de la presencia de bosques por parte de un comunitario, lo cual generó sucesivas
interrupciones a lxs oradorxs en diversas oportunidades.
-Solicitud reiterada de mujeres de la necesidad de reconocer su trabajo por parte de los hombres de las
comunidades.
-Falta de comprensión de lecto-escritura de una líder respecto a su propia lengua (español), e incomprensión de la
lengua Miskito.
-Debido a las distancias entre las comunidades que se concentran en un único territorio, se reconoce como
limitante la cantidad de horas que pueden permanecer en las comunidades para la participación de las CLPI.
Además de las distancias, otro limitante es la franja horaria permitida para navegar en el río, luego de las 17:00 hs
está prohibido.
-Gran entusiasmo por parte del Ministerio de Salud en la implementación y participación en el proyecto.

Se percibe que en las instancias de CLPI la presencia de la médica fue altamente solicitada, debido al limitado
acceso a la salud por parte de las comunidades, de hecho, en esta instancia 15 personas solicitaron asistencia
médica. A su vez, se reconoce que el calor es un limitante a la hora de participar, ya que la mayoría de
construcciones son tinglados de chapa y la aglomeración de personas produce descompensaciones y/o falta de
atención.

Nota: Si bien en las actividades plenarias o en el pedido de la palabra las personas se identifican con su nombre y
pertenencia, en las mesas de trabajo no lo realizan, por lo cual no es posible aportar ese dato.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Reforzar el hecho de traducir en tiempo real a pesar de que la comunidad no lo solicite.
- Se recomienda la presentación de los equipos UNOPS en primera persona, a pesar de que el/la

responsable regional mencione nuestra participación y rol específico.
- Para la verificación de quórum se recomienda:

1. No solo esperar que los representantes de las comunidades se levanten una vez se lo menciona, sino
contar en voz alta cuántas personas son efectivamente (tiene que haber más de 8).

2. Dado que la junta directiva y el consejo de ancianos tienen poder de voto, y la misma consta en un
certificado, cotejar dicho documento con la lista de participantes y la presencia física de las personas,
tanto al inicio de la consulta como en el momento final de votación.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Se recomienda sumar a los equipos logísticos ventiladores, los calores extremos dificultan la participación

de la comunidad y de todxs los profesionales que estamos abocados a diferentes tareas relativas a las CLPI.
- Que los equipo legales de UNOPS estudien la Ley 445, para determinar cuándo hay quórum efectivamente,

ya que se percibe que no existe uniformidad completa en el procedimiento de verificación de quórum en la
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consulta.
- Socializar con el resto de equipos la compra de kit de repuestos para mantenimiento y/o reparación

(chisperos, aceite para pata, cables, fusibles) de pangas, a los fines de ser replicado. A su vez deberán
verificar que cada capitán debe tener una propela de repuesto para su motor, espaciadores y bovinas.
Realizar una verificación del estado de la panga luego de viajes de larga distancia, aproximadamente cada 3
o 4 días. Ese período debe ser menor en circunstancias especiales, por ej. crecimiento de nivel de los ríos
que implican arrastre de residuos u otros.

- Al llegar a una comunidad en la cual se permanezca más de un día diversificar proveedores y lugares de
consumo de almuerzo/cena para dar apoyo a toda la comunidad y fortalecer la imparcialidad.

Realizado por:

Maité Remiro – Ángel Estebaranz

Fecha: 27.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro – Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 27/08/2023

Fecha de la actividad 24/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Comunidad Tumarín Indígena,
Comunidad Walpa Dakura, Comunidad Matagalpa.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí
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Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

Sí Confidencialidad. 1El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

Sí
traducció
n
adecuada

No
aceptaro
n difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos2, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios3. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Sí Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Sí

Cuentan con los suficientes recursos. Sí Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Sí

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Sí Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Sí

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

Sí La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

Sí

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

Sí El proceso es documentado
sistemáticamente.

Sí

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación Si

3 Los beneficios indirectos no son desarrollados en profundidad, ya que se prioriza el trabajo en las mesas grupales, teniendo
en cuenta el tiempo que se dedica a cada comunidad y la capacidad de atención de las comunidades.

2 El único aspecto que no se explica en profundidad corresponde a los impactos indirectos.

1 Las comunidades no han emitido su opinión respecto a la difusión de imágenes o audios, esto se consultará en las instancias
de consentimiento, al final del proceso de consulta.
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de las mujeres en el proyecto

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Otros
Jóvenes
Ancianos/asLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
En la CLPI participaron 25 mujeres y 42 hombres, de este total de 67 personas había cinco infancias (3F- 2M) y 5
adultxs mayores (3M-2F). En relación a la representación de la juventud había presencia de 13 personas (9M-4F).

A partir de la recorrida por las mesas de trabajo se pudo percibir que en la mayoría de las comunidades no se
intercambiaban ideas de manera grupal, sino que había que hacer preguntas individuales y/o dirigidas. Se rescata
la participación activa de una de las mujeres de Matagalpa Indígena. Esta última expresó varias ideas a ser
mencionadas:
- “La debilidad de uno es la fortaleza de otro”
-Frente al comentario de un hombre que mencionó que las mujeres “no dan ideas”, ella respondió que sí, que las
mujeres dan ideas y aportes.
- “Tenemos derecho a que nos escuchen a las mujeres”
- “Necesitamos talleres para que las mujeres conozcan sus derechos”
- “Hace tiempo que las mujeres conocemos nuestros derechos, pero no los podemos ejercer porque no nos dan
nuestro espacio.”

En esta CLPI dos de las mujeres llevaron para la venta (a los fines de su visibilización) su producción de chocolate.

A su vez, también se percibió que las mujeres eran quienes estaban a cargo del cuidado de las infancias, a pesar de
que esté presente el padre. En línea con esto, un hombre refirió que “mi mujer no participa ni participará porque
tiene que cuidar a los hijxs”.

Respecto a la participación de los jóvenes en el proyecto, en una de las comunidades se expresó la idea de que “si
queremos garantizar la participación de nuestros jóvenes, nosotros como padres tenemos que concienciarnos y
sensibilizarnos”.

Por su parte, del grupo de ancianos se destaca la intervención de una anciana de Walpa Dakura que mencionó que,
“a los ancianos siempre se nos escucha, pero nunca se nos hace caso” (en referencias al consejo de ancianos).

Por último, se reconoce que parte de las mujeres no se reconocen como trabajadoras y productoras, las mismas se
reconocen como ayudantes de sus parejas.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
-Preocupación de los beneficios que recibirán los comunitarios, en términos monetarios, por el cuidado del bosque
(M, Matagalpa).

Aspectos productivos:
-Falta de reconocimiento de los saberes de los comunitarios respecto a siembra y cultivo. (M, Matagalpa)
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-Solicitud de capacitaciones tanto en agricultura como ganadería, y la realización de nuevos emprendimientos, ya
que en ocasiones las comunidades no pueden reconocer las oportunidades derivadas de sus propios recursos
naturales para el desarrollo de negocios (Matagalpa-Tumarín Indígena).

Aspectos sociales:
-Preocupación por la imposibilidad de cortar árboles para la construcción de viviendas (M- adulto, Matagalpa).
-Necesidad de sumar recepción de propuestas de mejoras o correcciones del proyecto, más allá de la quejas,
reclamos o utilización del buzón (M, Matagalpa).
-Incomodidad de parte de las comunidades donde predomina la lengua Miskito, en la lectura y explicación de los
resultados de los grupos de trabajo, dado que los afiches se escriben en lengua española.
-Rechazo de la idea de la presencia de bosques por parte de un comunitario, lo cual generó sucesivas
interrupciones a lxs oradorxs en diversas oportunidades.
-Solicitud reiterada de mujeres de la necesidad de reconocer su trabajo por parte de los hombres de las
comunidades.
-Falta de comprensión de lecto-escritura de una líder respecto a su propia lengua (español), e incomprensión de la
lengua Miskito.
-Debido a las distancias entre las comunidades que se concentran en un único territorio, se reconoce como
limitante la cantidad de horas que pueden permanecer en las comunidades para la participación de las CLPI.
Además de las distancias, otro limitante es la franja horaria permitida para navegar en el río, luego de las 17:00 hs
está prohibido.
-Gran entusiasmo por parte del Ministerio de Salud en la implementación y participación en el proyecto.

Se percibe que en las instancias de CLPI la presencia de la médica fue altamente solicitada, debido al limitado
acceso a la salud por parte de las comunidades, de hecho, en esta instancia 15 personas solicitaron asistencia
médica. A su vez, se reconoce que el calor es un limitante a la hora de participar, ya que la mayoría de
construcciones son tinglados de chapa y la aglomeración de personas produce descompensaciones y/o falta de
atención.

Nota: Si bien en las actividades plenarias o en el pedido de la palabra las personas se identifican con su nombre y
pertenencia, en las mesas de trabajo no lo realizan, por lo cual no es posible aportar ese dato.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Reforzar el hecho de traducir en tiempo real a pesar de que la comunidad no lo solicite.
- Se recomienda la presentación de los equipos UNOPS en primera persona, a pesar de que el/la

responsable regional mencione nuestra participación y rol específico.
- Para la verificación de quórum se recomienda:

1. No solo esperar que los representantes de las comunidades se levanten una vez se lo menciona, sino
contar en voz alta cuántas personas son efectivamente (tiene que haber más de 8).

2. Dado que la junta directiva y el consejo de ancianos tienen poder de voto, y la misma consta en un
certificado, cotejar dicho documento con la lista de participantes y la presencia física de las personas,
tanto al inicio de la consulta como en el momento final de votación.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Se recomienda sumar a los equipos logísticos ventiladores, los calores extremos dificultan la participación

de la comunidad y de todxs los profesionales que estamos abocados a diferentes tareas relativas a las CLPI.
- Que los equipo legales de UNOPS estudien la Ley 445, para determinar cuándo hay quórum efectivamente,

ya que se percibe que no existe uniformidad completa en el procedimiento de verificación de quórum en la
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consulta.
- Socializar con el resto de equipos la compra de kit de repuestos para mantenimiento y/o reparación

(chisperos, aceite para pata, cables, fusibles) de pangas, a los fines de ser replicado. A su vez deberán
verificar que cada capitán debe tener una propela de repuesto para su motor, espaciadores y bovinas.
Realizar una verificación del estado de la panga luego de viajes de larga distancia, aproximadamente cada 3
o 4 días. Ese período debe ser menor en circunstancias especiales, por ej. crecimiento de nivel de los ríos
que implican arrastre de residuos u otros.

- Al llegar a una comunidad en la cual se permanezca más de un día diversificar proveedores y lugares de
consumo de almuerzo/cena para dar apoyo a toda la comunidad y fortalecer la imparcialidad.

Realizado por:

Maité Remiro – Ángel Estebaranz

Fecha: 27.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 28/08/23

Fecha de la actividad 25/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Makantaka, Makantakita,
Betania, Angloamerica, Siawas.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Parc…

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No …

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

En relación a la participación, se identificó que en las mesas de trabajo participaron 26 mujeres y 40 hombres.
Respecto a las mujeres 8 eran jóvenes y las restantes adultas. En el caso de los hombres 4 eran jóvenes, 6 ancianos
y el resto adultos.

En la presente consulta se destacó gran presencia de infancias, aproximadamente 8. Las tareas de cuidados
estaban principalmente a cargo de las mujeres. Si bien se entregan libros para colorear a las infancias, se reconoce
que la extensión del taller para lxs niñxs es demasiado prolongado. Dado que quienes están a cargo de sus tareas
de cuidado no salen de la sala, lxs niñxs se irritan fácilmente, lo que genera un contexto de llantos constante.
El encuentro se desarrolló con un calor muy intenso , por lo que lxs niñxs y las personas en general se encontraban
sofocadas. Se debe tener en cuenta que la consulta se realizó en un salón con techo de chapa y sin corriente de
aire, ya que la disposición de las aberturas no era continua y no aportaba a la salida de aire.

Se reconoce que las mujeres tienen una participación de relevancia en sus comunidades, pero parte de los
hombres no las reconocen como trabajadoras, de hecho las mismas mujeres se perciben como ayudantes. En
relación con esto, un anciano de la comunidad de Betania refirió que está de acuerdo con la participación de las
mujeres, pero parcialmente. El mismo no argumentó su postura.

Otro que con humildad las mujeres pueden sobresalir, incluso las personas con discapacidad, y para ello hay que
implementar igualdad de derechos. Se percibe que hay cierto discurso socialmente legitimado de parte de los
hombres respecto a los derechos de las mujeres, pero que en los relatos de las mismas en las mesas de trabajo
eso no se evidencia.

Una de las participantes mencionó que en la comunidad de Makantakita son las mujeres las que desarrollan
emprendimientos y crianza de patos, los hombres no lo hacen.

En su contraparte, si se destaca que en algunas comunidades las mujeres tienen un rol fortalecido y activo, donde
hay un intercambio respetuoso con sus pares de otros géneros y edades.

Por último, se destaca que en la comunidad de Siawas hubo una alta participación de la juventud, de ambos
géneros, asimismo también se destaca su proactividad.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
- Sin aportes económicos para el mantenimiento de bosques.
- Falta de incentivos económicos. Los mismos son considerados por algunas comunidades como motivadores para
el cuidado de bosques.
-Preocupación por el despale, quemas, huracanes, deforestación.
-Preocupación por el accionar de los hombres en relación al medioambiente.
-Valoración positiva de la reforestación y trabajo en equipo.
-Preocupación por la impunidad de quienes usurpan sus tierras y sus animales, dejando especies en peligro de
extinción.
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Aspectos productivos:
-Necesidad de ayuda del gobierno para ser capacitados y tener mejores resultados en su relación con los bosques.
-Solicitud de asistencia técnica para saber cómo trabajar y cómo relacionarse con la naturaleza.
-Necesidad de asistencia técnica para reconocer sus propias dificultades como comunidad en relación a la
producción. Se reconoce que el desconocimiento del uso de la tierra y de siembra provoca rendimientos menores.

Aspectos sociales:
-Falta de acceso a la información de a quién recurrir frente a talas o incendios de bosques.
-Falta de legitimidad a autoridades, lo cual impide la aplicación de leyes para accionar frente a tales y quemas.
-Necesidad de que la educación llegue a todas las comunidades indígenas, hay indígenas que todavía no la tienen.
-Aumentar y trabajar la convocatoria de infancias en los proyectos, a los fines de reducir su miedo a la hora de
participar en estos tipos de encuentros.
-Se espera coherencia entre lo que se está planteando como proyecto y en lo que realmente suceda si el mismo se
comienza a implementar.
-Necesidad de asistencia técnica integral de la comunidad.
-Descreimiento de que las quejas lleguen a quienes tengan que llegar. Propuesta de realizar comisiones que
aseguren el tratamiento de los mismos.
-Se destaca la lógica de trabajo colectivo de las comunidades, quienes solicitan continuar trabajando de esa forma.
-Se solicitan prácticas de concientización de la población.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

- Se reconocen limitaciones para la comunicación en español de algunxs participantes de la
comunidad. Se recomienda que la cartelería sea escrita en la lengua nativa de las personas a los
fines de facilitar su participación, y utilizar el servicio de traducción para quienes lo necesiten.

- Transcripción textual de parte de los coordinadores de mesas de trabajo respectos a los
comentarios de la comunidad.

- Evitar que los responsables de las mesas de trabajo tengan actitudes de desmotivación.
-

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Además de los puntos de búsqueda de café y/o refrigerios, se recomienda que los equipos de

logística también puedan circular y ofrecerlos, ya que algunas personas manifestaron vergüenza a
la hora de pedirlo.

Realizado por:

Maite Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 28.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 28/08/23

Fecha de la actividad 25/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Makantaka, Makantakita,
Betania, Angloamerica, Siawas.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Parc…

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No …

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

En relación a la participación, se identificó que en las mesas de trabajo participaron 26 mujeres y 40 hombres.
Respecto a las mujeres 8 eran jóvenes y las restantes adultas. En el caso de los hombres 4 eran jóvenes, 6 ancianos
y el resto adultos.

En la presente consulta se destacó gran presencia de infancias, aproximadamente 8. Las tareas de cuidados
estaban principalmente a cargo de las mujeres. Si bien se entregan libros para colorear a las infancias, se reconoce
que la extensión del taller para lxs niñxs es demasiado prolongado. Dado que quienes están a cargo de sus tareas
de cuidado no salen de la sala, lxs niñxs se irritan fácilmente, lo que genera un contexto de llantos constante.
El encuentro se desarrolló con un calor muy intenso , por lo que lxs niñxs y las personas en general se encontraban
sofocadas. Se debe tener en cuenta que la consulta se realizó en un salón con techo de chapa y sin corriente de
aire, ya que la disposición de las aberturas no era continua y no aportaba a la salida de aire.

Se reconoce que las mujeres tienen una participación de relevancia en sus comunidades, pero parte de los
hombres no las reconocen como trabajadoras, de hecho las mismas mujeres se perciben como ayudantes. En
relación con esto, un anciano de la comunidad de Betania refirió que está de acuerdo con la participación de las
mujeres, pero parcialmente. El mismo no argumentó su postura.

Otro que con humildad las mujeres pueden sobresalir, incluso las personas con discapacidad, y para ello hay que
implementar igualdad de derechos. Se percibe que hay cierto discurso socialmente legitimado de parte de los
hombres respecto a los derechos de las mujeres, pero que en los relatos de las mismas en las mesas de trabajo
eso no se evidencia.

Una de las participantes mencionó que en la comunidad de Makantakita son las mujeres las que desarrollan
emprendimientos y crianza de patos, los hombres no lo hacen.

En su contraparte, si se destaca que en algunas comunidades las mujeres tienen un rol fortalecido y activo, donde
hay un intercambio respetuoso con sus pares de otros géneros y edades.

Por último, se destaca que en la comunidad de Siawas hubo una alta participación de la juventud, de ambos
géneros, asimismo también se destaca su proactividad.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
- Sin aportes económicos para el mantenimiento de bosques.
- Falta de incentivos económicos. Los mismos son considerados por algunas comunidades como motivadores para
el cuidado de bosques.
-Preocupación por el despale, quemas, huracanes, deforestación.
-Preocupación por el accionar de los hombres en relación al medioambiente.
-Valoración positiva de la reforestación y trabajo en equipo.
-Preocupación por la impunidad de quienes usurpan sus tierras y sus animales, dejando especies en peligro de
extinción.
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Aspectos productivos:
-Necesidad de ayuda del gobierno para ser capacitados y tener mejores resultados en su relación con los bosques.
-Solicitud de asistencia técnica para saber cómo trabajar y cómo relacionarse con la naturaleza.
-Necesidad de asistencia técnica para reconocer sus propias dificultades como comunidad en relación a la
producción. Se reconoce que el desconocimiento del uso de la tierra y de siembra provoca rendimientos menores.

Aspectos sociales:
-Falta de acceso a la información de a quién recurrir frente a talas o incendios de bosques.
-Falta de legitimidad a autoridades, lo cual impide la aplicación de leyes para accionar frente a tales y quemas.
-Necesidad de que la educación llegue a todas las comunidades indígenas, hay indígenas que todavía no la tienen.
-Aumentar y trabajar la convocatoria de infancias en los proyectos, a los fines de reducir su miedo a la hora de
participar en estos tipos de encuentros.
-Se espera coherencia entre lo que se está planteando como proyecto y en lo que realmente suceda si el mismo se
comienza a implementar.
-Necesidad de asistencia técnica integral de la comunidad.
-Descreimiento de que las quejas lleguen a quienes tengan que llegar. Propuesta de realizar comisiones que
aseguren el tratamiento de los mismos.
-Se destaca la lógica de trabajo colectivo de las comunidades, quienes solicitan continuar trabajando de esa forma.
-Se solicitan prácticas de concientización de la población.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

- Se reconocen limitaciones para la comunicación en español de algunxs participantes de la
comunidad. Se recomienda que la cartelería sea escrita en la lengua nativa de las personas a los
fines de facilitar su participación, y utilizar el servicio de traducción para quienes lo necesiten.

- Transcripción textual de parte de los coordinadores de mesas de trabajo respectos a los
comentarios de la comunidad.

- Evitar que los responsables de las mesas de trabajo tengan actitudes de desmotivación.
-

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Además de los puntos de búsqueda de café y/o refrigerios, se recomienda que los equipos de

logística también puedan circular y ofrecerlos, ya que algunas personas manifestaron vergüenza a
la hora de pedirlo.

Realizado por:

Maite Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 28.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 28/08/23

Fecha de la actividad 25/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Makantaka, Makantakita,
Betania, Angloamerica, Siawas.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Parc…

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No …

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

En relación a la participación, se identificó que en las mesas de trabajo participaron 26 mujeres y 40 hombres.
Respecto a las mujeres 8 eran jóvenes y las restantes adultas. En el caso de los hombres 4 eran jóvenes, 6 ancianos
y el resto adultos.

En la presente consulta se destacó gran presencia de infancias, aproximadamente 8. Las tareas de cuidados
estaban principalmente a cargo de las mujeres. Si bien se entregan libros para colorear a las infancias, se reconoce
que la extensión del taller para lxs niñxs es demasiado prolongado. Dado que quienes están a cargo de sus tareas
de cuidado no salen de la sala, lxs niñxs se irritan fácilmente, lo que genera un contexto de llantos constante.
El encuentro se desarrolló con un calor muy intenso , por lo que lxs niñxs y las personas en general se encontraban
sofocadas. Se debe tener en cuenta que la consulta se realizó en un salón con techo de chapa y sin corriente de
aire, ya que la disposición de las aberturas no era continua y no aportaba a la salida de aire.

Se reconoce que las mujeres tienen una participación de relevancia en sus comunidades, pero parte de los
hombres no las reconocen como trabajadoras, de hecho las mismas mujeres se perciben como ayudantes. En
relación con esto, un anciano de la comunidad de Betania refirió que está de acuerdo con la participación de las
mujeres, pero parcialmente. El mismo no argumentó su postura.

Otro que con humildad las mujeres pueden sobresalir, incluso las personas con discapacidad, y para ello hay que
implementar igualdad de derechos. Se percibe que hay cierto discurso socialmente legitimado de parte de los
hombres respecto a los derechos de las mujeres, pero que en los relatos de las mismas en las mesas de trabajo
eso no se evidencia.

Una de las participantes mencionó que en la comunidad de Makantakita son las mujeres las que desarrollan
emprendimientos y crianza de patos, los hombres no lo hacen.

En su contraparte, si se destaca que en algunas comunidades las mujeres tienen un rol fortalecido y activo, donde
hay un intercambio respetuoso con sus pares de otros géneros y edades.

Por último, se destaca que en la comunidad de Siawas hubo una alta participación de la juventud, de ambos
géneros, asimismo también se destaca su proactividad.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
- Sin aportes económicos para el mantenimiento de bosques.
- Falta de incentivos económicos. Los mismos son considerados por algunas comunidades como motivadores para
el cuidado de bosques.
-Preocupación por el despale, quemas, huracanes, deforestación.
-Preocupación por el accionar de los hombres en relación al medioambiente.
-Valoración positiva de la reforestación y trabajo en equipo.
-Preocupación por la impunidad de quienes usurpan sus tierras y sus animales, dejando especies en peligro de
extinción.
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Aspectos productivos:
-Necesidad de ayuda del gobierno para ser capacitados y tener mejores resultados en su relación con los bosques.
-Solicitud de asistencia técnica para saber cómo trabajar y cómo relacionarse con la naturaleza.
-Necesidad de asistencia técnica para reconocer sus propias dificultades como comunidad en relación a la
producción. Se reconoce que el desconocimiento del uso de la tierra y de siembra provoca rendimientos menores.

Aspectos sociales:
-Falta de acceso a la información de a quién recurrir frente a talas o incendios de bosques.
-Falta de legitimidad a autoridades, lo cual impide la aplicación de leyes para accionar frente a tales y quemas.
-Necesidad de que la educación llegue a todas las comunidades indígenas, hay indígenas que todavía no la tienen.
-Aumentar y trabajar la convocatoria de infancias en los proyectos, a los fines de reducir su miedo a la hora de
participar en estos tipos de encuentros.
-Se espera coherencia entre lo que se está planteando como proyecto y en lo que realmente suceda si el mismo se
comienza a implementar.
-Necesidad de asistencia técnica integral de la comunidad.
-Descreimiento de que las quejas lleguen a quienes tengan que llegar. Propuesta de realizar comisiones que
aseguren el tratamiento de los mismos.
-Se destaca la lógica de trabajo colectivo de las comunidades, quienes solicitan continuar trabajando de esa forma.
-Se solicitan prácticas de concientización de la población.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

- Se reconocen limitaciones para la comunicación en español de algunxs participantes de la
comunidad. Se recomienda que la cartelería sea escrita en la lengua nativa de las personas a los
fines de facilitar su participación, y utilizar el servicio de traducción para quienes lo necesiten.

- Transcripción textual de parte de los coordinadores de mesas de trabajo respectos a los
comentarios de la comunidad.

- Evitar que los responsables de las mesas de trabajo tengan actitudes de desmotivación.
-

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Además de los puntos de búsqueda de café y/o refrigerios, se recomienda que los equipos de

logística también puedan circular y ofrecerlos, ya que algunas personas manifestaron vergüenza a
la hora de pedirlo.

Realizado por:

Maite Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 28.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 28/08/23

Fecha de la actividad 25/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Makantaka, Makantakita,
Betania, Angloamerica, Siawas.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Parc…

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No …

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

En relación a la participación, se identificó que en las mesas de trabajo participaron 26 mujeres y 40 hombres.
Respecto a las mujeres 8 eran jóvenes y las restantes adultas. En el caso de los hombres 4 eran jóvenes, 6 ancianos
y el resto adultos.

En la presente consulta se destacó gran presencia de infancias, aproximadamente 8. Las tareas de cuidados
estaban principalmente a cargo de las mujeres. Si bien se entregan libros para colorear a las infancias, se reconoce
que la extensión del taller para lxs niñxs es demasiado prolongado. Dado que quienes están a cargo de sus tareas
de cuidado no salen de la sala, lxs niñxs se irritan fácilmente, lo que genera un contexto de llantos constante.
El encuentro se desarrolló con un calor muy intenso , por lo que lxs niñxs y las personas en general se encontraban
sofocadas. Se debe tener en cuenta que la consulta se realizó en un salón con techo de chapa y sin corriente de
aire, ya que la disposición de las aberturas no era continua y no aportaba a la salida de aire.

Se reconoce que las mujeres tienen una participación de relevancia en sus comunidades, pero parte de los
hombres no las reconocen como trabajadoras, de hecho las mismas mujeres se perciben como ayudantes. En
relación con esto, un anciano de la comunidad de Betania refirió que está de acuerdo con la participación de las
mujeres, pero parcialmente. El mismo no argumentó su postura.

Otro que con humildad las mujeres pueden sobresalir, incluso las personas con discapacidad, y para ello hay que
implementar igualdad de derechos. Se percibe que hay cierto discurso socialmente legitimado de parte de los
hombres respecto a los derechos de las mujeres, pero que en los relatos de las mismas en las mesas de trabajo
eso no se evidencia.

Una de las participantes mencionó que en la comunidad de Makantakita son las mujeres las que desarrollan
emprendimientos y crianza de patos, los hombres no lo hacen.

En su contraparte, si se destaca que en algunas comunidades las mujeres tienen un rol fortalecido y activo, donde
hay un intercambio respetuoso con sus pares de otros géneros y edades.

Por último, se destaca que en la comunidad de Siawas hubo una alta participación de la juventud, de ambos
géneros, asimismo también se destaca su proactividad.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
- Sin aportes económicos para el mantenimiento de bosques.
- Falta de incentivos económicos. Los mismos son considerados por algunas comunidades como motivadores para
el cuidado de bosques.
-Preocupación por el despale, quemas, huracanes, deforestación.
-Preocupación por el accionar de los hombres en relación al medioambiente.
-Valoración positiva de la reforestación y trabajo en equipo.
-Preocupación por la impunidad de quienes usurpan sus tierras y sus animales, dejando especies en peligro de
extinción.
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Aspectos productivos:
-Necesidad de ayuda del gobierno para ser capacitados y tener mejores resultados en su relación con los bosques.
-Solicitud de asistencia técnica para saber cómo trabajar y cómo relacionarse con la naturaleza.
-Necesidad de asistencia técnica para reconocer sus propias dificultades como comunidad en relación a la
producción. Se reconoce que el desconocimiento del uso de la tierra y de siembra provoca rendimientos menores.

Aspectos sociales:
-Falta de acceso a la información de a quién recurrir frente a talas o incendios de bosques.
-Falta de legitimidad a autoridades, lo cual impide la aplicación de leyes para accionar frente a tales y quemas.
-Necesidad de que la educación llegue a todas las comunidades indígenas, hay indígenas que todavía no la tienen.
-Aumentar y trabajar la convocatoria de infancias en los proyectos, a los fines de reducir su miedo a la hora de
participar en estos tipos de encuentros.
-Se espera coherencia entre lo que se está planteando como proyecto y en lo que realmente suceda si el mismo se
comienza a implementar.
-Necesidad de asistencia técnica integral de la comunidad.
-Descreimiento de que las quejas lleguen a quienes tengan que llegar. Propuesta de realizar comisiones que
aseguren el tratamiento de los mismos.
-Se destaca la lógica de trabajo colectivo de las comunidades, quienes solicitan continuar trabajando de esa forma.
-Se solicitan prácticas de concientización de la población.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

- Se reconocen limitaciones para la comunicación en español de algunxs participantes de la
comunidad. Se recomienda que la cartelería sea escrita en la lengua nativa de las personas a los
fines de facilitar su participación, y utilizar el servicio de traducción para quienes lo necesiten.

- Transcripción textual de parte de los coordinadores de mesas de trabajo respectos a los
comentarios de la comunidad.

- Evitar que los responsables de las mesas de trabajo tengan actitudes de desmotivación.
-

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Además de los puntos de búsqueda de café y/o refrigerios, se recomienda que los equipos de

logística también puedan circular y ofrecerlos, ya que algunas personas manifestaron vergüenza a
la hora de pedirlo.

Realizado por:

Maite Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 28.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 28/08/23

Fecha de la actividad 25/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio La Cruz del Río Grande: Makantaka, Makantakita,
Betania, Angloamerica, Siawas.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Parc…

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí tr… No …

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si

761



Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

En relación a la participación, se identificó que en las mesas de trabajo participaron 26 mujeres y 40 hombres.
Respecto a las mujeres 8 eran jóvenes y las restantes adultas. En el caso de los hombres 4 eran jóvenes, 6 ancianos
y el resto adultos.

En la presente consulta se destacó gran presencia de infancias, aproximadamente 8. Las tareas de cuidados
estaban principalmente a cargo de las mujeres. Si bien se entregan libros para colorear a las infancias, se reconoce
que la extensión del taller para lxs niñxs es demasiado prolongado. Dado que quienes están a cargo de sus tareas
de cuidado no salen de la sala, lxs niñxs se irritan fácilmente, lo que genera un contexto de llantos constante.
El encuentro se desarrolló con un calor muy intenso , por lo que lxs niñxs y las personas en general se encontraban
sofocadas. Se debe tener en cuenta que la consulta se realizó en un salón con techo de chapa y sin corriente de
aire, ya que la disposición de las aberturas no era continua y no aportaba a la salida de aire.

Se reconoce que las mujeres tienen una participación de relevancia en sus comunidades, pero parte de los
hombres no las reconocen como trabajadoras, de hecho las mismas mujeres se perciben como ayudantes. En
relación con esto, un anciano de la comunidad de Betania refirió que está de acuerdo con la participación de las
mujeres, pero parcialmente. El mismo no argumentó su postura.

Otro que con humildad las mujeres pueden sobresalir, incluso las personas con discapacidad, y para ello hay que
implementar igualdad de derechos. Se percibe que hay cierto discurso socialmente legitimado de parte de los
hombres respecto a los derechos de las mujeres, pero que en los relatos de las mismas en las mesas de trabajo
eso no se evidencia.

Una de las participantes mencionó que en la comunidad de Makantakita son las mujeres las que desarrollan
emprendimientos y crianza de patos, los hombres no lo hacen.

En su contraparte, si se destaca que en algunas comunidades las mujeres tienen un rol fortalecido y activo, donde
hay un intercambio respetuoso con sus pares de otros géneros y edades.

Por último, se destaca que en la comunidad de Siawas hubo una alta participación de la juventud, de ambos
géneros, asimismo también se destaca su proactividad.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Aspectos ambientales:
- Sin aportes económicos para el mantenimiento de bosques.
- Falta de incentivos económicos. Los mismos son considerados por algunas comunidades como motivadores para
el cuidado de bosques.
-Preocupación por el despale, quemas, huracanes, deforestación.
-Preocupación por el accionar de los hombres en relación al medioambiente.
-Valoración positiva de la reforestación y trabajo en equipo.
-Preocupación por la impunidad de quienes usurpan sus tierras y sus animales, dejando especies en peligro de
extinción.

762



Aspectos productivos:
-Necesidad de ayuda del gobierno para ser capacitados y tener mejores resultados en su relación con los bosques.
-Solicitud de asistencia técnica para saber cómo trabajar y cómo relacionarse con la naturaleza.
-Necesidad de asistencia técnica para reconocer sus propias dificultades como comunidad en relación a la
producción. Se reconoce que el desconocimiento del uso de la tierra y de siembra provoca rendimientos menores.

Aspectos sociales:
-Falta de acceso a la información de a quién recurrir frente a talas o incendios de bosques.
-Falta de legitimidad a autoridades, lo cual impide la aplicación de leyes para accionar frente a tales y quemas.
-Necesidad de que la educación llegue a todas las comunidades indígenas, hay indígenas que todavía no la tienen.
-Aumentar y trabajar la convocatoria de infancias en los proyectos, a los fines de reducir su miedo a la hora de
participar en estos tipos de encuentros.
-Se espera coherencia entre lo que se está planteando como proyecto y en lo que realmente suceda si el mismo se
comienza a implementar.
-Necesidad de asistencia técnica integral de la comunidad.
-Descreimiento de que las quejas lleguen a quienes tengan que llegar. Propuesta de realizar comisiones que
aseguren el tratamiento de los mismos.
-Se destaca la lógica de trabajo colectivo de las comunidades, quienes solicitan continuar trabajando de esa forma.
-Se solicitan prácticas de concientización de la población.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Diferenciar en este espacio recomendaciones y áreas de mejora para:
● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

- Se reconocen limitaciones para la comunicación en español de algunxs participantes de la
comunidad. Se recomienda que la cartelería sea escrita en la lengua nativa de las personas a los
fines de facilitar su participación, y utilizar el servicio de traducción para quienes lo necesiten.

- Transcripción textual de parte de los coordinadores de mesas de trabajo respectos a los
comentarios de la comunidad.

- Evitar que los responsables de las mesas de trabajo tengan actitudes de desmotivación.
-

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Además de los puntos de búsqueda de café y/o refrigerios, se recomienda que los equipos de

logística también puedan circular y ofrecerlos, ya que algunas personas manifestaron vergüenza a
la hora de pedirlo.

Realizado por:

Maite Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 28.08.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maite Remiro y Angel
Estebaranz

Fecha del reporte 30/08/23

Fecha de la actividad 26/08/23

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Comunidad de
Guadalupe, La Esperanza, Company Creek.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento de información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No

Sí Aceptaron
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión. (*)traducció
n, NO
adecuada

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro. (**)

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto. (***)

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Ancianos/as
Jóvenes

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)
Participaron un total de 82 personas de las cuales:

a) Mujeres: 36; 6 ancianas, 11 jóvenes y 19 adultos; además, habían 5 niñas y 2 bebés.
b) Hombres: 46; 4 ancianos, 7 jóvenes y 35 adultos; además, habían 9 niños y 1 bebé

Pregunta en Presentación del Proyecto:
Participaron de forma activa en aportar contestaciones a la pregunta formulada un total de 6 hombres. Ninguna
mujer.

5 Preguntas en Grupos de Trabajo:
En la comunidad de Guadalupe: la participación activa en aportar contestaciones a las preguntas formuladas fue
mayoritariamente de los hombres (ocho) con la participación de 3 mujeres: una adulta, una anciana y una joven.
En la comunidad de La Esperanza: participación equilibrada entre hombres y mujeres.
En la comunidad de Company Creek: era un grupo con predominancia de mujeres e infancias, por lo que la
participación fue principalmente de mujeres.

Presentación Cultural:
Se dieron dos presentaciones culturales (una al principio, y otra al final) con el baile de 5 niñas que portaban
vestidos con trajes que buscaban representar/recordar los bailes ancestrales. Sobre sus ropas normales llevaban
sacos de portar granos con partes hechas tiras.

Debido al excesivo calor que se dio, varias personas, especialmente ancianos o adultos de edad avanzada, tuvieron
que salir del aula donde se estaba realizando el evento para así tomar aire fresco en el exterior.
Se percibió una gran expectativa a raíz de la instancia de consulta, ya que afuera de las aulas del colegio se
congregaron una gran cantidad de personas, especialmente jóvenes y niñxs (un total de unos 30). Muchos de ellxs,
solicitaban el regalo de cuadernos y lapiceros.

Durante el proceso de consulta no se vio ningún aspecto significativo de existencia de algún tipo de barrera que
dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Algunos ancianos participaron activamente en el
aporte de comentarios, sugerencias o contestaciones a las preguntas formuladas.

Dentro de algunos aportes significativos, se destaca el comentario de una señora de la comunidad de Guadalupe,
la cual refirió que las mujeres quieren sus propias tierras, porque los hombres las tienen pero no las trabajan ya
que solo quieren dinero.

Dentro de las actividades desarrolladas, se percibió que cuando lxs coordinadores de los diferentes grupos
solicitaron traducciones en tiempo real del español al miskito (o creole), la participación de los comunitarios
aumentó de forma apreciable. En este sentido, cabe destacar que las preguntas se realizaron principalmente en
español, pero la deliberación, lo hacían, en la mayor parte de las ocasiones, en miskito (Ej: comunidades de
Guadalupe y La Esperanza).

En cuanto a la pregunta planteada a los comunitarios durante la Presentación del Proyecto (referente a las causas
de las pérdidas de los bosques en sus comunidades), de forma general, el Gobierno Regional insistió en que los
que iban a contestar dijeran su nombre y apellidos, su cargo y la comunidad a la que pertenecían. Sin embargo,
con respecto a las 5 preguntas formuladas en los Grupos de Trabajo, no se recordó el requerimiento de que cada
persona diera su nombre y apellidos y cargo. De esta forma, la gente dio sus aportes pudiendo registrarse sólo su
sexo y su grupo de edad (ancianx, adultx, joven o niñx).
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6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

(*): respecto a la Confidencialidad del apartado 3, el gobierno regional explica que, en acuerdo con el gobierno
territorial, la consulta a las comunidades sobre la difusión de las imágenes y/o videos se acordó realizarla en la
instancia de consentimiento.
(**): respecto la Información Exhaustiva del apartado 3, debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno
regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más
importantes. En este sentido, se describen con mayor detalle los principales impactos y beneficios a Largo Plazo
pero, respecto los de Corto Plazo, sólo se dan dos ejemplos sencillos (por ejemplo, construcción de carreteras y
afectación inicial del bosque).
Cuando se hace referencia a limitaciones, se identifican principalmente las siguientes: temporal, ya que posterior a
las 5 pm los ríos no son más navegable según disposición gubernamental, de atención, la cantidad de horas que
llevan las instancias de CLPI genera que la atención prestada parte de lxs participantes varíe a lo largo del
encuentro, climáticas, el calor excesivo dificulta la permanencia en los salones y el prestar atención.
(***): respecto la distribución de Beneficios, debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Consulta y que
sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el detalle de distribución de montos por áreas (o temáticas), a
lo largo de la presentación el Gobierno Regional explica que sólo puede dar la cifra total.

Los participantes de las comunidades han expresado de forma constante, su conocimiento de la legitimidad de los
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, frente a cualquier toma de decisiones y procesos de consulta
(incluyéndose la CLPI).

De forma mayoritaria, lxs comunitarios comunicaron su percepción positiva sobre los beneficios de la CLPI. No
obstante, se destaca el comentario hecho por un hombre de la comunidad de Guadalupe, referente a que un
posible fracaso del proyecto podría darse debido a que hay comunidades que no se llevan bien con otras
comunidades.

Las expectativas de las comunidades indígenas y afrodescendientes respecto al proyecto fueron principalmente
positivas. Muestran entendimiento de las implicaciones que tendrá sobre sus recursos naturales y muestran
especial interés en recibir capacitaciones o apoyos técnicos que les ayude a mejorar en sus procesos productivos.

Al hablar de temas de igualdad entre hombres y mujeres, fue común que se dieran bromas entre los hombres y las
mujeres.

Debido al sofocante calor dado durante toda la jornada, hubo personas que se notaban que estaban incómodas.
En este sentido, la mayor parte de los bebés presentes en la sala principal lloraron en varios momentos.

No hubo quejas o cuestionamientos del procedimiento aplicado.

En la comunidad de La Esperanza dos de los comunitarios (varones adultos), solicitaron todos los apoyos posibles
incluyendo al Gobierno Nacional así como a Naciones Unidas.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados:
a) A nivel medioambiental/natural:
- Los incendios de los bosques (Vicente Torres Arcia; señor adulto de la comunidad de La Esperanza)
- Los incendios, el despale y la destrucción de los animales (Evaristo Aguilera; señor adulto de la comunidad

Company Creek).
- La desobediencia al “Plan del Comienzo” (enfoque religioso; Sr. Cruz de la comunidad Company Creek). La

explicación que da el señor es que eso se dio porque “nos hemos dejado llevar por el dinero”.
- Los huracanes y otros fenómenos naturales que finalmente provocan el despale.
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- Hay destrucción de los recursos naturales porque no hay acompañamiento de las autoridades (profesor de
la comunidad de La Esperanza). Se explica que esto ha venido sucediendo a lo largo de muchos años.
Debido a esto, el comunitario expresó que los planes, tal y como se han hecho hasta ahora, no deberían
seguir ya que el resultado ha sido solo que sigue la destrucción.

- Extracción de maderas preciosas sin que los comunitarios vean en sus vidas una mejora visible.
- El que se hagan actividades de reforestación pero respetando los límites geográficos de cada comunidad.
- Un señor de la comunidad de Guadalupe expresó que “el que haga perjuicio al bosque, pues que se vaya”.
- Si no hay reforestación, no hay oxígeno.
- Reforestación en las áreas protegidas.
- Avance de la frontera agrícola al haber muchos colonos.

b) A nivel social / legal:
- El Gobierno territorial preguntó en qué idioma/s preferían los comunitarios que se hiciera la

presentación, la comunidad respondió que tanto español como miskito, para evitar que parte de la
comunidad no comprendieran. En ese sentido, la representante del Gobierno Regional hizo la
presentación completa en español y cuando terminó, el representante del Gobierno Territorial
(Storbie) explicó la misma pero en modalidad resumen. Debido a esto, lxs comunitarios que no
entienden bien el español, recibieron la información principalmente brindada por el Gobierno
Territorial.

- La comunidad de La Esperanza presenta condiciones socio-económicas relativamente más bajas
que otras comunidades de la región. La presencia de comida atrajo a muchos comunitarixs,
originalmente las raciones estaban pensadas para 75 personas y se terminaron entregando 175,
para esto se tuvieron que ofrecer raciones más chicas de modo tal que alcance para la totalidad de
lxs personas. Gran cantidad de personas pidieron repetir.

c) A nivel productivo:
- Preocupación respecto a sobre qué tierra se va a trabajar, dado que la mayoría de terrenos se

encuentran vendidos. (Guadalupe).
- Necesidad de considerar y verificar la organización, seriedad, formalidad y responsabilidad, para

asegurar que el Proyecto se implemente correctamente.
- Solicitud de asistencia para identificar el mejor tipo de cultivo según el momento del año

(Guadalupe).

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
Recomendaciones

Para conseguir una mayor compresión del Proyecto:
- Se pueden llevar presentaciones (diapositivas) del Proyecto tanto en español como en miskito y creole.
- Es recomendable que el equipo del proyecto BioClima entienda el/los principal/es idiomas usados por la

comunidad, a los fines de desarrollar las actividades de manera inclusiva: escritura de aportes en
computadora, papelógrafo, acta. etc. De esta forma también se asegura el registro con mayor precisión de
las contestaciones dadas por lxs comunitarixs.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
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Lecciones aprendidas
La planificación inicial esperada, acorde a los números de representantes de las comunidades de 15 personas por
cada una, era que para las 3 comunidades iban a participar un total de 45 personas (comunitarias) y otras 15
personas de autoridades y otros. Considerando que algunas de esas personas pudieran llegar junto con niños,
parejas u otras personas a su cargo, PMA, de forma preventiva, hizo la solicitud de 80 comidas. Como finalmente el
número de personas presentes fue de más de 120 personas, hubo que hacer un ajuste de volúmenes de comida
para que nadie quedara sin su plato de comida. La lección aprendida es que las estimaciones de comida deben
hacerse siempre con un notable margen extra para que esto permita poder maniobrar ante situaciones
inesperadas.

Recomendaciones
Para optimizar el uso de los cuadernos y lapiceros que se reparten a los comunitarios a su llegada, de forma que
estos puedan recoger sus aportes o dudas, se recomienda que el Gobierno Regional insista un poco más a los
comunitarios en la utilidad de que cualquier sugerencia, duda o comentario lo apunten en el cuaderno para así
evitar que se les olviden (en la presentación se vio que los comunitarios casi no apuntaban en los cuadernos).
Para UNOPS: estar especialmente atentos, tanto al inicio de las actividades de consulta como al final de estas, que:

1. Las Certificaciones comunales y territoriales están correctas y no presentan errores que provoquen dudas
sobre si el proceso de revisión de asistencias y de verificación de quórum han sido realizados de forma
100% exactos.

2. Al respecto del punto anterior, antes del inicio de la consulta, será importante verificar con el
representante del Gobierno Regional las Certificaciones existentes, así como aclarar para cada una de éstas
cuál es el papel del Consejo de Ancianos y si sus representantes quedan incluidos en el Certificado de las
autoridades comunales.

Realizado por:

Maité Remiro -Ángel Estebaranz

Fecha: 30-08-2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maite Remiro y Angel
Estebaranz

Fecha del reporte 30/08/23

Fecha de la actividad 26/08/23

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Comunidad de
Guadalupe, La Esperanza, Company Creek.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento de información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No

Sí Aceptaron
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión. (*)traducció
n, NO
adecuada

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro. (**)

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto. (***)

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Ancianos/as
Jóvenes

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)
Participaron un total de 82 personas de las cuales:

a) Mujeres: 36; 6 ancianas, 11 jóvenes y 19 adultos; además, habían 5 niñas y 2 bebés.
b) Hombres: 46; 4 ancianos, 7 jóvenes y 35 adultos; además, habían 9 niños y 1 bebé

Pregunta en Presentación del Proyecto:
Participaron de forma activa en aportar contestaciones a la pregunta formulada un total de 6 hombres. Ninguna
mujer.

5 Preguntas en Grupos de Trabajo:
En la comunidad de Guadalupe: la participación activa en aportar contestaciones a las preguntas formuladas fue
mayoritariamente de los hombres (ocho) con la participación de 3 mujeres: una adulta, una anciana y una joven.
En la comunidad de La Esperanza: participación equilibrada entre hombres y mujeres.
En la comunidad de Company Creek: era un grupo con predominancia de mujeres e infancias, por lo que la
participación fue principalmente de mujeres.

Presentación Cultural:
Se dieron dos presentaciones culturales (una al principio, y otra al final) con el baile de 5 niñas que portaban
vestidos con trajes que buscaban representar/recordar los bailes ancestrales. Sobre sus ropas normales llevaban
sacos de portar granos con partes hechas tiras.

Debido al excesivo calor que se dio, varias personas, especialmente ancianos o adultos de edad avanzada, tuvieron
que salir del aula donde se estaba realizando el evento para así tomar aire fresco en el exterior.
Se percibió una gran expectativa a raíz de la instancia de consulta, ya que afuera de las aulas del colegio se
congregaron una gran cantidad de personas, especialmente jóvenes y niñxs (un total de unos 30). Muchos de ellxs,
solicitaban el regalo de cuadernos y lapiceros.

Durante el proceso de consulta no se vio ningún aspecto significativo de existencia de algún tipo de barrera que
dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Algunos ancianos participaron activamente en el
aporte de comentarios, sugerencias o contestaciones a las preguntas formuladas.

Dentro de algunos aportes significativos, se destaca el comentario de una señora de la comunidad de Guadalupe,
la cual refirió que las mujeres quieren sus propias tierras, porque los hombres las tienen pero no las trabajan ya
que solo quieren dinero.

Dentro de las actividades desarrolladas, se percibió que cuando lxs coordinadores de los diferentes grupos
solicitaron traducciones en tiempo real del español al miskito (o creole), la participación de los comunitarios
aumentó de forma apreciable. En este sentido, cabe destacar que las preguntas se realizaron principalmente en
español, pero la deliberación, lo hacían, en la mayor parte de las ocasiones, en miskito (Ej: comunidades de
Guadalupe y La Esperanza).

En cuanto a la pregunta planteada a los comunitarios durante la Presentación del Proyecto (referente a las causas
de las pérdidas de los bosques en sus comunidades), de forma general, el Gobierno Regional insistió en que los
que iban a contestar dijeran su nombre y apellidos, su cargo y la comunidad a la que pertenecían. Sin embargo,
con respecto a las 5 preguntas formuladas en los Grupos de Trabajo, no se recordó el requerimiento de que cada
persona diera su nombre y apellidos y cargo. De esta forma, la gente dio sus aportes pudiendo registrarse sólo su
sexo y su grupo de edad (ancianx, adultx, joven o niñx).
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6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

(*): respecto a la Confidencialidad del apartado 3, el gobierno regional explica que, en acuerdo con el gobierno
territorial, la consulta a las comunidades sobre la difusión de las imágenes y/o videos se acordó realizarla en la
instancia de consentimiento.
(**): respecto la Información Exhaustiva del apartado 3, debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno
regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más
importantes. En este sentido, se describen con mayor detalle los principales impactos y beneficios a Largo Plazo
pero, respecto los de Corto Plazo, sólo se dan dos ejemplos sencillos (por ejemplo, construcción de carreteras y
afectación inicial del bosque).
Cuando se hace referencia a limitaciones, se identifican principalmente las siguientes: temporal, ya que posterior a
las 5 pm los ríos no son más navegable según disposición gubernamental, de atención, la cantidad de horas que
llevan las instancias de CLPI genera que la atención prestada parte de lxs participantes varíe a lo largo del
encuentro, climáticas, el calor excesivo dificulta la permanencia en los salones y el prestar atención.
(***): respecto la distribución de Beneficios, debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Consulta y que
sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el detalle de distribución de montos por áreas (o temáticas), a
lo largo de la presentación el Gobierno Regional explica que sólo puede dar la cifra total.

Los participantes de las comunidades han expresado de forma constante, su conocimiento de la legitimidad de los
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, frente a cualquier toma de decisiones y procesos de consulta
(incluyéndose la CLPI).

De forma mayoritaria, lxs comunitarios comunicaron su percepción positiva sobre los beneficios de la CLPI. No
obstante, se destaca el comentario hecho por un hombre de la comunidad de Guadalupe, referente a que un
posible fracaso del proyecto podría darse debido a que hay comunidades que no se llevan bien con otras
comunidades.

Las expectativas de las comunidades indígenas y afrodescendientes respecto al proyecto fueron principalmente
positivas. Muestran entendimiento de las implicaciones que tendrá sobre sus recursos naturales y muestran
especial interés en recibir capacitaciones o apoyos técnicos que les ayude a mejorar en sus procesos productivos.

Al hablar de temas de igualdad entre hombres y mujeres, fue común que se dieran bromas entre los hombres y las
mujeres.

Debido al sofocante calor dado durante toda la jornada, hubo personas que se notaban que estaban incómodas.
En este sentido, la mayor parte de los bebés presentes en la sala principal lloraron en varios momentos.

No hubo quejas o cuestionamientos del procedimiento aplicado.

En la comunidad de La Esperanza dos de los comunitarios (varones adultos), solicitaron todos los apoyos posibles
incluyendo al Gobierno Nacional así como a Naciones Unidas.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados:
a) A nivel medioambiental/natural:
- Los incendios de los bosques (Vicente Torres Arcia; señor adulto de la comunidad de La Esperanza)
- Los incendios, el despale y la destrucción de los animales (Evaristo Aguilera; señor adulto de la comunidad

Company Creek).
- La desobediencia al “Plan del Comienzo” (enfoque religioso; Sr. Cruz de la comunidad Company Creek). La

explicación que da el señor es que eso se dio porque “nos hemos dejado llevar por el dinero”.
- Los huracanes y otros fenómenos naturales que finalmente provocan el despale.
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- Hay destrucción de los recursos naturales porque no hay acompañamiento de las autoridades (profesor de
la comunidad de La Esperanza). Se explica que esto ha venido sucediendo a lo largo de muchos años.
Debido a esto, el comunitario expresó que los planes, tal y como se han hecho hasta ahora, no deberían
seguir ya que el resultado ha sido solo que sigue la destrucción.

- Extracción de maderas preciosas sin que los comunitarios vean en sus vidas una mejora visible.
- El que se hagan actividades de reforestación pero respetando los límites geográficos de cada comunidad.
- Un señor de la comunidad de Guadalupe expresó que “el que haga perjuicio al bosque, pues que se vaya”.
- Si no hay reforestación, no hay oxígeno.
- Reforestación en las áreas protegidas.
- Avance de la frontera agrícola al haber muchos colonos.

b) A nivel social / legal:
- El Gobierno territorial preguntó en qué idioma/s preferían los comunitarios que se hiciera la

presentación, la comunidad respondió que tanto español como miskito, para evitar que parte de la
comunidad no comprendieran. En ese sentido, la representante del Gobierno Regional hizo la
presentación completa en español y cuando terminó, el representante del Gobierno Territorial
(Storbie) explicó la misma pero en modalidad resumen. Debido a esto, lxs comunitarios que no
entienden bien el español, recibieron la información principalmente brindada por el Gobierno
Territorial.

- La comunidad de La Esperanza presenta condiciones socio-económicas relativamente más bajas
que otras comunidades de la región. La presencia de comida atrajo a muchos comunitarixs,
originalmente las raciones estaban pensadas para 75 personas y se terminaron entregando 175,
para esto se tuvieron que ofrecer raciones más chicas de modo tal que alcance para la totalidad de
lxs personas. Gran cantidad de personas pidieron repetir.

c) A nivel productivo:
- Preocupación respecto a sobre qué tierra se va a trabajar, dado que la mayoría de terrenos se

encuentran vendidos. (Guadalupe).
- Necesidad de considerar y verificar la organización, seriedad, formalidad y responsabilidad, para

asegurar que el Proyecto se implemente correctamente.
- Solicitud de asistencia para identificar el mejor tipo de cultivo según el momento del año

(Guadalupe).

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
Recomendaciones

Para conseguir una mayor compresión del Proyecto:
- Se pueden llevar presentaciones (diapositivas) del Proyecto tanto en español como en miskito y creole.
- Es recomendable que el equipo del proyecto BioClima entienda el/los principal/es idiomas usados por la

comunidad, a los fines de desarrollar las actividades de manera inclusiva: escritura de aportes en
computadora, papelógrafo, acta. etc. De esta forma también se asegura el registro con mayor precisión de
las contestaciones dadas por lxs comunitarixs.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)

817



Lecciones aprendidas
La planificación inicial esperada, acorde a los números de representantes de las comunidades de 15 personas por
cada una, era que para las 3 comunidades iban a participar un total de 45 personas (comunitarias) y otras 15
personas de autoridades y otros. Considerando que algunas de esas personas pudieran llegar junto con niños,
parejas u otras personas a su cargo, PMA, de forma preventiva, hizo la solicitud de 80 comidas. Como finalmente el
número de personas presentes fue de más de 120 personas, hubo que hacer un ajuste de volúmenes de comida
para que nadie quedara sin su plato de comida. La lección aprendida es que las estimaciones de comida deben
hacerse siempre con un notable margen extra para que esto permita poder maniobrar ante situaciones
inesperadas.

Recomendaciones
Para optimizar el uso de los cuadernos y lapiceros que se reparten a los comunitarios a su llegada, de forma que
estos puedan recoger sus aportes o dudas, se recomienda que el Gobierno Regional insista un poco más a los
comunitarios en la utilidad de que cualquier sugerencia, duda o comentario lo apunten en el cuaderno para así
evitar que se les olviden (en la presentación se vio que los comunitarios casi no apuntaban en los cuadernos).
Para UNOPS: estar especialmente atentos, tanto al inicio de las actividades de consulta como al final de estas, que:

1. Las Certificaciones comunales y territoriales están correctas y no presentan errores que provoquen dudas
sobre si el proceso de revisión de asistencias y de verificación de quórum han sido realizados de forma
100% exactos.

2. Al respecto del punto anterior, antes del inicio de la consulta, será importante verificar con el
representante del Gobierno Regional las Certificaciones existentes, así como aclarar para cada una de éstas
cuál es el papel del Consejo de Ancianos y si sus representantes quedan incluidos en el Certificado de las
autoridades comunales.

Realizado por:

Maité Remiro -Ángel Estebaranz

Fecha: 30-08-2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maite Remiro y Angel
Estebaranz

Fecha del reporte 30/08/23

Fecha de la actividad 26/08/23

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande: Comunidad de
Guadalupe, La Esperanza, Company Creek.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento de información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No

Sí Aceptaron
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión. (*)traducció
n, NO
adecuada

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro. (**)

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto. (***)

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Ancianos/as
Jóvenes

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas (máx. 1.000 palabras)
Participaron un total de 82 personas de las cuales:

a) Mujeres: 36; 6 ancianas, 11 jóvenes y 19 adultos; además, habían 5 niñas y 2 bebés.
b) Hombres: 46; 4 ancianos, 7 jóvenes y 35 adultos; además, habían 9 niños y 1 bebé

Pregunta en Presentación del Proyecto:
Participaron de forma activa en aportar contestaciones a la pregunta formulada un total de 6 hombres. Ninguna
mujer.

5 Preguntas en Grupos de Trabajo:
En la comunidad de Guadalupe: la participación activa en aportar contestaciones a las preguntas formuladas fue
mayoritariamente de los hombres (ocho) con la participación de 3 mujeres: una adulta, una anciana y una joven.
En la comunidad de La Esperanza: participación equilibrada entre hombres y mujeres.
En la comunidad de Company Creek: era un grupo con predominancia de mujeres e infancias, por lo que la
participación fue principalmente de mujeres.

Presentación Cultural:
Se dieron dos presentaciones culturales (una al principio, y otra al final) con el baile de 5 niñas que portaban
vestidos con trajes que buscaban representar/recordar los bailes ancestrales. Sobre sus ropas normales llevaban
sacos de portar granos con partes hechas tiras.

Debido al excesivo calor que se dio, varias personas, especialmente ancianos o adultos de edad avanzada, tuvieron
que salir del aula donde se estaba realizando el evento para así tomar aire fresco en el exterior.
Se percibió una gran expectativa a raíz de la instancia de consulta, ya que afuera de las aulas del colegio se
congregaron una gran cantidad de personas, especialmente jóvenes y niñxs (un total de unos 30). Muchos de ellxs,
solicitaban el regalo de cuadernos y lapiceros.

Durante el proceso de consulta no se vio ningún aspecto significativo de existencia de algún tipo de barrera que
dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Algunos ancianos participaron activamente en el
aporte de comentarios, sugerencias o contestaciones a las preguntas formuladas.

Dentro de algunos aportes significativos, se destaca el comentario de una señora de la comunidad de Guadalupe,
la cual refirió que las mujeres quieren sus propias tierras, porque los hombres las tienen pero no las trabajan ya
que solo quieren dinero.

Dentro de las actividades desarrolladas, se percibió que cuando lxs coordinadores de los diferentes grupos
solicitaron traducciones en tiempo real del español al miskito (o creole), la participación de los comunitarios
aumentó de forma apreciable. En este sentido, cabe destacar que las preguntas se realizaron principalmente en
español, pero la deliberación, lo hacían, en la mayor parte de las ocasiones, en miskito (Ej: comunidades de
Guadalupe y La Esperanza).

En cuanto a la pregunta planteada a los comunitarios durante la Presentación del Proyecto (referente a las causas
de las pérdidas de los bosques en sus comunidades), de forma general, el Gobierno Regional insistió en que los
que iban a contestar dijeran su nombre y apellidos, su cargo y la comunidad a la que pertenecían. Sin embargo,
con respecto a las 5 preguntas formuladas en los Grupos de Trabajo, no se recordó el requerimiento de que cada
persona diera su nombre y apellidos y cargo. De esta forma, la gente dio sus aportes pudiendo registrarse sólo su
sexo y su grupo de edad (ancianx, adultx, joven o niñx).
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6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

(*): respecto a la Confidencialidad del apartado 3, el gobierno regional explica que, en acuerdo con el gobierno
territorial, la consulta a las comunidades sobre la difusión de las imágenes y/o videos se acordó realizarla en la
instancia de consentimiento.
(**): respecto la Información Exhaustiva del apartado 3, debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno
regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más
importantes. En este sentido, se describen con mayor detalle los principales impactos y beneficios a Largo Plazo
pero, respecto los de Corto Plazo, sólo se dan dos ejemplos sencillos (por ejemplo, construcción de carreteras y
afectación inicial del bosque).
Cuando se hace referencia a limitaciones, se identifican principalmente las siguientes: temporal, ya que posterior a
las 5 pm los ríos no son más navegable según disposición gubernamental, de atención, la cantidad de horas que
llevan las instancias de CLPI genera que la atención prestada parte de lxs participantes varíe a lo largo del
encuentro, climáticas, el calor excesivo dificulta la permanencia en los salones y el prestar atención.
(***): respecto la distribución de Beneficios, debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Consulta y que
sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el detalle de distribución de montos por áreas (o temáticas), a
lo largo de la presentación el Gobierno Regional explica que sólo puede dar la cifra total.

Los participantes de las comunidades han expresado de forma constante, su conocimiento de la legitimidad de los
pueblos indígenas y comunidades afrodescendientes, frente a cualquier toma de decisiones y procesos de consulta
(incluyéndose la CLPI).

De forma mayoritaria, lxs comunitarios comunicaron su percepción positiva sobre los beneficios de la CLPI. No
obstante, se destaca el comentario hecho por un hombre de la comunidad de Guadalupe, referente a que un
posible fracaso del proyecto podría darse debido a que hay comunidades que no se llevan bien con otras
comunidades.

Las expectativas de las comunidades indígenas y afrodescendientes respecto al proyecto fueron principalmente
positivas. Muestran entendimiento de las implicaciones que tendrá sobre sus recursos naturales y muestran
especial interés en recibir capacitaciones o apoyos técnicos que les ayude a mejorar en sus procesos productivos.

Al hablar de temas de igualdad entre hombres y mujeres, fue común que se dieran bromas entre los hombres y las
mujeres.

Debido al sofocante calor dado durante toda la jornada, hubo personas que se notaban que estaban incómodas.
En este sentido, la mayor parte de los bebés presentes en la sala principal lloraron en varios momentos.

No hubo quejas o cuestionamientos del procedimiento aplicado.

En la comunidad de La Esperanza dos de los comunitarios (varones adultos), solicitaron todos los apoyos posibles
incluyendo al Gobierno Nacional así como a Naciones Unidas.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados:
a) A nivel medioambiental/natural:
- Los incendios de los bosques (Vicente Torres Arcia; señor adulto de la comunidad de La Esperanza)
- Los incendios, el despale y la destrucción de los animales (Evaristo Aguilera; señor adulto de la comunidad

Company Creek).
- La desobediencia al “Plan del Comienzo” (enfoque religioso; Sr. Cruz de la comunidad Company Creek). La

explicación que da el señor es que eso se dio porque “nos hemos dejado llevar por el dinero”.
- Los huracanes y otros fenómenos naturales que finalmente provocan el despale.
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- Hay destrucción de los recursos naturales porque no hay acompañamiento de las autoridades (profesor de
la comunidad de La Esperanza). Se explica que esto ha venido sucediendo a lo largo de muchos años.
Debido a esto, el comunitario expresó que los planes, tal y como se han hecho hasta ahora, no deberían
seguir ya que el resultado ha sido solo que sigue la destrucción.

- Extracción de maderas preciosas sin que los comunitarios vean en sus vidas una mejora visible.
- El que se hagan actividades de reforestación pero respetando los límites geográficos de cada comunidad.
- Un señor de la comunidad de Guadalupe expresó que “el que haga perjuicio al bosque, pues que se vaya”.
- Si no hay reforestación, no hay oxígeno.
- Reforestación en las áreas protegidas.
- Avance de la frontera agrícola al haber muchos colonos.

b) A nivel social / legal:
- El Gobierno territorial preguntó en qué idioma/s preferían los comunitarios que se hiciera la

presentación, la comunidad respondió que tanto español como miskito, para evitar que parte de la
comunidad no comprendieran. En ese sentido, la representante del Gobierno Regional hizo la
presentación completa en español y cuando terminó, el representante del Gobierno Territorial
(Storbie) explicó la misma pero en modalidad resumen. Debido a esto, lxs comunitarios que no
entienden bien el español, recibieron la información principalmente brindada por el Gobierno
Territorial.

- La comunidad de La Esperanza presenta condiciones socio-económicas relativamente más bajas
que otras comunidades de la región. La presencia de comida atrajo a muchos comunitarixs,
originalmente las raciones estaban pensadas para 75 personas y se terminaron entregando 175,
para esto se tuvieron que ofrecer raciones más chicas de modo tal que alcance para la totalidad de
lxs personas. Gran cantidad de personas pidieron repetir.

c) A nivel productivo:
- Preocupación respecto a sobre qué tierra se va a trabajar, dado que la mayoría de terrenos se

encuentran vendidos. (Guadalupe).
- Necesidad de considerar y verificar la organización, seriedad, formalidad y responsabilidad, para

asegurar que el Proyecto se implemente correctamente.
- Solicitud de asistencia para identificar el mejor tipo de cultivo según el momento del año

(Guadalupe).

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
Recomendaciones

Para conseguir una mayor compresión del Proyecto:
- Se pueden llevar presentaciones (diapositivas) del Proyecto tanto en español como en miskito y creole.
- Es recomendable que el equipo del proyecto BioClima entienda el/los principal/es idiomas usados por la

comunidad, a los fines de desarrollar las actividades de manera inclusiva: escritura de aportes en
computadora, papelógrafo, acta. etc. De esta forma también se asegura el registro con mayor precisión de
las contestaciones dadas por lxs comunitarixs.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
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Lecciones aprendidas
La planificación inicial esperada, acorde a los números de representantes de las comunidades de 15 personas por
cada una, era que para las 3 comunidades iban a participar un total de 45 personas (comunitarias) y otras 15
personas de autoridades y otros. Considerando que algunas de esas personas pudieran llegar junto con niños,
parejas u otras personas a su cargo, PMA, de forma preventiva, hizo la solicitud de 80 comidas. Como finalmente el
número de personas presentes fue de más de 120 personas, hubo que hacer un ajuste de volúmenes de comida
para que nadie quedara sin su plato de comida. La lección aprendida es que las estimaciones de comida deben
hacerse siempre con un notable margen extra para que esto permita poder maniobrar ante situaciones
inesperadas.

Recomendaciones
Para optimizar el uso de los cuadernos y lapiceros que se reparten a los comunitarios a su llegada, de forma que
estos puedan recoger sus aportes o dudas, se recomienda que el Gobierno Regional insista un poco más a los
comunitarios en la utilidad de que cualquier sugerencia, duda o comentario lo apunten en el cuaderno para así
evitar que se les olviden (en la presentación se vio que los comunitarios casi no apuntaban en los cuadernos).
Para UNOPS: estar especialmente atentos, tanto al inicio de las actividades de consulta como al final de estas, que:

1. Las Certificaciones comunales y territoriales están correctas y no presentan errores que provoquen dudas
sobre si el proceso de revisión de asistencias y de verificación de quórum han sido realizados de forma
100% exactos.

2. Al respecto del punto anterior, antes del inicio de la consulta, será importante verificar con el
representante del Gobierno Regional las Certificaciones existentes, así como aclarar para cada una de éstas
cuál es el papel del Consejo de Ancianos y si sus representantes quedan incluidos en el Certificado de las
autoridades comunales.

Realizado por:

Maité Remiro -Ángel Estebaranz

Fecha: 30-08-2023

844



845



846



847

https://v3.camscanner.com/user/download


848

https://v3.camscanner.com/user/download


849

https://v3.camscanner.com/user/download


850



851

https://v3.camscanner.com/user/download


852

https://v3.camscanner.com/user/download


853

https://v3.camscanner.com/user/download


854

https://v3.camscanner.com/user/download


855

https://v3.camscanner.com/user/download


856

https://v3.camscanner.com/user/download


857



858



859



860



861



862



863



864



865



866



Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 01/09/2023

Fecha de la actividad 28/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consentimiento

Indicador/ Comunidad Región de Awaltara, Municipio de la Desembocadura del Río Grande (16
comunidades).

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

Sí
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.Sí
traducció
n, NO
adecuada

Aceptaron
difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

No Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Sí Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Sí

Cuentan con los suficientes recursos. No Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

No

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Sí Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Sí

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

No La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

No

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

Sí El proceso es documentado
sistemáticamente.

Sí

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Ancianos/as
Jóvenes
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La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

Acorde a lista de Asistencia, participaron un total de 22 personas de las cuales:
a) Mujeres: 10
b) Hombres: 12

De todos ellos, salvo 2 jóvenes, el resto (20) eran adultxs. En esta ocasión, a diferencia de las actividades de
consulta realizadas en las comunidades, no hubo presencia de niños ni bebés.

En la instancia de consentimiento se mostraron los principales datos sociodemográficos para cada una de las
comunidades, y los principales comentarios de las mismas, (de los cuales cada comunidad dio su consentimiento
en las instancias de consulta). Respecto a los comentarios, estos se mostraron y explicaron de forma integrada no
distinguiéndose por comunidad, aunque aclararon que el detalle de cada comunidad se encontraba en cada una
de las Actas individuales. Luego de presentar esta síntesis de la CLPI de la región de Awaltara, se pasa a una
instancia de diálogo libre donde tomaron la palabra 6 personas, 3 fueron hombres y 3 mujeres. Una de las mujeres
intervino dos veces y es por ello que hubo siete oradores (intervenciones). Cada una de las personas se expresó en
la lengua con la cual se sentían más cómodos, en ocasiones, las mismas personas se expresaban en miskito y
español para que todxs lxs participantes pudieran comprender el mensaje.

A lo largo de todo el proceso de consulta con las 16 comunidades pertenecientes al territorio de Awaltara, y de lo
expresado por las mujeres de esos territorios se identificó un reclamo común: el reconocimiento del trabajo de las
mismas como trabajadoras. En esta línea, también se percibió que para aquellas mujeres que se sentían menos
cómodas en el uso de la palabra, al consultarle respecto a su participación en los proyectos y en su trabajo diario,
las mismas se reconocen como ayudantes o solo identifican a sus parejas hombres como trabajadores, a pesar se
realizar las mismas o más tareas.

A su vez, también se percibió que en general las tareas de cuidado en estos espacios estaban a cargo de las
mujeres, lo cual en ocasiones dificulta la plena atención a lo presentado o el permanecer en la sala durante toda la
instancia de pre-consulta o consulta.

Las mujeres han desarrollado distintos tipos de emprendimientos en sus comunidades, asociados principalmente a
cultivos/siembras o producción de alimentos, siendo sus principales limitaciones para el crecimiento de su negocio:

- Falta de fondos para inversiones iniciales, limitando su producción al dinero con el que se cuenta
diariamente. El dinero utilizado forma parte del mismo que utilizan como medio de vida, por lo que su
producción no es continua, sino más bien interrumpida.

- Falta de conocimientos técnicos y de administración financiera: cómo realizar inversiones, qué valor
ponerle a sus productos, como reutilizar las ganancias, cuál es la manera más efectiva de producir
(costo-eficiencia).

- Falta de recursos para la conservación de sus producciones, aumento de producción y generación de stock
(tecnificación).

- Imposibilidad de acceso al mercado: los productos no tienen los permisos legales correspondientes por lo
cual la posibilidad de ingresar a pequeños o medianos mercados es una limitación, asimismo tampoco
cuentan con los mecanismos y condiciones necesarias para la venta más allá de sus comunidades.

Respecto a los hombres, se reconoce que ellos además de cultivos/siembras también se dedican a la ganadería y
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pesca. Frente a la participación de las mujeres en el proyecto y al fortalecimiento de las mismas, ha habido
hombres que han expresado su acuerdo parcial o con limitaciones respecto a esto.

Respecto a la composición de las juntas directivas comunales y territoriales, se identificó la presencia de mujeres
en las mismas, pero la predominancia es masculina, aunque con porcentajes no muy alejados de los masculinos.

En el Acta final de consentimiento se hace referencia a que las comunidades expresaron la necesidad de promover
la participación de las mujeres, jóvenes y discapacitados.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Respecto a la Confidencialidad, el gobierno regional en función del acuerdo con el gobierno territorial,

consultó en esta instancia a las comunidades sobre la posibilidad de difusión de las imágenes y/o vídeos. La
comunidad respondió que sí a todo, este proceso se realizó por votación.

- Respecto a la Información Exhaustiva, debido a las limitaciones de tiempo dada y el objetivo de la reunión
de exponer las conclusiones de las consultas previas realizadas en las comunidades, el gobierno regional
explicó que el contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más
importantes a lo largo del proceso de consultas. En este sentido, en esta jornada, se describen con mayores
detalles, las conclusiones respecto a las características sociodemográficas de las comunidades participantes
(etnia, lengua, géneros), y los principales temas abordados por las mismas. Esta presentación de temas de
relevancia para las comunidades se realizó de manera integrada, no se distinguieron por comunidad.

- Información oportuna: respecto la traducción, tanto las explicaciones orales de la presentación del
proyecto como la propia presentación del proyecto, se hicieron siempre sólo en español. El resumen del
proyecto bioclima y las copias en papel de la presentación también estaban redactadas en español. En
algunas comunidades, tras la explicación en español, se hicieron resúmenes en miskito de la presentación,
no llegando a tratar todo lo visto en la parte en español. Para apoyar con las traducciones, en las diferentes
consultas con las comunidades se consideró la integración de personas del Gobierno territorial que
hablaban tanto español como miskito. Estas personas, luego participaron también como oradores en la
reunión final de consentimiento, haciendo intervenciones (con esfuerzo) en miskito y en español.

- Distribución de beneficios: estos temas fueron tratados durante las consultas y no en esta reunión final de
consentimiento, ya que se centró en las principales conclusiones del todo el proceso realizado. En las
consultas se incidió más en los impactos y beneficios directos y menos en los indirectos.

Las personas participantes en sus relatos mostraban conformidad y agradecimiento con el proceso de CLPI,
desarrollado por BioClima. Cabe destacar que los temas más mencionados se refirieron al cuidado del
medioambiente y recursos naturales, a la adecuación cultural, al fortalecimiento de capacidades y transmisión de
conocimientos, necesidad de asistencia técnica, a la usurpación y venta de tierras, de forma ilegal, por parte de los
terceros, a contar con más herramientas legales para la preservación de sus territorios y a generar mecanismos
para el cumplimiento de las vigentes.

Los participantes de la CLPI en este territorio eran líderes territoriales y de las juntas directivas de los mismos,
aunque también se sumaron comunitarixs en las distintas instancias del proceso. La percepción de lxs
participantes respecto al proyecto en general y a los beneficios en particular se percibió principalmente positiva,
tanto por el impacto positivo esperado en los ecosistemas como por las posibilidades de desarrollo de las
comunidades y el poder dejar un mejor futuro a su juventud. A nivel general, expresaron la necesidad de fortalecer
los emprendimientos creativos. Expresaron que gracias al proyecto podrán conservar sin tener que dejar de
producir. En este aspecto destaca la valoración positiva, y hasta con orgullo, de que el proyecto les ayudará a
mejorar su Gobernanza, gracias al reconocimiento de sus diferentes niveles de gobierno y sus tradiciones. Indican
la necesidad de mejorar sus dotaciones para equipamiento (ventiladores, A/C, escritorios, computadoras, etc.) de
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oficinas en la sede en Karawala, así como de disponer de profesionales que les apoyen en dichas instalaciones.
Igualmente, expresaron su agradecimiento por el trabajo realizado por todos, desde el gobierno nacional, el
regional, los territoriales y las comunidades, incluyendo también a las diferentes instituciones y organismos
también participantes tales como MARENA, MHCP, UNOPS, PMA y BICU. El Gobierno Regional, a lo largo de las
reuniones remarcó el mensaje de que, en este proceso de consulta y plática, todos se convertían en un solo
equipo.
Al hacer mención a los porcentajes de participación de las diferentes etnias, se aclaró que, aunque los mestizos no
eran parte de las CLPI, también participaron y que se debe continuar por ese camino de la integración. Además,
con respecto a los Mayangna, se hizo mención de su participación, pero expresaron su preocupación por la
progresión de falta de uso y pérdida de su lengua. De hecho, en ninguna de las comunidades ninguno de los
comunitarios habló en Ulwa.

Por último, una gran cantidad de participantes expresaron su preocupación respecto a los efectos del cambio
climático (calentamiento global, pérdida de recursos naturales, etc.) en sus comunidades y en los ecosistemas en
general. Los temas más mencionados fueron los huracanes, los incendios, la tala ilegal (despale), la deforestación
por las actividades humanas de agricultura (contaminantes, quemas de cultivos, etc.), ganadería y la degradación
de los ecosistemas (con caza ilegal de especies). También expresaron la necesidad de promover la reforestación y
la conservación y restauración de los ecosistemas. También preocupa la contaminación del río Grande de
Matagalpa y la urgente necesidad de concientizar a los habitantes del río al respecto.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
A) Lecciones aprendidas:

- Necesidad de disponer de ventiladores para que los asistentes no tengan que abandonar la reunión
por problemas de salud.

- Se considera probable que las comunidades hubiesen podido participar con más aportes, si los
esfuerzos de traducción en las fases de consultas con las comunidades hubiesen sido mayores
(copias de las presentaciones en español y miskito). La reunión de consentimiento mostró, en las
participaciones de los oradores, que la disposición de tener dos versiones en español y miskito hizo
que se pudieran registrar y documentar detalles importantes.

- La experiencia vivida en la consulta celebrada en Siawas, así como en la reunión de consentimiento
territorial en Karawala, en donde se presentó una empresa privada de extracción de resina,
muestran la importancia de un mayor fortalecimiento de capacidades en las instituciones que
prevengan aprobaciones de inicio de actividades extractivas en sus bosques, sin revisión previa de
informes de la empresa promotora, donde se detallen aspectos técnicos que faciliten la toma de
decisiones. De hecho, se mostró cierta contradicción entre lo indicado por la oradora Sra. Esterlina
de la comunidad de Matagalpa indígena, solicitando la realización de FODAs para decidir sobre
nuevos proyectos y que luego esto no se haya tenido en cuenta en la aprobación que finalmente se
dio a la empresa resinera para iniciar trabajos en el territorio Awaltara.

B) Recomendaciones:
- Disponer de un checklist que sirva para definir las agendas de cada consulta, así como facilitar el

seguimiento de cada una de ellas, de forma que se eviten olvidos promoviendo consultas donde se
aseguren la transmisión de informaciones vitales.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
PMA:
- Lecciones Aprendidas:
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● Se sugiere que la entrega de refrigerios y viandas sea en primer lugar entregando a
mujeres/hombres con infancias y adultos/as mayores. Al momento de la entrega de comida, la
misma comunidad siempre privilegió que lxs niñxs coman en primer lugar.

● A pesar de que PMA solicitaba siempre que quienes se encargasen de la preparación y entrega
de los alimentos (comidas, bebidas, etc.) fuesen los que se encarguen de la limpieza de los
platos, cubiertos y vasos, en algunas comunidades esto no sucedió (a pesar de que esa función
estaba acordada en el precio pagado). Esto implicó que ese trabajo tuvo que hacerse por el
equipo de apoyo a PMA (principalmente jóvenes de BICU). Lección Aprendida: mejorar la
comunicación con el Gobierno Regional para que éste lo comunique inmediatamente al
Gobierno Territorial y estos contacten con lxs comunitarixs para solucionarlo. Esta situación
implicó retrasos.

● Ante acuerdos como el realizado por PMA con la BICU para recibir el apoyo de universitarios
egresados en actividades de aseguramiento del transporte, comidas, bebidas, seguridad, etc.,
para evitar malos entendidos que conlleven tensiones e incluso solicitud de abandono de la
misión, al iniciar la misión se deberán dejar claros los roles que se esperan que realice cada
uno. Esto puede ser hecho mediante la entrega de una hoja informativa que sería firmada por
cada uno como certificación de estar de acuerdo con todo lo indicado en la hoja.

UNOPS:
- Recomendación: tener al menos un día libre en cada grupo de recorridos de una semana para

poder avanzar en la escritura de informes.
- Lección Aprendida: en los equipos de 2 observadores de UNOPS la información a recoger podrá ser

de mayor calidad, cantidad y diversidad si se da una combinación en la que uno de los
observadores centra sus esfuerzos en recoger la relatoría de lo sucedido oralmente, mientras que
el otro observador, además de recoger lo sucedido oralmente, recoge otros aspectos como los
relativos a los distintos comportamientos de lxs comunitarixs (interés por el evento, reacciones
faciales a lo sucedido, presencia de bebes y niños, participación por edades, dificultades
observadas en los participantes, etc.).

Realizado por:

Maité Remiro – Ángel Estebaranz

Fecha: 03.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 05/09/2023

Fecha de la actividad 29/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Pre Consulta

Indicador/ Comunidad Comunidades: TasbaPounie, Marshall Point

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

NO hubo Aceptaron
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garantizó la traducción. traducció
n
requerida

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parcialme
nte

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sífa

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes: 15 personas.
a) Mujeres: 3 adultas.
b) Hombres: 12; 9 adultos y 3 ancianos.

❖ Pregunta en Presentación del Proyecto (respecto a la causa de pérdida de bosques):
Participaron de forma activa en aportar contestaciones a la pregunta formulada un total de 2 hombres ancianos.

❖ 2 Preguntas -Trabajo Participativo (1) ¿qué debemos hacer para que este proyecto funcione?; 2) ¿alguien
más que quiera participar especialmente respecto el buzón de quejas, reclamos y sugerencias?):

Al igual que en la pregunta anterior, la participación en este bloque fue principalmente de hombres, se destaca la
toma de la palabra de dos miembros del consejo de ancianos así como de un joven. Dos de las mujeres tomaron la
palabra solo en un momento (una fue al hablar del mecanismo de quejas, reclamos y sugerencias), una no tomó la
palabra.

La participación más activa fue de la Secretaria del Gobierno Territorial, no solo por coordinar el espacio, sino
también porque realizó sucesivas intervenciones más allá de su tarea de coordinación

❖ Otros:

- Durante el proceso de pre-consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún
tipo de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Sin embargo, sí se
destaca la baja asistencia y participación de mujeres en el espacio.

- Lenguas: la presentación fue en español, en diversos momentos la Secretaria del Gobierno Territorial
tomaba la palabra y realizaba las traducciones necesarias. Esta última siempre emitió sus intervenciones en
lengua Creole, dado que es la lengua principalmente utilizada en estos territorios. Las copias en papel de
las diapositivas mostradas durante la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia
en creol.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española. De todas formas, la Secretaria del Gobierno Territorial explicó
la estructura del acta y su contenido en términos generales para que se pueda facilitar su comprensión. En
este sentido, en la lectura del Acta por parte de la representante del Gobierno Territorial, tuvo problemas,
en varias palabras y expresiones para poder pronunciarlas o leerlas correctamente.

- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente
a lxs participantes. Las mujeres tomaron los lugares del medio para atrás. El equipo formado por BioClima
y el Gobierno Regional se ubicó en dos mesas en la esquina lateral izquierda delantera. El equipo formado
por UNOPS y la traductora, se ubicó en la parte lateral izquierda cuasi central. El representante del
Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte lateral izquierda central, junto a puerta.

- Un representante del Consejo de Ancianos (D. Hervy) reclama que los nombres del Consejo de Ancianos
deben estar presentes en la firma del acta, tal y como se aplica en los territorios indígenas, ya que en ésta
no se encontraban. La respuesta otorgada por la representante del Gobierno Territorial (Deydrie Bennett),
fue que su firma sí aplica en el acta comunal pero no en el acta territorial.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:

896



- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas
presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: durante la reunión de preconsulta, algunos participantes indicaron haber
participado en reuniones previas en las que se les informó del proyecto BioClima. Además, durante la
presente actividad de preconsulta, se explicó el objetivo del proceso de consulta que se inicia luego de la
presente instancia. Se expresa que se hace una consulta en cada una de las comunidades, y tras esto, se
celebra una nueva reunión para el consentimiento territorial. Antes y durante la presentación del proyecto,
se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CPLI, en cuanto al empoderamiento a las
comunidades locales, pueblos indígenas y afrodescendientes, para decidir sobre su consentimiento o no al
proyecto presentado.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la preconsulta, tanto los presentadores del proyecto (gobierno
regional y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), hicieron referencia
que el proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus
tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta preconsulta se
presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo observador no percibió
ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El diálogo intercultural dado
se caracterizó por, comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la preconsulta, como la base
primordial de funcionamiento del proyecto.

- Interculturalidad: durante la preconsulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos, en primer lugar por la representante del
gobierno territorial (Sra. Deydrie Bennett), pero también por algunos de los líderes territoriales que
participaron y los representantes del Consejo de Ancianos. Mostraron ser conocedores de sus derechos
reconocidos en las leyes existentes en Nicaragua.

- Información Oportuna: la presentación del proyecto (diapositivas) fue en español. Copias en papel de esta
presentación se dieron en español a cada uno de los participantes a su entrada a la actividad, tras el
registro en el Listado de Participantes. La explicación del proyecto tuvo dos partes: una más completa en
español y otra resumida en creole. No se entregó una versión al creole de la presentación del proyecto.

- Confidencialidad: el gobierno regional en función del acuerdo con el gobierno territorial, consultó en la
instancia de pre-consulta a las comunidades sobre la posibilidad de difusión de las imágenes y/o vídeos. La
comunidad aceptó.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y, respecto los negativos, los mismos se nombran en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos,
con sus correspondientes medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE
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como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las
diapositivas, ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales
resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales
de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Pre-Consulta/Consulta, y
que sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el detalle de distribución de montos por
subproyectos, a lo largo de la presentación el Gobierno Regional explica que sólo puede dar la cifra total.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial Taspaouni-Marshall no puso observaciones ni quejas con respecto
el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus miembros comentaron que conocían de
antes el proyecto y que estaban 100% de acuerdo con el mismo (esto fue textualmente expresado por
varios representantes en el momento de hacer la votación, respecto a la aprobación del Acta de la
Preconsulta).

- Igualdad: durante el desarrollo de la preconsulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. Los participantes
fueron 15 personas de las cuales 12 provenían de la comunidad de Tasbapouni y 3 de la comunidad de
Marshall Point. De estas 15 personas, 11 eran miskitos, 3 eran creoles y 1 garífuna. 12 eran hombres y 3
eran mujeres. En las participaciones predominaron: un anciano representante del Consejo de Ancianos (D.
Hervin), un anciano en función de Fiscal Secretario (D. Alonso Willis), un joven (Jacinto) y la secretaria del
Gobierno Territorial (Deydrie Bennett).

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo de la Preconsulta, el tema de la equidad e igualdad de género
fue tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto, por
parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe) y por parte de la representante del Gobierno
Territorial (Deydrie Bennett), estando ambas conduciendo la presentación del proyecto. Específicamente se
indicó que los hombres y mujeres tienen que participar 50/50 %. El tema de la igualdad de género también
se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG), incluido dentro del proyecto BioClima. Se incide en el
derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones. Durante estas exposiciones, no hubo
ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto, la conducta fue más bien pasiva por parte de
todxs lxs presentes.
Cabe señalar que en esta actividad de Preconsulta, no se formularon las 5 preguntas normalmente
formuladas por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en
concreto, la número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las
personas con discapacidad en el Proyecto?

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
así como del Gobierno Territorial, explicaron que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y
derechos de las parte involucradas (comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del Estado,
gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).
Varias personas de las asistentes asintieron con la cabeza al escucharlo. Además, este tema fue
indirectamente abordado por una señora que participó en el conversatorio iniciado con la pregunta ¿qué
debemos hacer para que este proyecto funcione? Al hablar sobre el mecanismo de quejas, reclamos y
sugerencias reclamó que se tenga en cuenta lo que las comunidades solicitan.

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante del Gobierno Territorial, durante su explicación sobre el Proyecto. Con respecto a la
proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
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como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la preconsulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno territorial y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones expresadas por los participantes fueron positivas, remarcando los beneficios para sus
comunidades en función del proyecto. Cabe remarcar que esta interpretación se realiza sobre los comentarios
expresados por parte de la comunidad, no pudiendo conocerse el comentario de aquellas personas que no
tomaron la palabra. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la presencia en la preconsulta
de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima, representante del MHCP,
observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto
el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o personas con discapacidad
por parte de las personas que tomaron la palabra. Con respecto a los niños (infancia), han manifestado
preocupación por el futuro que tendrán las próximas generaciones si no se para la deforestación y degradación del
entorno. Además, un participante (anciano) expresó que el conocimiento que vendrá del proyecto será muy
importante que llegue a la juventud de las comunidades para que así sepan qué hacer ante el contexto que viven.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Las comunidades manifiestan grandes y positivas expectativas sobre el proyecto siempre y cuando se tenga en
cuenta a las comunidades y se realice un trabajo conjunto. Textualmente, un anciano expresó: “sabemos que este
proyecto es muy importante para nuestra comunidad y para la Costa Caribe”. Además, un hombre adulto expresó
su deseo de que el proyecto sea exitoso y que reciban bendiciones. Una señora adulta expresó que para que el
mecanismo de quejas, reclamos y sugerencias funcione, las personas responsables del proyecto tendrán que tener
en cuenta lo que el pueblo escribe.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales y
desarrollar habilidades.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos ya que, de otra forma, indican que, sin eso,
no tendremos éxito.
Su expectativa no está tanto en lo que el proyecto pueda dar sino lo que la comunidad podrá también aportar.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial) que denuncian
irregularidades en el proceso de consulta, principalmente en la región norte.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido las siguientes solicitudes:
Sr. 1 Anciano:
1. Asistencia Técnica, máquinas, en relación a mejorar los sistemas de producción.
2. Respecto a las Naciones Unidas, solicitan que no se les abandone y que no escuchen historias falsas. Solicitan
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trabajar juntos y así, sus comunidades podrán crecer. Solicitan ayuda.
3. Un mapa con todos los ríos, lagunas, caños, bosques, etc.
4. Elaboración de un plan de gestión.
5. Presencia de guardabosques en el Territorio Tasbapouni-Marshall Point.
6. No recibir dinero regalado, pero sí capacitar para poder producir adecuadamente.
7. Trabajo colaborativo por parte de todas las instituciones y organismos involucrados.
Chico joven:
1. Guardabosques
2. Apoyo técnico y profesional
Sr. 2 Anciano:
1. Apoyo al proyecto presentado por el Gobierno de Nicaragua porque es un proyecto de vida y porque el

Gobierno les dio propiedad sobre su territorio.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Un anciano (Sr. Hervy) expresó como un potencial riesgo las falsas historias que se están dando alrededor del
proceso de consulta.
Indican varios participantes que esperan que el tiempo desde la consulta hasta la implementación no sea muy
largo.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

a) A nivel medioambiental/natural:
- Biodiversidad y existencia permanente de bosques.
- Contaminación de aguas.
- Incendios.
- Despales y malos hábitos en la ganadería y la agricultura tanto por los comunales como por los de fuera

(colonos). Avance de la frontera agrícola.
- Falta de conocimientos técnicos respecto a la siembra o uso sostenible de la tierra.
- Huracanes y fenómenos naturales, implicando efectos sobre los bosques y pérdidas de cultivos.
- Imprudencia del hombre.
- Cambio climático, calores excesivos, no predictibilidad respecto las estaciones climáticas y tiempos en los

que se puede esperar lluvias.
- No conocimiento respecto el contenido específico del proyecto en cuanto a la reforestación que se plantea.
- Necesidad de cuidar y proteger los bosques.

b) A nivel social / legal:
- Invasión de tierras indígenas por colonos.
- Falta de capacitaciones técnicas.
- Mayor comunicación entre todos (desde las comunidades entre sí, hasta la existente entre los diferentes

niveles de gobierno).
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Falta de conciencia ciudadana.
- Ignorancia en las comunidades.
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- Necesidad de inculcar el cuidado y conocimiento de los recursos a las infancias.
- Utilizar los medios de difusión de las comunidades con mensajes claves de cuidado del ambiente. Por ej.

Radio de Tasba.
- Falta de desarrollo en las comunidades para sustituir formas de vida que van en contra del ambiente. Por

ejemplo, tala para leña que es utilizada para cocinar.
- Necesidad de leyes o reglamentos. Adhesión a dichas leyes o reglamentos. Actualización de las normativas

con especial atención a las existentes a nivel comunal y territorial.
- Necesidad de tener guardabosques en la comunidad.
- Necesidad de que las quejas, reclamos y sugerencias sean debidamente leídas y trabajadas.
- Falta de recursos materiales y monetarios.
- Educación.
- Falta de presencia de instituciones, especialmente respecto MARENA y otros.
- Trabajo en coordinación.
- Necesidad de leyes que hagan que los campesinos usen las zonas de bosques que ya están abiertas y que

no abran zonas nuevas.

c) A nivel productivo:
- No saber qué hacer para producir sin crear efectos negativos.
- Cómo generar ganancias sin destruir los recursos naturales.
- Necesidad de tecnificación o asesoramiento de uso de las herramientas actuales con las que se produce.
- Frente a las consecuencias del cambio climático se solicita asistencia para generar nuevas formas de

producción.
- No disponibilidad de energía de forma permanente. Durante la preconsulta fue necesario utilizar la planta

transportada por PMA ya que no había energía en Tasbapouni al comenzar el evento. Más tarde, sí hubo
energía.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- El núcleo urbano de Tasbapauni presenta gran cantidad de residuos urbanos en diversos sitios, incluido el

muelle y la playa. La falta de recolección de los residuos genera la presencia de insectos y olores en la
comunidad.

- Alta densidad de casas con calles estrechas.
- Existencia de casas que no estaban pintadas y parecían abandonadas o sin ningún tipo de mantenimiento.

Esto contrasta con las casas vistas en las diferentes comunidades del territorio Awaltara.
- Al llegar al pueblo, en una de las calles se pudo encontrar una tortuga marina que estaba boca arriba.
- En el muelle, en dos ocasiones se pudieron observar nutrias en el agua de la Laguna de Tasbapouni.
- El edificio de la Casa Territorial presenta diferentes problemas estructurales. Su estado muestra aparente

abandono en cuanto a su mantenimiento. Paredes grises y manchadas, alta presencia de sarro y oxidación,
uso de tablones de madera verticales para sostener el piso superior de madera, etc.

- El calor existente en las instalaciones fue de gran intensidad, y los ventiladores llevados por el equipo de
PMA quedaron escasos, para cubrir las necesidades tanto de los líderes territoriales, como del resto de
participantes (Gobierno regional, responsables de BioClima, representante del MHCP, observadores de
UNOPS, equipo de PMA, etc.).

- Alta participación y apropiación del espacio por parte de algunos ancianos del Consejo de Ancianos. Se
observa respeto de la comunidad hacia ellos.

- Cerca de 10 de los participantes se mostraron activos a la hora de tomar notas durante la presentación.
Esto no contrastó con su posterior participación en los procesos conversatorios, donde la mayoría de estas
personas no participaron.

- Se toma conocimiento de que Tasbapauni está casi al mismo nivel que el mar, lo que genera una alta
vulnerabilidad ante desastres naturales como los huracanes. La comunidad y el gobierno regional
manifestaron que, ante estas situaciones, suceden frecuentemente inundaciones quedando
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incomunicados. La población se refugia en Marshall Point, ya que tiene una ubicación un poco más elevada.
Un miembro del consejo de ancianos mencionó que, como consecuencia del último huracán, ha quedado
conmocionado y alterado emocionalmente para siempre .

- La proyección de las diapositivas se realizó en una pared color gris, con manchas e irregularidades en el
fondo. Esto generó una menor calidad de visibilidad de la presentación. Esto se subsanó en la posterior
reunión de consentimiento, utilizando una sábana blanca que fue prestada por una pareja de adultxs
mayores.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Necesidad de mayor comunicación por parte del Gobierno Regional con los Gobiernos Territoriales,

para evitar a UNOPS situaciones de potenciales conflictos con las comunidades. Por ejemplo la dada
en la preconsulta de Tasbapauni, cuando la responsable del Gobierno Territorial insistió en que los
observadores de UNOPS estuvieran en la mesa de presidencia del evento, siendo esto un obstáculo
para el cumplimiento de la función de observadores de bajo perfil.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS, para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean recogidos.

- Realización de reuniones de intercambio de experiencias con UNOPS/PMA cada 3 o 4 días para así ver
aspectos de mejora por todas las partes.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad documental,
en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha perdido ningún
documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Reconocer económicamente todos los gastos en los que incurre la comunidad para el desarrollo de

las CPLI, ejemplos: préstamo de sillas, mesas, utilización de baños en viviendas privadas de la gente
de la comunidad por falta de letrinas públicas, etc.

- Disponer de mayor cantidad de ventiladores ya comprados desde Bluefields, de capacidad mediana o
grande, para poder atender las necesidades de los eventos.

- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los
responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se dará sensación de
homogeneidad y rigor.

- Ante la necesidad de realizar traslados a primera hora de la mañana, planificar tiempos priorizando la
carga de las lanchas y, después, una vez terminado esto, proceder con los desayunos de forma que,
finalmente, se pueda asegurar que todo el mundo está presente en el lugar de salida (muelle con un
tiempo de antelación de, por lo menos, 20 minutos). Esto fue una Lección Aprendida que ya se
corrigió.

- Evitar llevar de un territorio a otro personal designado específicamente por un gobierno territorial
(caso de los traductores), salvo que, por acuerdo con el Gobierno Regional (tras su consulta con los
otros gobiernos territoriales) se acuerde que pueden usarse los servicios de estas personas. Por
ejemplo, que los otros gobiernos territoriales no dispongan de traductores adecuados (debidamente
capacitados para ejercer la función de apoyo a los observadores de UNOPS).

- Con respecto a la reserva de los lugares de alojamiento para el personal de PMA y UNOPS, para evitar
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la sensación de pelea con el personal del Gobierno por las plazas disponibles en los mejores hoteles u
hospedajes, intentar obtener previamente información sobre los lugares donde piensan alojarse los
miembros del Gobierno.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) que las previstas considerando su uso para:
computadoras, impresoras, abanicos, proyectores, etc.

B) UNOPS:
- Apoyar públicamente a PMA en tres funciones específicas: casos puntuales de urgencia,

aseguramiento de seguridad compartida o solicitudes expresas de apoyo. De esta forma evitar malos
entendidos respecto las funciones y responsabilidades ejercidas por cada organización.

- Para viajes largos como el realizado por el presente equipo con presencia en terreno por un tiempo
de 19 días, proporcionar un mínimo de 5 camisetas de UNOPS, previendo que en muchos sitios no
exista posibilidad de lavado de la ropa.

- Revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos asignados en este proceso (desde la
pre-consulta, hasta el consentimiento) cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 06.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 07/09/2023

Fecha de la actividad 29/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Comunidad de TasbaPounie.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí Aceptaron
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garantizó la traducción. traducció
n, NO
adecuada

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parcialme
nte

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Parcialmente Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si

Ancianos/as
La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
❖ Total de participantes: 13 personas inicialmente. Finalmente 15 personas.
a) Mujeres: 5, 4 adultas y 1 anciana
b) Hombres: 8, 5 adultos, 3 ancianos.

❖ Pregunta en Presentación del Proyecto (respecto a la causa de pérdida de bosques):
La participación fue mayoritariamente masculina, solo hubo una intervención breve de una de las mujeres
asistentes. Usualmente la palabra circulaba entre las mismas 4 o 5 personas. El miembro del consejo de ancianos
que coordino el espacio tuvo una participación muy destacada y activa en esta instancia. Destaca la gran
participación de los ancianos. Las intervenciones fueron principalmente en creole.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo:
Al igual que en la pregunta anterior, la participación en este bloque fue principalmente de hombres, se destaca la
toma de la palabra de dos miembros del consejo de ancianos. Las intervenciones fueron principalmente en creole.

Tal como se puede percibir la participación de mujeres tanto físicamente como en la toma de la palabra fue
escasa. Cuando se consultó de qué forma integrar a mujeres, personas con discapacidad y jóvenes al proyecto las
respuestas fueron escuetas, y solo se remitieron a invitar a participar pero no se generaron ideas concretas del
como. Asimismo, se percibió que las mujeres presentes no se sentían cómodas para tomar la palabra.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Respecto a los principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: durante la reunión de consulta, algunos participantes indicaron haber participado
en reuniones previas en las que se les informó del proyecto BioClima. Antes y durante la presentación del
proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI, en cuanto al empoderamiento a
las comunidades locales, pueblos indígenas y afrodescendientes, para decidir sobre su consentimiento o no
al proyecto presentado.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta, tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), hicieron referencia que el
proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus
tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta preconsulta se
presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo observador no percibió
ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El diálogo intercultural dado
se caracterizó por, comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
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indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la preconsulta, como la base
primordial de funcionamiento del proyecto.

- Interculturalidad: durante la preconsulta, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos, en primer lugar por el miembro del consejo de
ancianos). Manifestaron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua.

- Información Oportuna: la presentación del proyecto (diapositivas) fue en español. Las copias en papel de
esta presentación se dieron en español, a cada uno de los participantes, en su entrada a la actividad, tras el
registro en el Listado de Participantes. No se entregó una versión al creole de la presentación del proyecto.

- Confidencialidad: el gobierno regional en función del acuerdo con el gobierno territorial, consultó en la
instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad de difusión de las imágenes y/o vídeos. La
comunidad aceptó.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y, respecto los negativos, los mismos se nombran en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos,
con sus correspondientes medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE
como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las
diapositivas, ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales
resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales
de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Pre-Consulta/Consulta, y
que sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el detalle de distribución de montos por
subproyectos, a lo largo de la presentación el Gobierno Regional explica que sólo puede dar la cifra total.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial Tasbapauni-Marshall no puso observaciones ni quejas con respecto
el plazo para toma de decisiones. Por otro lado, quedaría revisar, por parte de especialistas en leyes, si los
tiempos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales,
regionales, territoriales y comunales.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. En las
participaciones predominaron: un anciano representante del Consejo de Ancianos (D. Hervin), un adulto
jóven.

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo de la consulta, el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto, por
parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe). Específicamente se indicó que los hombres y
mujeres tienen que participar 50/50 %. Se hace énfasis en el derecho de participación de las mujeres en
igualdad de condiciones. Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o
visible al respecto, fue más bien pasiva por parte de todxs lxs presentes.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
se explicó que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas
(comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos
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territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).
- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciada por la

representante del Gobierno Territorial, durante su explicación sobre el Proyecto. Con respecto a la
proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno territorial y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones expresadas por los participantes fueron positivas, remarcando los beneficios para sus
comunidades en función del proyecto, siempre y cuando sea en conjunto con las comunidades y respetando la
diversidad cultural. Cabe remarcar que esta interpretación se realiza sobre los comentarios expresados por parte
de la comunidad, no pudiendo conocerse el comentario de aquellas personas que no tomaron la palabra. En
cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la presencia en la preconsulta de todos los
participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores
de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto el proceso de
CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o personas con discapacidad
por parte de las personas que tomaron la palabra. Con respecto a las infancias, se ha manifestado la necesidad de
trabajar con ellxs para un futuro mejor. Además, un participante (anciano) expresó que es necesario que se
trabajen estos aspectos con las infancias, principalmente a través de las escuelas.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Las comunidades manifiestan positivas expectativas sobre el proyecto, siempre y cuando se tenga en cuenta a las
comunidades y se realice un trabajo conjunto.
La comunidad expresó también sus expectativas del trabajo conjunto entre Naciones Unidas, Instituciones
Nacionales y Comunidad. A su vez, la generación y/o aplicación de leyes dirigidas al cuidado de los bosques y el
avance de los terceros, la sensibilización y concientización sobre el cambio climático, y estrategias de uso sostenible
del suelo y de las prácticas productivas. La necesidad de generar nueva cartografía.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial) que denuncian
irregularidades en el proceso de consulta, principalmente en la región norte.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
-Capacitación y/o sensibilización.
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-Inclusión de infancias y juventudes.
-Armado de cartografía.
-Regulación de invasión de los colonos.
-Freno a la venta ilegal de tierras.
-Regulaciones y normas referidas a la tala de bosques y ganadería extensiva.
-Trabajo colaborativo, conjunto y respetuoso de prácticas culturales.
-Reforestación.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
No se manifestaron riesgos por parte de la comunidad referente al proceso de consulta. Si respecto al proyecto y a
la posibilidad que haya que devolver los fondos.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

Aspectos ambientales:
- Destrucción de bosques.
- Quema de bosques.
- Arrojo de veneno a las aguas, muerte de ecosistemas acuáticos.
- Preocupación por la localización de Tasba al nivel del mar. Se sostiene una perspectiva de desaparición,

solicitan medidas preventivas para eso.
- Necesidad de siembras y plantaciones de árboles.
- Despales.
- Falta de reglamentaciones o de aplicación de reglamentaciones frente a despales y quemas.

Aspectos Sociales/Legales:
- Invasión de colonos.
- Concientización del uso de la tierra y de la lógica de propiedad colectiva.
- Necesidad de equipamiento para cuidar del bosque: radios, pangas.
- Preocupación por el otorgamiento de pericos forestales.
- Venta ilegal de tierras.
- Necesidad de trabajo conjunto comunidad - Naciones Unidas - Estado.
- Fortalecimiento institucional.
- Contratación de guardabosques.
- Planificación de plan de desarrollo para las comunidades.
- Educación ambiental y productiva a las comunidades.
- Preocupación de que las acciones solo se limiten a talleres y/o capacitaciones.
- Propuesta de uso de herramientas tecnológicas para mecanismo de quejas, reclamos y sugerencias.

Aspectos Productivos:
- Proyecto con la capacidad de mejorar la producción interna y el autoconsumo. Fin a la compra y traslado

desde otras comunidades o municipios.
- Necesidad de tierras para siembra.
- Propuesta de reubicación de colonos para liberación de tierras.
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- Necesidad de generar un estudio ambiental/geológico/geográfico de la situación de TasbaPounie.
- Capacitaciones para la producción de alimentos rentables.
- Necesidad de producir y vender en diversos lugares.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- El número total de participantes que aparece en la Lista aportada a UNOPS indica la presencia de 15

personas, pero en la sala, los observadores comprobaron la existencia de 13 personas durante la
mayor parte de la consulta. Sólo al final de ésta aparecieron 2 personas más que no pudieron recibir
una gran parte de la información de la presentación. Se recomienda a las instituciones organizadoras
definir el punto límite de avance de la consulta a partir del cual no se puede admitir la inclusión de
más participantes en la Lista.

- Asegurar que en la visita a comunidades donde los participantes hablan principalmente otra lengua
diferente al español (en esta consulta era el creole), desde el inicio de la consulta haya un relator
designado del equipo de Bioclima que entienda bien esa lengua. En esta consulta los relatores
designados de forma inicial sólo hablaban español y luego, una persona de BioClima que hablaba
creole como lengua nativa (Isoleth, ella es de Marshall Point), se incorporó.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Las Listas de Participantes aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Incluir el dato de edad en todas las listas de participantes, algunas las tienen y otras no.
- Debido a la limitación horaria para navegar antes de la noche, se dio nerviosismo por acelerar la

recogida de todas las cosas presentes en la sala para cargar las pangas (las que tenían que llevar a
todxs desde Tasbapounie hasta Orinoco). En este sentido, empezaron a recoger cuando los
comunitarios todavía estaban presentes. El Gobierno Regional ordenó que pararan de recoger para
que los comunitarios no se sintieran presionados. Al finalizar la consulta el Gobierno empezó a
apurar el equipo PMA y solicitó que lo que se debía abonar en la comunidad, se haga en las instancias
de consentimiento dos días después. Si bien finalmente eso no sucedió, se recomienda retirarse de
las comunidades con todo abonado, para evitar malos entendidos que perjudiquen el resto de las
actividades y, para reconocer efectivamente los servicios prestados por la comunidad.
Se recomienda a las instituciones organizadoras un mejor control de los tiempos (la consulta
comenzó 22 minutos tarde respecto la hora prevista, así como gestionar más adecuadamente los
tiempos en la consulta).

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta, en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes en la lengua principalmente
usada por las comunidades, para así asegurar una mayor comprensión y aportes por los
comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
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A) PMA:
- Disponer de mayor cantidad de ventiladores ya comprados desde Bluefields y capacidad mediana o

grande para poder atender las necesidades de los eventos.
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Debido a la limitación horaria para navegar antes de la noche, se dio nerviosismo por acelerar la
recogida de todas las cosas presentes en la sala para así llevarlas a las pangas (las que tenían que
llevar a todos desde Tasbapounie hasta Orinoco). En este sentido, empezaron a recoger cuando los
comunitarios todavía estaban presentes. El Gobierno Regional ordenó que pararan de recoger para
que los comunitarios no se sintieran presionados. Al finalizar la consulta el Gobierno empezó a
apurar el equipo PMA y solicitó que lo que se debía abonar en la comunidad, se haga en las instancias
de consentimiento dos días después. Si bien finalmente eso no sucedió, se recomienda retirarse de
las comunidades con todo abonado, para evitar malos entendidos que perjudiquen el resto de las
actividades y, para reconocer efectivamente los servicios prestados por la comunidad. Se recomienda
mejorar la comunicación con el Gobierno Regional.

- A los participantes de esta consulta no se les proporcionaron la libreta y el lapicero con el justificante
de que ya habían sido repartidos durante la preconsulta celebrada en el mismo día en la mañana,
también en Tasbapounie. Se recomienda que se den siempre estas herramientas para que los
comunitarios puedan hacer sus apuntes. Algunos de los asistentes a la consulta de la tarde no
estaban en la preconsulta de la mañana.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 07.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 07/09/2023

Fecha de la actividad 30/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Comunidad de Marshall Point

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí tr… Ace…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parc…

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Ancianos/as 
La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes: 15 personas.
a) Mujeres: 9 adultas.
b) Hombres: 4 adultos, 2 juventudes.

❖ Pregunta en Presentación del Proyecto (respecto a la causa de pérdida de bosques):
Si bien la palabra circuló de manera dinámica, la participación fue principalmente masculina; hubo cuatro
intervenciones realizadas por dos de las mujeres asistentes. La coordinadora del gobierno comunal tuvo un rol
activo e instó a la reflexión y al uso de la palabra en sucesivas ocasiones.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo:
Al igual que en la pregunta anterior, la participación en este bloque fue principalmente de hombres a pesar de que
la mayor parte de las asistentes eran mujeres. Se destaca el uso de la palabra de la coordinadora del gobierno
comunal. Las intervenciones fueron principalmente en creole y español con traducción.

La junta directiva comunal está compuesta por 7 miembros, 2 de las 7 personas son mujeres. A lo largo del proceso
de consulta no se detectaron barreras para la participación de las mujeres, pero sí se percibió una escasa
participación de las mismas en la toma de la palabra. Las mujeres participantes eran principalmente docentes,
enfermeras o miembros de la iglesia.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Respecto a los principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: Antes y durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre
lo que significa una CPLI, en cuanto al empoderamiento a las comunidades locales, pueblos indígenas y
afrodescendientes, para decidir sobre su consentimiento o no al proyecto presentado.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta, tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), hicieron referencia que el
proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus
tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta consulta se
presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo observador no percibió
ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El diálogo intercultural dado
se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la consulta, como la base
primordial de funcionamiento del proyecto.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos. Manifestaron ser conocedores de sus derechos
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reconocidos en las leyes existentes en Nicaragua.
- Información Oportuna: la presentación del proyecto (diapositivas) fue en español, con algunas traducciones

al inglés, principalmente en los momentos de intercambio. Las copias en papel de esta presentación se
dieron en español, a cada uno de los participantes en su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado
de Participantes. No se entregó una versión al creole de la presentación del proyecto.

- Confidencialidad: el gobierno regional en función del acuerdo con el gobierno territorial, consultó en la
instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad de difusión de las imágenes y/o vídeos. La
comunidad aceptó.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y, respecto los negativos, los mismos se nombran en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos,
con sus correspondientes medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE
como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las
diapositivas, ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales
resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales
de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Pre-Consulta/Consulta, y
que sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el detalle de distribución de montos por
subproyectos, a lo largo de la presentación el Gobierno Regional explica que sólo puede dar la cifra total.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial de Marshall no puso observaciones ni quejas con respecto al plazo
para toma de decisiones. Por otro lado, quedaría revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos
asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales,
regionales, territoriales y comunales.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo de la consulta, el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto, por
parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe). Específicamente se indicó que los hombres y
mujeres tienen que participar 50/50 %. Se hace énfasis en el derecho de participación de las mujeres en
igualdad de condiciones. Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o
visible al respecto, fue más bien pasiva por parte de la mayoría de lxs presentes, excluyendo a la
coordinadora del gobierno comunal que tuvo un rol activo.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
se explicó que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas
(comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos
territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciada por la
representante del Gobierno Territorial, durante su explicación sobre el Proyecto. Con respecto a la
proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.
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Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno comunal y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones expresadas por los participantes fueron positivas, remarcando los beneficios para sus
comunidades en función del proyecto, siempre y cuando sea en conjunto con las comunidades y respetando la
diversidad cultural. Cabe remarcar que esta interpretación se realiza sobre los comentarios expresados por parte
de la comunidad, no pudiendo conocerse el comentario de aquellas personas que no tomaron la palabra. En
cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la presencia en la preconsulta de todos los
participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores
de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto el proceso de
CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o personas con discapacidad
por parte de las personas que tomaron la palabra. Con respecto a las infancias, se ha manifestado la necesidad de
trabajar con ellxs para un futuro mejor, haciendo foco en las escuelas.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Las comunidades manifiestan positivas expectativas sobre el proyecto, siempre y cuando se tenga en cuenta a las
comunidades y se realice un trabajo conjunto.
La comunidad expresó también sus expectativas del trabajo conjunto entre Naciones Unidas, Instituciones
Nacionales y Comunidad. A su vez, se hizo continuo hincapié en la concientización y sensibilización de las infancias
y de la comunidad en su conjunto, la necesidad de capacitación y formación.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial) que denuncian
irregularidades en el proceso de consulta, principalmente en la región norte.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
-Capacitación y/o sensibilización a la comunidad en su conjunto y particularizando en las infancias.
-Trabajo colaborativo, conjunto y respetuoso de prácticas culturales.
-Trabajo entre Naciones Unidas, Gobierno regional y Gobierno Comunal.
-Restauración de recursos naturales.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
No se manifestaron riesgos por parte de la comunidad referente al proceso de consulta. Si respecto al proyecto y a
la posibilidad que haya que devolver los fondos.
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Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

Aspectos ambientales:
- Preocupación por despale sin replantar.
- Preocupación por la deforestación.
- Preocupación por quemas.
- Preocupación por la falta de siembras.
- Uso inadecuado de la tierra.
- Posibilidad de mejora de plantaciones.
- Destrucción por el accionar de las personas.
- Posibilidad de restauración de los recursos naturales.
- Incremento del calor.

Aspectos Sociales/Legales:
- Posibilidad de aplicación de regulaciones.
- Posibilidad de empleo.
- Concientización y sensibilización a la comunidad.
- Involucramiento de las infancias (sensibillización).

Aspectos Productivos:
- Mejoramiento de producciones.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Entrega de copias de presentación en lengua nativa, para facilitar su comprensión.
- No hablar en siglas, utilizar palabras completas.
- Fomentar la participación de mujeres en la toma de la palabra.
- Presencia de médicos que puedan hacer atenciones de rutina, más allá de las emergencias.
- Fortalecer las instancias de traducción a la comunidad.
● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Sumar al equipamiento logístico mesas plegables.
- Adquirir ventiladores para las personas participantes y para los equipos técnicos y de observación.
- Presencia de médicos que puedan hacer atenciones de rutina, más allá de las emergencias.
- Prever con antelación los puntos de compra de recursos de librería para que no se obstaculice la impresión

de los documentos.
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 31/08/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consentimiento 

Indicador/ Comunidad Comunidades de Tasbapounie y Marshall.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

Si

Otros Poco tiempo de comun…

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parc… Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Parc…

Sí tr… Ace…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parc… Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas
❖ Total de participantes: 13 personas inicialmente.
a) Mujeres: 5 adultas.
b) Hombres: 8 adultos.

❖ Presentación de conclusiones:
En la presente instancia de consentimiento se presentaron los principales resultados obtenidos a partir de las
instancias de preconsulta/consulta de ambas comunidades. A lo largo de todo el proceso (preconsulta/consulta)
tuvo un rol predominante la Secretaria del Gobierno Territorial de Marshall Point y Tasbapounie, quien también
tiene el rol de Coordinadora del Gobierno Comunal de Marshall Point.

A su vez, también se destaca la participación de algunos miembros del consejo de ancianos de la comunidad de
Tasbapounie, quienes además de tener una participación activa en la consulta, solicitaron sucesivas veces en sus
discursos la necesidad de incluir a jóvenes e infancias.

Respecto a la participación de juventudes la misma fue escasa a lo largo del proceso y nula en la instancia de
consentimiento. En línea a la participación de las mujeres, no se identificaron obstáculos o barreras en el proceso y
en el consentimiento, pero si se identifica que el uso de la palabra en los espacios de toma de decisión son
principalmente de hombres. El rol de la mujer no fue más allá de la acción de escucha.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas
presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: durante la reunión de consentimiento no se hizo mención a este principio
especificamente, pero la sesión se desarrolló en el marco de lo que estipulan las CLPI.

- Flexibilidad: en la instancia de consentimiento se hizo mención por parte de lxs presentadores del proyecto
(gobierno regional y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), respecto a
considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus tradiciones,
costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de decisiones e
iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta instancia de
consentimiento se presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo
observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El
diálogo intercultural dado se caracterizó por, comprensión entre las partes involucradas y permisividad
para la expresión de las diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente
previstos para el diálogo dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes, fueron repetidamente mencionados durante el consentimiento,
manifestando que esta es la base primordial de funcionamiento del proyecto.

- Interculturalidad: durante el consentimiento, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres fueron expuestos.

- Información oportuna: respecto la traducción, las explicaciones orales de las conclusiones de las instancias
de preconsulta/consulta se hicieron en español, en algunas ocasiones se traducía al creol a través de un
formato síntesis o resumen.
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- Confidencialidad, si bien este aspecto fue consultado en las instancias de consulta con cada una de las
comunidades, en la instancia de consentimiento no se volvió a consultar.

- Información Exhaustiva, debido a las limitaciones de tiempo dada y el objetivo de la reunión de exponer las
conclusiones de las consultas previas realizadas en las comunidades, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación incluye los aspectos considerados como más importantes a lo largo del
proceso de consultas. En este sentido, en esta jornada, se describen con mayores detalles, las conclusiones
respecto a las características sociodemográficas de las comunidades participantes (etnia, lengua, géneros),
y los principales temas abordados por las mismas. Esta presentación de temas de relevancia para las
comunidades se realizó de manera integrada, no se distinguieron los aportes por comunidad.

- Distribución de beneficios: estos temas fueron tratados durante las consultas y no en esta reunión final de
consentimiento, ya que se centró en las principales conclusiones del todo el proceso realizado. En las
consultas se incidió más en los impactos y beneficios directos y menos en los indirectos.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial Tasbapauni-Marshall no puso observaciones ni quejas con respecto
el plazo para toma de decisiones. Por otro lado, quedaría revisar, por parte de especialistas en leyes, si los
tiempos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales,
regionales, territoriales y comunales.

- Igualdad: durante el desarrollo del consentimiento no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo del consentimiento, el tema de la equidad e igualdad de
género fue tratado directamente por parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe), quien al
describir la cantidad de participantes por género evidenció la disparidad en la participación.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar 50/50 %. Se hace énfasis en el
derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones. Durante estas exposiciones, no hubo
ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto, fue más bien pasiva por parte de todxs lxs
presentes.

- Respeto a la legalidad: en la lectura del acta se mencionaron de manera general las bases legislativas,
principalmente nacionales, que sustentan las CLPI. En las instancias de consulta si fueron expresadas con
mayor detalle.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
se explicó que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas
(comunidades, implementadores del proyecto, instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos
territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciada por la
representante del Gobierno Territorial.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante el consentimiento las intervenciones del
gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta legitimidad está recogida en las normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Partiendo del hecho de que en esta instancia solo tomó la palabra una oradora, no se pueden afirmar o negar
aspectos relacionados a los beneficios y prejuicios del proceso de las personas asistentes. La oradora que tomo la
palabra manifestó una recepción significativa e hizo hincapié en los beneficios que podría obtener la comunidad.
En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la presencia en la preconsulta de todos los
participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores
de UNOPS y representantes de PMA.
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Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo pronunciaciones respecto a este tema.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Tal como se mencionó en el apartado anterior, debido a la baja participación de la comunidad no se pudieron
registrar expectativas de las mismas.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial) que denuncian
irregularidades en el proceso de consulta, principalmente en la región norte.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
- Necesidad de equipamiento.
- Perspectiva de trabajo conjunto y coordinado con los otros niveles de gobierno e instituciones.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
No se manifestaron riesgos por parte de la comunidad referente al proceso de consulta.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Nota: esta instancia de consentimiento fue la de menor participación presenciada, no pudiendo conocer las
opiniones de los participantes respecto a los resultados del proceso, a pesar de la invitación al uso de la palabra
realizado por la responsable del nivel regional.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Fomentar el diálogo en aquellas instancias en que la participación no está activa, en la presente instancia

de consentimiento sólo participó una oradora y era miembro del gobierno comunal.
- Darle mayor claridad a la instancia de verificación de quórum, utilizando las certificaciones de juntas

comunales/territoriales, clarificando ausencias y motivos.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- La ficha de observación puede recoger una visión general del proceso: pre-consulta, consulta,

consentimiento para enriquecer el análisis de esta información. La visión completa del proceso permite
incluir nuevos datos, que en las instancias individualizadas no siempre es posible.
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Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 01/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Pre Consulta

Indicador/ Comunidad Gobierno Territorial de la Cuenca de Laguna de Perlas; Abarca 10 comunidades:
Setnet Point, Haulover, Pearl Lagoon, La Fe, Brown Bank, Kahkabila, Orinoco, San

Vicente, Awas y Raitipura.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres No

Minoria / Sin Mujeres

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información No
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formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

NO hubo
traducció
n
requerida

Aceptaron
difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parcialme
nte

Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Parcialme
nte

Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

1008



La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes: 14 personas. 8 son de la Junta Directiva y otros 6 de otros organismos (policía,
alcaldía, traductores, etc.). Respecto a la Junta Directiva, todos son hombres. Faltaron dos representantes:
uno de la comunidad de Awas y otro de la comunidad de Raitipura.

a) Mujeres: 3 adultas.
b) Hombres: 11; todos adultos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
La participación fue solamente de los miembros de la Junta Directiva, en la cual, todos los presentes eran hombres.

❖ Otros:
- Durante el proceso de pre-consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún

tipo de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Sin embargo, sí se
destaca la baja asistencia de las mujeres y su nula participación en el espacio.

- Lenguas: la presentación fue en español en su totalidad. La representante de BioClima (Jensen Queen)
formuló en creole las 5 preguntas del espacio de conversación. Las contestaciones dadas por los
participantes fueron principalmente en español y en creole, aunque también se hicieron en miskito por el
representante de la comunidad de Kahkabila. Las copias en papel de las diapositivas mostradas durante la
presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creol o mikito.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española.

- UNOPS no dispuso de traductores durante la mayor parte de la preconsulta. Al final, llegaron una mujer y
un hombre que indicaron que no son traductores, y que iban a ayudar en lo que pudieran.

- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente
a lxs participantes. Las mujeres tomaron los lugares del medio para atrás. El equipo formado por BioClima
y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se
ubicó en la parte lateral central izquierda. El representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte
trasera.

- Se aprecia un alto interés por parte de los representantes del Gobierno Territorial en que quede siempre
muy claro su origen indígena y afrodescendiente. Por ej.: cuando pidieron cambiar Gobierno Territorial de
Laguna Perlas por Gobierno Territorial Indigena y Afrodescendiente de la Cuenca de Laguna de Perlas.

- Se aprecia un alto interés por parte de los representantes del Gobierno Territorial en que se reconozca su
origen anglo. Por ej.: cuando solicitaron corregir Laguna de Perlas por Pearl Lagoon. Uso correcto:
Municipio de Laguna de Perlas; Comunidad de Pearl Lagoon.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: durante la reunión de preconsulta, algunos participantes indicaron haber
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participado en reuniones previas en las que se les informó del proyecto BioClima. Además, durante la
presente actividad, se explicó que el objetivo del proceso es hacer una consulta con los representantes de
cada una de las comunidades, y tras esto, una nueva reunión de consentimiento territorial. Antes y durante
la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CPLI, en cuanto al
empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir sobre su
consentimiento o no al proyecto presentado.Se desconoce el nivel de información dada entre los líderes
territoriales y los líderes comunales, así como entre estos y el resto de la comunidad previo a la realización
de las consultas.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la preconsulta tanto los presentadores del proyecto (gobierno
regional y BioClima) como los participantes (representantes del gobierno territorial) hicieron referencia que
el proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus
tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta preconsulta se
presenta un resumen de la información más importante. Cabe destacar que no toda la información
recogida en las diapositivas de la presentación fue explicada. El equipo observador no percibió ni tuvo la
sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información a los participantes de la preconsulta. No
se dispone de información respecto lo socializado previamente a las comunidades. El diálogo intercultural
dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas, y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la preconsulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Preconsulta.

- Interculturalidad: durante la preconsulta, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos, en primer lugar por el presidente del gobierno
territorial (Sra. Roggie) pero también por algunos de los líderes territoriales que participaron. Mostraron ser
conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en Nicaragua. También se especifica al
respecto en el Acta resultante de la Preconsulta.

- Información Oportuna: la presentación del proyecto (diapositivas) fue en español. Copias en papel de esta
presentación se dieron en español a cada uno de los participantes a su entrada a la actividad, tras el
registro en el Listado de Participantes. La explicación del proyecto tuvo una sola parte en español. No se
entregó una versión al creole o miskito de la presentación del proyecto.

- Confidencialidad: el gobierno regional en función del acuerdo con el gobierno territorial, no consultó en la
instancia de pre-consulta a las comunidades sobre la posibilidad de difusión de las imágenes y/o vídeos.
Tampoco aparece nada al respecto en el Acta resultante de la Preconsulta.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dadas, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y respecto los negativos sólo son nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde
los impactos se relacionan con las medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación
y BCIE como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta
en las diapositivas ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6
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principales resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios
generales de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta preconsulta no se dio ninguna cifra económica del proyecto a diferencia
de la preconsulta hecha en el Gobierno Territorial de Tasbapauni-Marshall Point donde la representante del
Gobierno Regional explicó que sólo podían proporcionar la cifra total del proyecto debido a que éste sólo
está en la fase inicial de Pre-Consulta/Consulta, y que sólo se conoce el monto total del proyecto, pero no el
detalle de distribución de montos por subproyectos.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial no puso observaciones ni quejas con respecto al plazo para toma de
decisiones. En este sentido, algunos de sus componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y
que estaban 100% de acuerdo con el mismo (esto fue textualmente expresado por varios representantes
en el momento de hacer la votación respecto la aprobación del Acta de la Preconsulta. Por otro lado,
quedaría revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y procedimientos asignados en este
proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales, regionales, territoriales y
comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la comunidad previo al actual proceso de
consulta. En la preconsulta actual, los representantes del Gobierno Territorial tomaron la decisión de
aprobar la realización de consultas en sus comunidades.

- Igualdad: durante el desarrollo de la Preconsulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.

- Equidad/Igualdad de género: los representantes del Gobierno Territorial eran en su totalidad hombres. No
obstante, en el desarrollo de la Preconsulta el tema de la equidad e igualdad de género fue tratado
directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto, por parte de la
representante del Gobierno Regional (Hebe). Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen
que participar 50/50 %. El tema de la igualdad de género también se trató al explicar el Plan de Acción de
Género (PAG) incluido dentro del proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres
en igualdad de condiciones. Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible
o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de Preconsulta, se formularon las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Las contestaciones de los participantes fueron positivas al respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionaes y normas consuetudinarias. Esto fue explicado
por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en las explicaciones del Gobierno Regional así como en los aportes hechos por parte de los
representantes del Gobierno Territorial, hicieron referencia a que éste incluye el respeto y exigencia de los
deberes y derechos de las parte involucradas (comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del
Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de
relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado tanto por el
Gobierno Regional como por los representantes del Gobierno Territorial durante la preconsulta. Con
respecto a la proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue
directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la preconsulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno territorial y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales.
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Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto a los
beneficios para sus comunidades, en relación al proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su
agradecimiento por la presencia en la preconsulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional,
representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se
percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o personas con discapacidad.
Con respecto a los niños (infancia), han manifestado preocupación por su futuro si no se paran los daños a la
naturaleza y el entorno. Varios participantes expresaron la importancia de la educación de todos en todo lo que el
proyecto ofrece. También la necesidad, especialmente por parte de las autoridades territoriales y comunales, de
comunicar a todos, mujeres, jóvenes, discapacitados respecto su integración y participación. Se especifican
diferentes áreas: administrativas, agrícolas, pesca, comercio, etc. Se repite en varias ocasiones la necesidad de
trabajar todos juntos y en coordinación.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Las comunidades tienen grandes y positivas expectativas sobre el proyecto e incluso dicen estar ansiosos por su
inicio.
Sus expectativas se relacionan con mejoras en educación, salud, la calidad de vida, cuidado de sus recursos,
conservación de los bosques, etc.
Expresaron en varias ocasiones su expectativa de que el reconocimiento de sus sistemas (decisiones tomadas en
asambleas comunales), normas y reglamentos siga continuando y que las autoridades nacionales y regionales
trabajen de forma coordinada y de la mano con ellos. También su deseo de seguir siendo administradores de sus
recursos.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales y
desarrollar habilidades. Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Expresan su deseo de poder resolver en paz y armonía los conflictos dados con los invasores de tierras,
despaladores ilegales, etc., ya que dicen que éstos últimos se comportan de forma agresiva.
También indicaron que gracias al proyecto esperan mejorar y actualizar sus normativas y reglamentos comunales y
territoriales.
Expresan que los indígenas piensan seguir siendo los defensores de la madre tierra y no parte de la destrucción de
los bosques.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:
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1. Apoyo por parte de la policía y el ejército para proteger sus recursos.
2. Que haya contestación por parte de las instituciones del Gobierno y que cumplan su parte.
3. Asistencia técnica profesional en relación a mejorar los sistemas de producción.
4. Guardabosques (para el adecuado manejo y supervisión de sus bosques) junto con su capacitación y

equipamiento necesario.
5. Trabajo colaborativo por parte de todas las instituciones y organismos involucrados.
6. Apoyo al proyecto presentado por el Gobierno de Nicaragua porque es un proyecto de vida y porque el

Gobierno les dio propiedad sobre su territorio.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
El presidente del Gobierno Territorial expresó que no van a permitir que otra gente, por temas personales o
políticos, boicoteen el proyecto.
Uno de los representantes del Gobierno Territorial hizo referencia a gente, líderes codiciosos y egoístas que solo
aprueban proyectos que a ellos les beneficien. También indicó estar de acuerdo con las quejas pero solo las
constructivas y no las destructivas.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

a) A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Cuidado de las lagunas y los ríos.
- Incendios.
- Despales y malos hábitos en la ganadería y la agricultura.
- Huracanes.
- Falta de conocimiento respecto al contenido específico del proyecto en cuanto a la reforestación que se

plantea.
- Reforestación
- Necesidad de tener guardabosques en la comunidad.

b) A nivel social / legal:
- Invasión de tierras indígenas por colonos.
- Falta de capacitaciones técnicas.
- Asegurar la comunicación entre todos (desde las comunidades entre sí, hasta la existente entre los

diferentes niveles de gobierno).
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Necesidad de inculcar educación a todos los niveles (niños, jóvenes y adultos).
- Necesidad de actualizar y mejorar leyes o reglamentos. Adhesión a dichas leyes o reglamentos
- Necesidad de que las quejas, reclamos y sugerencias sean hechas por gente de la comunidad y no por

otros. También que estas sean hechas por gente no egoísta.
- Trabajo en coordinación.

c) A nivel productivo:
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- Cómo generar ganancias sin destruir los recursos naturales.
- Necesidad de tecnificación o asesoramiento de uso de las herramientas actuales con las que se produce.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No hay edificio territorial. Por ello se usó una sala de la Alcaldía.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores y participantes de
las instancias.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS, para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- Realización de reuniones de intercambio de experiencias con UNOPS/PMA cada 3 o 4 días para así ver
aspectos de mejora por todas las partes.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) considerando su uso para: computadoras,
impresoras, abanicos, proyectores, etc. Lo mismo aplica a insumos como papeles de impresión,
toners, grapadoras, etc.

- Atendiendo a que participantes del Gobierno Territorial comentan de que en su territorio les gusta
tomar té, buscar cómo incorporar el tener té caliente a disposición de los participantes.
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B) UNOPS:
- Acordar, según se acuerde entre ambos, el intercambio entre los observadores respecto el que toma

notas en la computadora y el que toma notas en el cuaderno. El objetivo es evitar la fatiga excesiva
del que toma notas con la computadora.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 02/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidad Set Net Point

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialm
ente

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

NO hubo Aceptaron
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garantizó la traducción. traducció
n
requerida

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parcialme
nte

Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
20 personas. 11 son hombres y 9 son mujeres. 10 creoles, 7 son miskitos, 2 garífunas y 1 es mestiza. Hay 2
ancianos, 3 jóvenes (mujeres). Hay 2 embarazadas. De las 20 personas asistentes, había miembros de la
Junta Directiva de la comunidad y otros comunitarios.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
La participación de las mujeres y los hombres fue de una forma más o menos equilibrada.
La tercera pregunta referida a cómo pueden hacer para garantizar la participación en el proyecto de las
mujeres, jóvenes y discapacitados, fue contestada por un hombre (el pastor de la comunidad) y una
mujer.
Los aportes a esta pregunta se refirieron a:
- crear conciencia en la gente respecto a las capacidades de las mujeres, la igualdad entre hombres y
mujeres. En esta parte incluyen a los ancianos.
- necesidad de disponer de buenos líderes que velen por los jóvenes, mujeres y discapacitados indicando
la necesidad de estar todos unidos para poder tener éxito.

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Sin embargo, sí se
destaca la participación de mujeres embarazadas que tuvieron que viajar en lancha desde el mar hasta la
laguna para poder asistir a la consulta. Además también hay que señalar la participación de ancianos.

- Durante la presentación tanto Jensen (equipo BioClima) como Hebe (Gobierno Regional) explicaron que el
proyecto considera la igualdad entre los hombres y mujeres.

- Lenguas: la presentación fue en su mayor parte hecha en creole por la representante de BioClima (Jensen
Queen) hasta que llegó al apartado de Salvaguardas y Marcos donde solicitó ayuda y retomó la
presentación, en español, la representante del Gobierno Regional, mezclándose con ciertas intervenciones
(traducciones) en creole por parte del Presidente del Gobierno Territorial. Las contestaciones dadas por los
participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron principalmente en creole,
mezclándose algunas veces con español. Las copias en papel de las diapositivas mostradas durante la
presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creole.

- La traductora asignada al equipo de UNOPS mostró problemas para ayudar con la traducción quedándose
callada en bastantes partes.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española.

- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente
a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas
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presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de
consulta referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima, y
tras esto, se celebraría una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales.
Durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CPLI en
cuanto al empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir
sobre su consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el
nivel de información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre éstos y el
resto de la comunidad previo a la realización de las consultas.

- Flexibilidad: en varias ocasiones de la consulta tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional y
BioClima) como los participantes (representantes de la comunidad y del gobierno territorial) hicieron
referencia que el proyecto considera la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que
sus tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas. El Pastor de la comunidad expresó que era maravilloso que se pudieran expresar
en su propio idioma y que así, sí iban a funcionar bien las cosas. También se habló respecto el respeto de
las estructuras de decisión a nivel comunal y territorial.

- Transparencia: el gobierno regional explica que en esta consulta se presenta un resumen de la información
más importante. Cabe destacar que no toda la información recogida en las diapositivas de la presentación
fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por parte de los participantes no fueron incluidas
por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional dentro del Acta de la Consulta. En principio, el
equipo observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención premeditada de ocultamiento de
la información a los participantes de la consulta. Parece deberse a un funcionamiento no estricto ni
riguroso o disciplinado por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional. No se dispone de
información respecto la información proporcionada previamente a las comunidades. El diálogo intercultural
dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron varias veces mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en creol por parte de una
representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español (nada en
creole). Copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes a su
entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. La explicación del proyecto fue
completamente en creol. No se entregó una versión al creole o miskito de la presentación del proyecto. Las
explicaciones dadas fueron muy rápidas y sin aportar prácticamente más información que la recogida en
las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: el gobierno regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto
incluye los aspectos considerados como más importantes. La presentación incluye un apartado de objetivo
global sin especificar concretamente si es a corto o largo plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en

1037



el proyecto, se explican los 3 componentes principales (con sus productos y subproductos) y los
Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la implementación junto con rápidas
explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y
Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas, el Plan de Acción de Género, y, por
último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a los impactos, se explican de forma
general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo plazo) y respecto los negativos sólo son
nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde los impactos se relacionan con las
medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE como préstamo), son
incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las diapositivas ni en las
copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales resultados del proyecto
esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales de la implementación del
proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra
económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.

- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, con participación de los líderes
comunales y algunos comunitarios, los representantes de la Junta Directiva de la Comunidad, tomaron la
decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.
Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. En las
participaciones se dio un equilibrio entre las mujeres y los hombres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se formularon las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes (un hombre y una mujer) dieron sus aportes positivos al
respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.

- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las partes involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante de BioClima durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la distribución de los
beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.
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Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante de BioClima incidieron en varias ocasiones sobre ello. Esta legitimidad está recogida en las
normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales, tal y como está recogido en el Acta de consentimiento
comunal de la Consulta.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto a los
beneficios para sus comunidades respecto al proyecto. En muchas ocasiones, los comunitarios expresaron su
agradecimiento a todos por el proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la
presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima,
representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de
percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Comunidad de Set Net Point; expresado por las mujeres:

- Respecto las causas de pérdidas de bosques: cambio climático, incendios, huracanes, terremotos, lluvias,
que las personas cortan pero no plantan árboles, quema forestal hecha por los agricultores,

- Situación de destrucción tras el paso de los huracanes (en la agricultura, en los bosques, en las casas, etc.)
- Reforestación de los bosques
- La compaginación de las traciciones de sus antepasados con el presente
- Tener buenos líderes que velen por las mujeres, jóvenes y discapacitados.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Que las Instituciones de Managua no trabajen los problemas de la Costa Caribe sólo desde Managua. Que les
tengan en cuenta a los gobiernos territoriales y los comunales.
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes comunales y a la comunidad en general
La reforestación.
Trabajar juntos.
Un comunitario expresó que el proyecto servirá para ayudarles a cambiar la vida y darles mejor respuesta para el
futuro.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.
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Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Asistencia Técnica profesional.
- Recibir capacitaciones
- Mejora de las comunicaciones a todos los niveles (nacional, regional, territorial,

lideres comunales y las propias comunidades.
- Ubicación de buzón de quejas en casa de Miss Elsie.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.
Respecto el proyecto objeto de la consulta: necesidad de los locales de crear conciencia en la gente y empezar a ver
las cosas de una forma diferente. Uno de los comunitarios expresó que algunos de nosotros vivimos en el pasado

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Necesidad de capacitación y entrenamiento.
- Despales
- Reforestación
- Avance de la frontera agrícola
- Corregir las malas prácticas de la comunidad porque cortamos árboles y no plantamos

Una de las jóvenes de la comunidad explicó que el bosque y el medioambiente necesita de nosotros y
nosotros necesitamos de ellos.

- A nivel social / legal:
- Falta de capacitaciones.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.
- El éxito del proyecto no solo depende de quienes lo traen (Gobierno), también depende de nosotros

- A nivel productivo:
- Necesidad de capacitación
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Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- Tras terminar la consulta, UNOPS habló con el responsable de PMA respecto los problemas de traducción

dados con la traductora. Esto lo habló con PMA y se resolvió que la traductora no regresaría.
- Se nota una gran diferencia de capacidades explicativa, didácticas y de capacidad de atraer la atención de

los participantes, entre el Gobierno Regional y BioClima. Esto implicó pérdida de información y atención
para los comunitarios.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) considerando su uso para: computadoras,
impresoras, abanicos, proyectores, etc. Lo mismo aplica a insumos como papeles de impresión,
toners, grapadoras, etc.

B) UNOPS:
- Antes del inicio de cada sesión de consulta, UNOPS debe hablar con la representante del Gobierno

Regional para asegurar la necesidad de disponer de traductores.
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Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 04/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Caribe Sur; Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidad de Haulover.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialm
ente

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

NO hubo Aceptaron
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garantizó la traducción. traducció
n
requerida

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
Total de participantes: 14 personas, 6 F y 8 M. 10 miskitos, 2 creoles y 2 garífunas. De los 9
representantes citados en la Certificación de Autoridad Comunal de Haulover, los representates de
BioClima registraron la presencia de 5 de ellos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
La participación de las mujeres y los hombres fue de una forma más o menos equilibrada.
La tercera pregunta referida a cómo pueden hacer para garantizar la participación en el proyecto de las
mujeres, jóvenes y discacitados, fue contestada por hombres y mujeres.
Los aportes a esta pregunta se refirieron a:
- considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- necesidad de unirse los líderes y que organicen grupos para incluir a las mujeres, jóvenes y gente con
discapacidad.

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificulta la participación de los diferentes grupos poblacionales.
- Durante la presentación se explicó que el proyecto considera la igualdad entre los hombres y mujeres.
- Lenguas: la presentación fue hecha en español por la representante del Gobierno Regional. Las

contestaciones dadas por los participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron
principalmente en creole, mezclándose algunas veces con español. Las copias en papel de las diapositivas
mostradas durante la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creole.

- El Presidente del Gobierno Territorial fungió como traductor a español de los aportes dados por los
comunitarios durante el proceso de diálogo.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española.

- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente
a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad, se explicó el objetivo del proceso de consulta
referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima y, tras eso,
la celebración de una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales. Durante
la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en cuanto al
empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir sobre su
consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el nivel de
información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre éstos y el resto de la
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comunidad previo a la realización de las consultas.
- Flexibilidad: en varias ocasiones de la consulta tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional y

BioClima) como los participantes (representantes de la comunidad y del gobierno territorial) hicieron
referencia que el proyecto considera la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que
sus tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas. El Pastor de la comunidad expresó que era maravilloso que se pudieran expresar
en su propio idioma y que así, sí iban a funcionar bien las cosas. También se habló respecto el respeto de
las estructuras de decisión a nivel comunal y territorial.

- Transparencia: el gobierno regional explica que en esta consulta se presenta un resumen de la información
más importante. Cabe destacar que no toda la información recogida en las diapositivas de la presentación
fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por los participantes no fueron incluidas por parte
del equipo de BioClima y el Gobierno Regional dentro del Acta de la Consulta. En principio, el equipo
observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención premeditada de ocultamiento de la
información a los participantes de la consulta. Parece deberse a un funcionamiento no estricto ni riguroso o
disciplinado por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional. No se dispone de información
respecto la información proporcionada previamente a las comunidades. El diálogo intercultural dado se
caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron varias veces mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en español por parte de la
representante del Gobierno Regional. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en
español (nada en creole). Copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los
participantes a su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. No se entregó una
versión al creole o miskito de la presentación del proyecto. Las explicaciones dadas fueron sin aportar más
información que la recogida en las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: el gobierno regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto
incluye los aspectos considerados como más importantes. La presentación incluye un apartado de objetivo
global sin especificar concretamente si es a corto o largo plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en
el proyecto, se explican los 3 componentes principales (con sus productos y subproductos) y los
Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la implementación junto con rápidas
explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y
Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas, el Plan de Acción de Género, y, por
último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a los impactos, se explican de forma
general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo plazo) y respecto los negativos sólo son
nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde los impactos se relacionan con las
medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE como préstamo), son
incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las diapositivas ni en las
copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales resultados del proyecto
esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales de la implementación del
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proyecto.
- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra

económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.

- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
miembros comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, con participación de los líderes
comunales y algunos comunitarios, los representantes de la Junta Directiva de la Comunidad, tomaron la
decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima. Por otro lado, en la contestación de uno de los
comunitarios respecto la primera pregunta de cómo se relaciona el proyecto con el desarrollo de su
comunidad, un señor indicó que el tiempo de 7 años es corto para el proyecto.
Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. En las
participaciones se dio un cierto equilibrio entre las mujeres y los hombres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se presentaron las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes (tres hombres y dos mujeres) dieron sus aportes positivos al
respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.

- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las partes involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante del Gobierno Regional durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la
distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante del Gobierno Regional incidieron en varias ocasiones sobre ello. Esta legitimidad está recogida en las
normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales, tal y como es recogido en el Acta de consentimento
comunal de la Consulta.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
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Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto el proyecto. En muchas ocasiones, comunitarios expresaron su
agradecimiento a todos por el proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la
presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima,
representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de
percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Comunidad de Set Net Point; expresado por las mujeres:

- Respecto las causas de pérdidas de bosques: crecimiento de la población, gente llegada con diferentes
prácticas, nuevas prácticas en la agricultura, la crianza de ganado y el despale traídos por los mestizos y la
corta de árboles por los que tienen ganado.

- Necesario el avance de la comunidad para que haya desarrollo comunitario.
- Que el proyecta siga el reglamento interno de las comunidades de forma que se relaciona con la forma en

la que se vive en la comunidad.
- Considerar la participación de las mujeres, en el inicio, durante y después.
- Fortalecer el involucramiento de los discapacitados. Que surja de ellos mismos lo que pueden hacer y

quieren hacer.
- Importante considerar el mecanismo del buzón de quejas para saber lo que otros ven y así mejorar.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Que el proyecto será un aporte a lo que ya están haciendo los indígenas respecto a los recursos naturales.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes comunales y a la comunidad en general
La reforestación.
Trabajar juntos.
Encontrar soluciones a las invasiones de los mestizos.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.
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Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Asistencia Técnica profesional.
- Recibir capacitaciones
- Mejora de las comunicaciones a todos los niveles
- Ubicación de buzón de quejas en la oficina del Gobierno comunal.
- Disponer de adecuados planes de manejo forestales

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.
Instituciones nacionales o regionales, una vez aprobado el proyecto, no regresen a las comunidades a informar.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Necesidad de capacitación y entrenamiento.
- Despales
- Huracanes
- Quemas del bosque sin posibilidad de sofocar el fuego hasta la llegada de las lluvias.
- No existencia de planes de manejo de los bosques
- Reforestación
- Avance de la frontera agrícola
- Daños a los manglares e incluso a las especies coralinas.
- Palma africana: despale y fertilizantes usados que llegan a los ríos.
- Quemas de zonas naturales por el crecimiento de la población.
- Pozos que se van secando
- Pérdida de la tradición de que las tierras de cultivo se adaptaran al bosque.
- Respecto las áreas naturales boscosas todavía existentes, no control ni supervisión de estas áreas no

sabiendo cuando se cortan árboles de forma ilegal. Necesidad de herramientas para proteger los bosques.

- A nivel social / legal:
- Falta de capacitaciones.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.
- Líderes unidos que sepan organizar e incluir a las mujeres, jóvenes y discapacitados.
- Necesidad de empoderamiento para las mujeres.
- Necesidad de involucrar a los jóvenes y a los discapacitados.

- A nivel productivo:
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- Necesidad de capacitación
- Conocimiento de técnicas y prácticas que no dañen los ecosistemas y consideren la conservación de los

bosques.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- Debido a que el Gobierno Regional y el Territorial no consiguieron ningún traductor, el Presidente del

Gobierno Territorial se ofreció a ser él el traductor para UNOPS.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Las preguntas de los comunitarios responderlas al instante para así evitar que luego se olviden
contestarlas.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) considerando su uso para: computadoras,
impresoras, abanicos, proyectores, etc. Lo mismo aplica a insumos como papeles de impresión,
toners, grapadoras, etc.
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B) UNOPS:
- Antes del inicio de cada sesión de consulta, UNOPS debe hablar con la representante del Gobierno

Regional para asegurar la necesidad de disponer de traductores.
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 04/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidad Pearl Lagoon

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si

La mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

No

NO hubo Aceptaron
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garantizó la traducción. traducció
n
requerida

difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Parcialm
ente

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parcialme
nte

Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las No
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acciones de Género del proyecto

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes: 12 personas. 6 son hombres y 6 son mujeres. Hay 12 creoles

❖ Otros:

- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo
de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales.

- Lenguas: la presentación fue en creole en su totalidad. Las copias en papel de las diapositivas mostradas
durante la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creol.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española.

- UNOPS dispuso de un traductor durante la consulta.
- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente

a lxs participantes. Las mujeres tomaron los lugares del medio para atrás. El equipo formado por BioClima
y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se
ubicó en la parte lateral central izquierda. El representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte
trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: durante la reunión de consulta, algunos participantes indicaron haber participado
en reuniones previas en las que se les informó del proyecto BioClima. Además, durante la presente
actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de consulta referente a la obtención del
consentimiento de la Junta Directiva Comunal para el proyecto BioClima, y tras esto, se celebraría una
nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales. Durante la presentación del
proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en cuanto al empoderamiento a las
comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir sobre su consentimiento o no al
proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el nivel de información dada entre
los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre estos y el resto de la comunidad previo a la
realización de las consultas.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima) como los participantes (representantes de la comunidad y del gobierno territorial) hicieron
referencia que el proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes
y que sus tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la
toma de decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta consulta se
presenta un resumen de la información más importante. Cabe destacar que no toda la información
recogida en las diapositivas de la presentación fue explicada. El equipo observador no percibió ni tuvo la
sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información a los participantes de la consulta. No se
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dispone de información respecto la información proporcionada previamente a las comunidades. El diálogo
intercultural dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la
expresión de las diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos
para el diálogo dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos, en primer lugar por el presidente del gobierno
territorial (Sra. Roggie) pero también por algunos de los líderes comunales que participaron. Algunos
mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en Nicaragua. También se
especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en creol por parte de una
representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español (nada en
creole). Copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes a su
entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. La explicación del proyecto tuvo una
parte en creol y luego, un resumen muy breve se dio en español (Hebe; Gob.Regional). No se entregó una
versión al creole o miskito de la presentación del proyecto. Las explicaciones dadas fueron muy rápidas y
sin aportar prácticamente más información que la recogida en las diapositivas y copias en papel
entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dadas, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global, sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y respecto los negativos sólo son nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde
los impactos se relacionan con las medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación
y BCIE como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta
en las diapositivas ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6
principales resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios
generales de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta, como consecuencia de la pregunta de uno de los asistentes de
la comunidad (el pastor), la responsable del Gobierno Regional aportó la cifra económica del proyecto de
116 millones de dólares. A su vez, explicó que el presupuesto todavía no está dividido por territorios. Sí por
componentes. En cada uno de los subproyectos, cada comunidad puede formular y presentar. Cada
proyecto debe ser aprobado y formulado de forma participativa en las asambleas comunales.

- Plazo Razonable: Uno de los representantes de la comunidad (el pastor) hizo preguntas al respecto:
“¿Cuánto tiempo tiene que tardar una consulta? No digo que vamos a decir que no. Pero tenemos que
saber que los máximos líderes de tomas de decisiones es la misma comunidad. Nosotros tenemos que
regresar a la comunidad para hacer partícipes de esto. Mi punto es que al terminar a esto, nosotros como
líderes ¿vamos a poder regresar a la comunidad antes de decir que sí?”. A esto, la Representante del
Gobierno Regional contestó: “Hoy estamos presentando las generalidades del proyecto con sus 3
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componentes. Ahora no podemos definir detalladamente los 3 subcomponentes. Después si ameritará
hacer ese trabajo detallado. Hoy no estamos aprobando subproyectos. Hoy preguntamos a la comunidad si
están de acuerdo con los 3 componentes y si estos están de acuerdo con su comunidad. Después de esto,
tocará ir a hacer CLPI con las comunidades para definir los subcomponentes.”
Respecto el resto, la mayoría de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal no pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban 100% de acuerdo con el
mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, los representantes de la Junta
Directiva de la Comunidad, tomaron la decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. Los participantes
fueron 12 personas. 6 hombres y 6 mujeres. Los 12 eran creoles.
En las participaciones predominaron los hombres dándose las participaciones de mujeres con cuestiones
breves.

- Equidad/Igualdad de género: los representantes del Gobierno Comunal eran mitad hombres y mitad
mujeres. En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue tratado
directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto. Específicamente
se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar 50/50 %. El tema de la igualdad de género
también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del proyecto BioClima. Se
incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones. Durante estas
exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, no se formularon las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Por tanto, no hubo lugar a ningún tipo de contestaciones de los participantes
al respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionaes y normas consuetudinarias. Esto fue explicado
por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en las explicaciones del Gobierno Regional así como en los aportes hechos por parte de los
representantes del Gobierno Territorial, hicieron referencia a que éste incluye el respeto y exigencia de los
deberes y derechos de las parte involucradas (comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del
Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de
relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado tanto por el
Gobierno Regional como por los representantes del Gobierno Territorial durante la preconsulta. Con
respecto a la proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue
directamente abordado aunque sí se habló sobre la repartición de los fondos (explicación de la
representante del Gobierno Regional; ver apartados anteriores sobre Plazo Razonable y Distribución de
Beneficios).

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
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como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno territorial y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto el proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su
agradecimiento por la presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional,
representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. Salvo los
aportes dados por el pastor en referencia a los plazos para consultar con las comunidades, no se percibió ningún
otro tipo de percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo fuertes manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o discapacitados.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Algunos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Sus expectativas se relacionan con los montos económicos del proyecto y su duración, mejora de las técnicas
productivas tanto para la agricultura como para la ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y
reclamaciones a través de buzones ubicados en 3 lugares: muelle, alcaldía y centro de salud.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales y
desarrollar habilidades.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Expresan su deseo de poder resolver los conflictos dados con los invasores de tierras (colonos), despaladores
ilegales, etc.
También indicaron que gracias al proyecto esperan mejorar su gobernanza, para así no perder sus recursos
naturales.
Desean la correcta aplicación de las leyes y el respeto.
Buena Fe, Liderazgo y Cambio Personal
Conciencia en los líderes y que se acuerden de toda la gente y no sólo de ellos.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Asistencia Técnica profesional en relación a mejorar los sistemas de producción.
- Guardabosques (para el adecuado manejo y supervisión de sus bosques) junto con

su capacitación y equipamiento necesario.
- Trabajo colaborativo por parte de todas las instituciones y organismos involucrados.
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- Recibir capacitaciones, visitas y reuniones.
- La consideración de sus reservas naturales, aunque no sean como las de Bosawas e

Indio Maíz.
- Apoyo para sacar a los colonos invasores de tierras.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.
Uno de los comunitarios hizo referencia a líderes egoístas que solo buscan su propio beneficio.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Robo y destrucción de su patrimonio.
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Despales
- Reforestación
- Necesidad de tener guardabosques en la comunidad.
- Avance de la frontera agrícola
- Los grandes concesionarios para sacar madera.

- A nivel social / legal:
- Invasión de tierras indígenas por colonos.
- Falta de capacitaciones técnicas.
- Cambio de actitud
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.

- A nivel productivo:
- No dejan árboles en las fincas.
- Cómo generar ganancias sin destruir los recursos naturales.
- Pobre ejecución de los Planes de Manejo
- Necesidad de tecnificación o asesoramiento de uso de las herramientas actuales con las que se produce.
- Introducción del ecoturismo para convertir malas prácticas en buenas prácticas.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No hay ninguna en esta consulta.

1094



7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) considerando su uso para: computadoras,
impresoras, abanicos, proyectores, etc. Lo mismo aplica a insumos como papeles de impresión,
toners, grapadoras, etc.

B) UNOPS:
- Ninguna para esta consulta

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 05/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Caribe Sur; Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidades: La Fe,
Brown Bank, Kahkabila.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialm
ente

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.NO hubo
traducció
n
requerida

Aceptaron
difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No
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La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
a) Brown Bank: 16 personas; 8m y 8h; 8 garífunas y 8 creoles
b) La Fe: 15 personas: 7m y 8h; 15 garífunas
c) Kahkabila: 16 personas; 9m y 7h; 15 miskitos y 1 rama
TOTAL: 47 personas, 24mujeres y 23 hombres; Además: 4 niños, 2 niñas y 2 bebés.
Los niños se portaron muy bien. Estuvieron al cuidado de la responsable médica quien estuvo jugando
con los niños.

La participación de hombres y mujeres fue bastante similar existiendo un cierto equilibrio.

Firmas:
a) Brown Bank: 5 miembros de la Junta Directiva (acorde a la Certificación de Autoridad Comunal que

se dispone actualmente en la que hay 9 miembros; por tanto, 4 miembros de la Junta Directiva no
vinieron).
Por tanto, hubo 11 personas que acompañaron a la Junta Directiva.

b) La Fe: 6 miembros de la Junta Directiva (acorde a la Certificación de Autoridad Comunal que se
dispone actualmente en la que hay 10 miembros; por tanto, 4 miembros de la Junta Directiva no
vinieron).
Por tanto, hubo 9 personas que acompañaron a la Junta Directiva

c) Kahkabila: 3 miembros de la Junta Directiva anterior (acorde a la Certificación de Autoridad
Comunal que se dispone actualmente en la que hay 9 miembros); 2 nuevos miembros de la nueva
Junta Directiva; 2 miembros del Consejo de Ancianos
Por tanto, hubo 9 personas que acompañaron a la Junta Directiva y Consejo de Ancianos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
La participación de las mujeres y los hombres fue de una forma más o menos equilibrada.
La tercera pregunta referida a cómo pueden hacer para garantizar la participación en el proyecto de las
mujeres, jóvenes y discacitados, fue contestada por hombres y mujeres.
Los aportes a esta pregunta se refirieron a:
- considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- invitarlos, capacitarlos para que conozcan sus derechos. Involucrar a los jóvenes en trabajos
acompañados y guiados por sus padres.
- capacitación a las mujeres para entender su rol en el proyecto y logren emprender en unidad.
- realizar asambleas comunales para concientizar y garantizar la participación de las mujeres, jóvenes y
discapacitados
- promover la participación de todos y todas (mujeres, jóvenes y discapacitados)

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales.
- Durante la presentación se explicó que el proyecto considera la igualdad entre los hombres y mujeres.
- Lenguas: la presentación fue hecha en inglés creole por la representante de BioClima. Las contestaciones

dadas por los participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron principalmente en
creole, mezclándose algunas veces con español. Las copias en papel de las diapositivas mostradas durante
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la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creole.
- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no

comprendan en totalidad la lengua española.
- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente

a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de
consulta referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima, y
tras esto, se celebraría una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales.
Durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en
cuanto al empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir
sobre su consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el
nivel de información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre éstos y el
resto de la comunidad previo a la realización de las consultas.

- Flexibilidad: en varias ocasiones de la consulta la presentadora del proyecto (BioClima) hizo referencia que
el proyecto considera la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus tradiciones,
costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de decisiones e
iniciativas. Los participantes se expresaron respecto el respeto de sus tradiciones y culturas ancestrales así
como de las estructuras de decisión a nivel comunal y territorial.

- Transparencia: el gobierno regional explica que en esta consulta se presenta un resumen de la información
más importante. Cabe destacar que no toda la información recogida en las diapositivas de la presentación
fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por parte de los participantes no fueron incluidas
por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional dentro del Acta de la Consulta. En principio, el
equipo observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención premeditada de ocultamiento de
la información a los participantes de la consulta. Parece deberse a un funcionamiento no estricto ni
riguroso o disciplinado por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional. No se dispone de
información respecto la información proporcionada previamente a las comunidades. El diálogo intercultural
dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron varias veces mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en inglés creole por parte
de la representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español
(nada en creole). Copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes
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a su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. No se entregó una versión al
creole o miskito de la presentación del proyecto. Las explicaciones dadas fueron sin aportar más
información que la recogida en las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: el gobierno regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto
incluye los aspectos considerados como más importantes. La presentación incluye un apartado de objetivo
global sin especificar concretamente si es a corto o largo plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en
el proyecto, se explican los 3 componentes principales (con sus productos y subproductos) y los
Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la implementación junto con rápidas
explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y
Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas, el Plan de Acción de Género, y, por
último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a los impactos, se explican de forma
general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo plazo) y respecto los negativos sólo son
nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde los impactos se relacionan con las
medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE como préstamo), son
incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las diapositivas ni en las
copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales resultados del proyecto
esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales de la implementación del
proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra
económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.

- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, con participación de los líderes
comunales y algunos comunitarios, los representantes de la Junta Directiva de la Comunidad, tomaron la
decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.
Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. En las
participaciones se dio un cierto equilibrio entre las mujeres y los hombres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se presentaron las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes (hombres y mujeres) dieron sus aportes positivos al
respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.
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- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las partes involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante del Gobierno Regional durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la
distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante del Gobierno Regional incidieron en varias ocasiones sobre ello. Esta legitimidad está recogida en las
normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales, tal y como es recogido en el Acta de consentimento
comunal de la Consulta.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto el proyecto. En muchas ocasiones, comunitarios expresaron su
agradecimiento a todos por el proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la
presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima,
representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de
percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Expresado por las mujeres:

- Considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- Necesidad de capacitación
- Involucrar a los jóvenes en trabajos acompañados y guiados por sus padres.
- Realizar asambleas comunales para concientizar y garantizar la participación de las mujeres, jóvenes y

discapacitados
- Promover la participación de todos y todas (mujeres, jóvenes y discapacitados)

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Que el proyecto será un aporte a lo que ya están haciendo los indígenas respecto los recursos naturales.
Conservación de los recursos naturales (bosques, animales, ríos, etc.).
Poder pelear por los derechos de los pueblos indígenas respecto la conservación de los recursos naturales.
Mejorar las comunicaciones.
Disponer de estrategias para el control de los recursos.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes comunales y a la comunidad en general
La reforestación.
Trabajar juntos.
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Encontrar soluciones a las invasiones de sus tierras.
Activar cooperativas de pesca, jaibas, etc.
Reforzar las leyes y reglamentos internos
No realizar negocios con las tierras.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Guardabosques; vigilancia de los bosques
- Mejora de la Casa de Gobierno de la comunidad
- Asistencia Técnica profesional.
- Recibir capacitaciones
- Mejora de las comunicaciones a todos los niveles

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.
Que sea algo real y no una prueba piloto
Instituciones nacionales o regionales, una vez aprobado el proyecto, no regresen a las comunidades a informar.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Incendios y Humos
- Quemas
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- Sequías
- Cada vez menos recursos naturales (animales del bosque, pesca, etc.)
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Necesidad de capacitación y entrenamiento.
- Despales
- Huracanes
- Reforestación con ayuda de técnicos y fondos
- Avance de la frontera agrícola
- Daños a los manglares

- A nivel social / legal:
- Falta de capacitaciones.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.
- Pérdida de valores de los ancestros
- Cada vez más enfermedades
- Necesidad de involucrar a los jóvenes y a los discapacitados.

- A nivel productivo:
- Incorporación del turismo
- Necesidad de capacitación
- Conocimiento de técnicas y prácticas que no dañen los ecosistemas y consideren la conservación de los

bosques.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No aplica.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Redactar, para cada comunidad, los diferentes sistemas de toma de decisiones en cada comunidad

(aprobaciones a partir de qué número de votos, participación del Consejo de Ancianos, seguimiento
periódico (cada x meses de la actualización de las Certificaciones de las Autoridades Comunales y
Territoriales) y proveer a los observadores. Aumentará la transparencia del proceso.

- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los
responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.
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- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de algunos juegos con los que se entretengan los niños mientras sus adultos/as de

referencia están participando de las consultas.
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

B) UNOPS:
- Antes del inicio de cada sesión de consulta, UNOPS debe hablar con la representante del Gobierno

Regional para asegurar la necesidad de disponer de traductores.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 09.09.2023

1126



1127



1128



1129

https://v3.camscanner.com/user/download


1130

https://v3.camscanner.com/user/download


1131

https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


1132

https://v3.camscanner.com/user/download


1133

https://v3.camscanner.com/user/download


1134

https://v3.camscanner.com/user/download


1135

https://v3.camscanner.com/user/download


1136



1137



1138



1139



1140



1141



1142



1143



1144



1145



1146



1147



Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 05/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Caribe Sur; Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidades: La Fe,
Brown Bank, Kahkabila.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialm
ente

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.NO hubo
traducció
n
requerida

Aceptaron
difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No
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La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
a) Brown Bank: 16 personas; 8m y 8h; 8 garífunas y 8 creoles
b) La Fe: 15 personas: 7m y 8h; 15 garífunas
c) Kahkabila: 16 personas; 9m y 7h; 15 miskitos y 1 rama
TOTAL: 47 personas, 24mujeres y 23 hombres; Además: 4 niños, 2 niñas y 2 bebés.
Los niños se portaron muy bien. Estuvieron al cuidado de la responsable médica quien estuvo jugando
con los niños.

La participación de hombres y mujeres fue bastante similar existiendo un cierto equilibrio.

Firmas:
a) Brown Bank: 5 miembros de la Junta Directiva (acorde a la Certificación de Autoridad Comunal que

se dispone actualmente en la que hay 9 miembros; por tanto, 4 miembros de la Junta Directiva no
vinieron).
Por tanto, hubo 11 personas que acompañaron a la Junta Directiva.

b) La Fe: 6 miembros de la Junta Directiva (acorde a la Certificación de Autoridad Comunal que se
dispone actualmente en la que hay 10 miembros; por tanto, 4 miembros de la Junta Directiva no
vinieron).
Por tanto, hubo 9 personas que acompañaron a la Junta Directiva

c) Kahkabila: 3 miembros de la Junta Directiva anterior (acorde a la Certificación de Autoridad
Comunal que se dispone actualmente en la que hay 9 miembros); 2 nuevos miembros de la nueva
Junta Directiva; 2 miembros del Consejo de Ancianos
Por tanto, hubo 9 personas que acompañaron a la Junta Directiva y Consejo de Ancianos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
La participación de las mujeres y los hombres fue de una forma más o menos equilibrada.
La tercera pregunta referida a cómo pueden hacer para garantizar la participación en el proyecto de las
mujeres, jóvenes y discacitados, fue contestada por hombres y mujeres.
Los aportes a esta pregunta se refirieron a:
- considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- invitarlos, capacitarlos para que conozcan sus derechos. Involucrar a los jóvenes en trabajos
acompañados y guiados por sus padres.
- capacitación a las mujeres para entender su rol en el proyecto y logren emprender en unidad.
- realizar asambleas comunales para concientizar y garantizar la participación de las mujeres, jóvenes y
discapacitados
- promover la participación de todos y todas (mujeres, jóvenes y discapacitados)

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales.
- Durante la presentación se explicó que el proyecto considera la igualdad entre los hombres y mujeres.
- Lenguas: la presentación fue hecha en inglés creole por la representante de BioClima. Las contestaciones

dadas por los participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron principalmente en
creole, mezclándose algunas veces con español. Las copias en papel de las diapositivas mostradas durante
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la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creole.
- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no

comprendan en totalidad la lengua española.
- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente

a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de
consulta referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima, y
tras esto, se celebraría una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales.
Durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en
cuanto al empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir
sobre su consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el
nivel de información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre éstos y el
resto de la comunidad previo a la realización de las consultas.

- Flexibilidad: en varias ocasiones de la consulta la presentadora del proyecto (BioClima) hizo referencia que
el proyecto considera la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus tradiciones,
costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de decisiones e
iniciativas. Los participantes se expresaron respecto el respeto de sus tradiciones y culturas ancestrales así
como de las estructuras de decisión a nivel comunal y territorial.

- Transparencia: el gobierno regional explica que en esta consulta se presenta un resumen de la información
más importante. Cabe destacar que no toda la información recogida en las diapositivas de la presentación
fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por parte de los participantes no fueron incluidas
por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional dentro del Acta de la Consulta. En principio, el
equipo observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención premeditada de ocultamiento de
la información a los participantes de la consulta. Parece deberse a un funcionamiento no estricto ni
riguroso o disciplinado por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional. No se dispone de
información respecto la información proporcionada previamente a las comunidades. El diálogo intercultural
dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron varias veces mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en inglés creole por parte
de la representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español
(nada en creole). Copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes
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a su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. No se entregó una versión al
creole o miskito de la presentación del proyecto. Las explicaciones dadas fueron sin aportar más
información que la recogida en las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: el gobierno regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto
incluye los aspectos considerados como más importantes. La presentación incluye un apartado de objetivo
global sin especificar concretamente si es a corto o largo plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en
el proyecto, se explican los 3 componentes principales (con sus productos y subproductos) y los
Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la implementación junto con rápidas
explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y
Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas, el Plan de Acción de Género, y, por
último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a los impactos, se explican de forma
general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo plazo) y respecto los negativos sólo son
nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde los impactos se relacionan con las
medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE como préstamo), son
incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las diapositivas ni en las
copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales resultados del proyecto
esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales de la implementación del
proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra
económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.

- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, con participación de los líderes
comunales y algunos comunitarios, los representantes de la Junta Directiva de la Comunidad, tomaron la
decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.
Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. En las
participaciones se dio un cierto equilibrio entre las mujeres y los hombres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se presentaron las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes (hombres y mujeres) dieron sus aportes positivos al
respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.
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- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las partes involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante del Gobierno Regional durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la
distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante del Gobierno Regional incidieron en varias ocasiones sobre ello. Esta legitimidad está recogida en las
normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales, tal y como es recogido en el Acta de consentimento
comunal de la Consulta.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto el proyecto. En muchas ocasiones, comunitarios expresaron su
agradecimiento a todos por el proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la
presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima,
representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de
percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Expresado por las mujeres:

- Considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- Necesidad de capacitación
- Involucrar a los jóvenes en trabajos acompañados y guiados por sus padres.
- Realizar asambleas comunales para concientizar y garantizar la participación de las mujeres, jóvenes y

discapacitados
- Promover la participación de todos y todas (mujeres, jóvenes y discapacitados)

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Que el proyecto será un aporte a lo que ya están haciendo los indígenas respecto los recursos naturales.
Conservación de los recursos naturales (bosques, animales, ríos, etc.).
Poder pelear por los derechos de los pueblos indígenas respecto la conservación de los recursos naturales.
Mejorar las comunicaciones.
Disponer de estrategias para el control de los recursos.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes comunales y a la comunidad en general
La reforestación.
Trabajar juntos.

1153



Encontrar soluciones a las invasiones de sus tierras.
Activar cooperativas de pesca, jaibas, etc.
Reforzar las leyes y reglamentos internos
No realizar negocios con las tierras.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Guardabosques; vigilancia de los bosques
- Mejora de la Casa de Gobierno de la comunidad
- Asistencia Técnica profesional.
- Recibir capacitaciones
- Mejora de las comunicaciones a todos los niveles

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.
Que sea algo real y no una prueba piloto
Instituciones nacionales o regionales, una vez aprobado el proyecto, no regresen a las comunidades a informar.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Incendios y Humos
- Quemas
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- Sequías
- Cada vez menos recursos naturales (animales del bosque, pesca, etc.)
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Necesidad de capacitación y entrenamiento.
- Despales
- Huracanes
- Reforestación con ayuda de técnicos y fondos
- Avance de la frontera agrícola
- Daños a los manglares

- A nivel social / legal:
- Falta de capacitaciones.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.
- Pérdida de valores de los ancestros
- Cada vez más enfermedades
- Necesidad de involucrar a los jóvenes y a los discapacitados.

- A nivel productivo:
- Incorporación del turismo
- Necesidad de capacitación
- Conocimiento de técnicas y prácticas que no dañen los ecosistemas y consideren la conservación de los

bosques.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No aplica.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Redactar, para cada comunidad, los diferentes sistemas de toma de decisiones en cada comunidad

(aprobaciones a partir de qué número de votos, participación del Consejo de Ancianos, seguimiento
periódico (cada x meses de la actualización de las Certificaciones de las Autoridades Comunales y
Territoriales) y proveer a los observadores. Aumentará la transparencia del proceso.

- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los
responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.
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- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de algunos juegos con los que se entretengan los niños mientras sus adultos/as de

referencia están participando de las consultas.
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

B) UNOPS:
- Antes del inicio de cada sesión de consulta, UNOPS debe hablar con la representante del Gobierno

Regional para asegurar la necesidad de disponer de traductores.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 09.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 05/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Región Caribe Sur; Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidades: La Fe,
Brown Bank, Kahkabila.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres Si

Menos de la mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Parcialm
ente

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialm
ente

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del

Parcialme
nte

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.

No
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conocimiento, con anticipación debida. Se
garantizó la traducción.

no aceptar su publicidad o difusión.NO hubo
traducció
n
requerida

Aceptaron
difusión
imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialme
nte

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen la
legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Parcialm
ente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No
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La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
a) Brown Bank: 16 personas; 8m y 8h; 8 garífunas y 8 creoles
b) La Fe: 15 personas: 7m y 8h; 15 garífunas
c) Kahkabila: 16 personas; 9m y 7h; 15 miskitos y 1 rama
TOTAL: 47 personas, 24mujeres y 23 hombres; Además: 4 niños, 2 niñas y 2 bebés.
Los niños se portaron muy bien. Estuvieron al cuidado de la responsable médica quien estuvo jugando
con los niños.

La participación de hombres y mujeres fue bastante similar existiendo un cierto equilibrio.

Firmas:
a) Brown Bank: 5 miembros de la Junta Directiva (acorde a la Certificación de Autoridad Comunal que

se dispone actualmente en la que hay 9 miembros; por tanto, 4 miembros de la Junta Directiva no
vinieron).
Por tanto, hubo 11 personas que acompañaron a la Junta Directiva.

b) La Fe: 6 miembros de la Junta Directiva (acorde a la Certificación de Autoridad Comunal que se
dispone actualmente en la que hay 10 miembros; por tanto, 4 miembros de la Junta Directiva no
vinieron).
Por tanto, hubo 9 personas que acompañaron a la Junta Directiva

c) Kahkabila: 3 miembros de la Junta Directiva anterior (acorde a la Certificación de Autoridad
Comunal que se dispone actualmente en la que hay 9 miembros); 2 nuevos miembros de la nueva
Junta Directiva; 2 miembros del Consejo de Ancianos
Por tanto, hubo 9 personas que acompañaron a la Junta Directiva y Consejo de Ancianos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
La participación de las mujeres y los hombres fue de una forma más o menos equilibrada.
La tercera pregunta referida a cómo pueden hacer para garantizar la participación en el proyecto de las
mujeres, jóvenes y discacitados, fue contestada por hombres y mujeres.
Los aportes a esta pregunta se refirieron a:
- considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- invitarlos, capacitarlos para que conozcan sus derechos. Involucrar a los jóvenes en trabajos
acompañados y guiados por sus padres.
- capacitación a las mujeres para entender su rol en el proyecto y logren emprender en unidad.
- realizar asambleas comunales para concientizar y garantizar la participación de las mujeres, jóvenes y
discapacitados
- promover la participación de todos y todas (mujeres, jóvenes y discapacitados)

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales.
- Durante la presentación se explicó que el proyecto considera la igualdad entre los hombres y mujeres.
- Lenguas: la presentación fue hecha en inglés creole por la representante de BioClima. Las contestaciones

dadas por los participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron principalmente en
creole, mezclándose algunas veces con español. Las copias en papel de las diapositivas mostradas durante
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la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creole.
- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no

comprendan en totalidad la lengua española.
- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente

a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de
consulta referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima, y
tras esto, se celebraría una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales.
Durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en
cuanto al empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir
sobre su consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el
nivel de información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre éstos y el
resto de la comunidad previo a la realización de las consultas.

- Flexibilidad: en varias ocasiones de la consulta la presentadora del proyecto (BioClima) hizo referencia que
el proyecto considera la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus tradiciones,
costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de decisiones e
iniciativas. Los participantes se expresaron respecto el respeto de sus tradiciones y culturas ancestrales así
como de las estructuras de decisión a nivel comunal y territorial.

- Transparencia: el gobierno regional explica que en esta consulta se presenta un resumen de la información
más importante. Cabe destacar que no toda la información recogida en las diapositivas de la presentación
fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por parte de los participantes no fueron incluidas
por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional dentro del Acta de la Consulta. En principio, el
equipo observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención premeditada de ocultamiento de
la información a los participantes de la consulta. Parece deberse a un funcionamiento no estricto ni
riguroso o disciplinado por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional. No se dispone de
información respecto la información proporcionada previamente a las comunidades. El diálogo intercultural
dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron varias veces mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en inglés creole por parte
de la representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español
(nada en creole). Copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes
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a su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. No se entregó una versión al
creole o miskito de la presentación del proyecto. Las explicaciones dadas fueron sin aportar más
información que la recogida en las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: el gobierno regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto
incluye los aspectos considerados como más importantes. La presentación incluye un apartado de objetivo
global sin especificar concretamente si es a corto o largo plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en
el proyecto, se explican los 3 componentes principales (con sus productos y subproductos) y los
Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la implementación junto con rápidas
explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de Planificación de Pueblos Indígenas y
Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas, el Plan de Acción de Género, y, por
último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a los impactos, se explican de forma
general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo plazo) y respecto los negativos sólo son
nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde los impactos se relacionan con las
medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE como préstamo), son
incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las diapositivas ni en las
copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales resultados del proyecto
esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales de la implementación del
proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra
económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.

- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, con participación de los líderes
comunales y algunos comunitarios, los representantes de la Junta Directiva de la Comunidad, tomaron la
decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.
Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones. En las
participaciones se dio un cierto equilibrio entre las mujeres y los hombres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se presentaron las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes (hombres y mujeres) dieron sus aportes positivos al
respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.
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- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las partes involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante del Gobierno Regional durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la
distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante del Gobierno Regional incidieron en varias ocasiones sobre ello. Esta legitimidad está recogida en las
normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales, tal y como es recogido en el Acta de consentimento
comunal de la Consulta.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto el proyecto. En muchas ocasiones, comunitarios expresaron su
agradecimiento a todos por el proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la
presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima,
representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de
percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Expresado por las mujeres:

- Considerar su participación, involucración, empoderamiento, etc.
- Necesidad de capacitación
- Involucrar a los jóvenes en trabajos acompañados y guiados por sus padres.
- Realizar asambleas comunales para concientizar y garantizar la participación de las mujeres, jóvenes y

discapacitados
- Promover la participación de todos y todas (mujeres, jóvenes y discapacitados)

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Que el proyecto será un aporte a lo que ya están haciendo los indígenas respecto los recursos naturales.
Conservación de los recursos naturales (bosques, animales, ríos, etc.).
Poder pelear por los derechos de los pueblos indígenas respecto la conservación de los recursos naturales.
Mejorar las comunicaciones.
Disponer de estrategias para el control de los recursos.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes comunales y a la comunidad en general
La reforestación.
Trabajar juntos.
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Encontrar soluciones a las invasiones de sus tierras.
Activar cooperativas de pesca, jaibas, etc.
Reforzar las leyes y reglamentos internos
No realizar negocios con las tierras.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Guardabosques; vigilancia de los bosques
- Mejora de la Casa de Gobierno de la comunidad
- Asistencia Técnica profesional.
- Recibir capacitaciones
- Mejora de las comunicaciones a todos los niveles

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.
Que sea algo real y no una prueba piloto
Instituciones nacionales o regionales, una vez aprobado el proyecto, no regresen a las comunidades a informar.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Incendios y Humos
- Quemas
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- Sequías
- Cada vez menos recursos naturales (animales del bosque, pesca, etc.)
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Necesidad de capacitación y entrenamiento.
- Despales
- Huracanes
- Reforestación con ayuda de técnicos y fondos
- Avance de la frontera agrícola
- Daños a los manglares

- A nivel social / legal:
- Falta de capacitaciones.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.
- Pérdida de valores de los ancestros
- Cada vez más enfermedades
- Necesidad de involucrar a los jóvenes y a los discapacitados.

- A nivel productivo:
- Incorporación del turismo
- Necesidad de capacitación
- Conocimiento de técnicas y prácticas que no dañen los ecosistemas y consideren la conservación de los

bosques.

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No aplica.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Redactar, para cada comunidad, los diferentes sistemas de toma de decisiones en cada comunidad

(aprobaciones a partir de qué número de votos, participación del Consejo de Ancianos, seguimiento
periódico (cada x meses de la actualización de las Certificaciones de las Autoridades Comunales y
Territoriales) y proveer a los observadores. Aumentará la transparencia del proceso.

- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los
responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.
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- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.

● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de algunos juegos con los que se entretengan los niños mientras sus adultos/as de

referencia están participando de las consultas.
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

B) UNOPS:
- Antes del inicio de cada sesión de consulta, UNOPS debe hablar con la representante del Gobierno

Regional para asegurar la necesidad de disponer de traductores.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 09.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro, Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 06/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Municipio de Laguna de Perlas: comunidades de Orinoco y San Vicente.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

Más de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y
conductas de las
partes garantizando el
respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante
un proyecto de afectación a P.I.
procedimiento de consulta L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es
apropiado a la
cosmovisión de los P.I.
involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento
sin ocultamiento información.
Diálogo intercultural y
comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las
formas de
organización y
representación no son

Sí Interculturalidad.
Reconocimiento y respeto a
diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí
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reemplazadas por CLPI

Información
oportuna. Se
adoptaron formas
eficientes y efectivas
de difusión del
conocimiento, con
anticipación debida. Se
garantizó la
traducción.

Sí Confidencialidad. El uso de la
información obtenida es
consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o
difusión.

No

Sí traducción, NO adecu… No aceptaron difusi…

Información
exhaustiva. Se brinda
toda la información de
beneficios/impactos
directos e indirectos,
objetivos,
metodología,
participantes, fuentes
de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialmente Distribución beneficios.
Durante el proceso de consulta
se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios
directos e indirectos del
proyecto.

Parcialmente

Plazo razonable. Se
desarrolla el CLPI en
plazos razonables para
la reflexión,
deliberación y toma de
decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden
intervenir en igualdad de
condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de
género. Se adoptan
medidas para asegurar
la misma participación
entre hombres y
mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las
partes cumplen la legislación
nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las
partes asumen
deberes y derechos
respetados
mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes
mantienen la proporcionalidad
en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y
costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.
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Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes: 35 personas.
a) Mujeres: 20 adultas.
b) Hombres: 10 adultos.
c) Infancias: 5 niñxs.

❖ Pregunta en Presentación del Proyecto (respecto a la causa de pérdida de bosques):
Hubo tres intervenciones breves, dos de hombres y una de una mujer.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo:
En el trabajo participativo se destaca la circulación de la palabra, principalmente en la comunidad de Orinoco la
cual estaba representada por 12 mujeres y 3 hombres. La actividad participativa fue dinámica e inclusiva. En el caso
de San Vicente, donde la comunidad estaba representada por 8 mujeres y 7 varones, la palabra circuló
principalmente entre los hombres

En las instancias de plenario tomaron la palabra 2 mujeres y 3 hombres.

A lo largo del proceso de consulta no se detectaron barreras para la participación de las mujeres, pero sí se
percibió una amplia participación física y oral de parte de la comunidad de Orinoco, y una mayor presencia física
pero menor de toma de la palabra en la Comunidad de San Vicente. Las mujeres de San Vicente eran las que
estaban a cargo de las tareas de cuidado de las 5 infancias que se hallaban presentes en la sala.
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6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Respecto a los principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: Antes y durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre
lo que significa una CPLI, en cuanto al empoderamiento a las comunidades locales, pueblos indígenas y
afrodescendientes, para decidir sobre su consentimiento o no al proyecto presentado.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta, tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), hicieron referencia que el
proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus
tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta consulta se
presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo observador no percibió
ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El diálogo intercultural dado
se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la consulta, como la base
primordial de funcionamiento del proyecto.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos. Manifestaron ser conocedores de sus
derechos reconocidos en las leyes existentes en Nicaragua. Se destaca la relevancia que la comunidad de
Orinoco le da a la comunidad garífuna, ya que lxs mismos lo mencionaron en diversas ocasiones.

- Información Oportuna: la presentación del proyecto (diapositivas) fue en español, pero la explicación de las
mismas se desarrolló en creole. Las copias en papel de esta presentación se dieron en español, a cada uno
de los participantes en su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. No se
entregó una versión al creole de la presentación del proyecto.

- Confidencialidad: no se consultó respecto a la posibilidad de difundir fotos y/o videos, por lo que se
desconoce la opinión de las comunidades.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y, respecto los negativos, los mismos se nombran en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos,
con sus correspondientes medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE
como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las
diapositivas, ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales
resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales
de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Pre-Consulta/Consulta, y
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que sólo se conoce el monto total del proyecto, el Gobierno Regional no hizo mención respecto a los
beneficios económicos o al monto de la inversión.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial de Marshall no puso observaciones ni quejas con respecto al plazo
para toma de decisiones. Por otro lado, quedaría revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos
asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales,
regionales, territoriales y comunales.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo de la consulta, el tema de la equidad e igualdad de género
fue tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto, por
parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe). Específicamente se indicó que los hombres y
mujeres tienen que participar 50/50 %. Se hace énfasis en el derecho de participación de las mujeres en
igualdad de condiciones y se destaca la preeminencia de las mujeres en la comunidad de Orinoco. Durante
estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
se explicó que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas
(comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos
territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciada por la
representante del Gobierno Territorial, durante su explicación sobre el Proyecto. Con respecto a la
proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno comunal y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales. Uno de los miembros
de la comunidad de Orinoco mencionó que el proyecto respeta y va en línea con la cosmovisión de las poblaciones
garífunas y afrodescendientes.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones expresadas por los participantes fueron positivas, remarcando los beneficios para sus
comunidades en función del proyecto, siempre y cuando sea en conjunto con las comunidades y respetando la
diversidad cultural. Cabe remarcar que esta interpretación se realiza sobre los comentarios expresados por parte
de la comunidad, no pudiendo conocerse el comentario de aquellas personas que no tomaron la palabra. En
cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la presencia en la preconsulta de todos los
participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima, representante del MHCP,
observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto
el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o personas con discapacidad
por parte de las personas que tomaron la palabra. Con respecto a las infancias, se ha manifestado la necesidad de
trabajar con ellxs para un futuro mejor, haciendo foco en las escuelas. Se reconoce la necesidad de fortalecer a las
mujeres en diversos aspectos económicos, principalmente relacionado al emprendedurismo.
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Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Las comunidades manifiestan positivas expectativas sobre el proyecto, siempre y cuando se tenga en cuenta a las
comunidades y se realice un trabajo conjunto.
La comunidad expresó también sus expectativas del trabajo conjunto entre Naciones Unidas, Instituciones
Nacionales y Comunidad. A su vez, se hizo continuo hincapié en la concientización y sensibilización de las infancias
y de la comunidad en su conjunto, la necesidad de capacitación y formación.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial) que denuncian
irregularidades en el proceso de consulta, principalmente en la región norte.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
No se manifestaron riesgos por parte de la comunidad referente al proceso de consulta. Si respecto al proyecto y a
la posibilidad que haya que devolver los fondos.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones, oportunidades o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

Aspectos ambientales:
- Destrucción de bosques.
- Disminución de áreas verdes por presencia de ganado cuyos propietarios son los mestizos.
- Contaminación.
- Degradación de los ecosistemas terrestres y acuáticos.
- Posibilidad de reforestación.
- Necesidad de disminuir o frenar la erosión costera.
- Erradicación del mal uso de los recursos naturales.
- Creación de planes de manejo de áreas protegidas.
- Reducción y estrategia de manejo y tratamiento de residuos sólidos urbanos.
- Uso independiente y sostenible de los bosques.
- Plan de protección de fuentes hídricas, principalmente entre Orinoco y Marshall Point.
- Fortalecer el plan de manejo de la laguna, del sector ganadero. Destinar áreas de conservación y

protección del medio ambiente.
- Capacitación para la elaboración de abonos orgánicos, dar seguimiento técnico y monitoreo.
- Definir un área protegida dentro de la comunidad.

Aspectos Sociales/Legales:
- Crecimiento poblacional que genera la necesidad de utilización de más recursos.
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- Preocupación por las prácticas poco sostenibles de los mestizos.
- Formaciones y capacitaciones a las comunidades.
- Asistencia técnica a lxs cominutarixs.
- Continuidad y presencia de lxs implementadorxs del proyecto.
- Más allá de la utilización del buzón, Implementar líneas de whatsapp para situaciones de emergencias.
- Revitalización de la cultura Garífuna.
- Realizar un diagnóstico de áreas vulnerables.
- Necesidad de una oficina propia.
- Involucramiento de jóvenes a partir de la materia EAP (emprender, aprender y prosperar).
- Formación a personas con discapacidad.

Aspectos Productivos:
- Equipamiento para la producción y comercialización de productos derivados del coco.
- Mercados para comercialización de productos.
- Fortalecimiento de los emprendimientos locales: elaboración de bami.
- Generar valor agregado a los productos locales, ej: yuca.
- Acompañamiento de manejo técnico a los agricultores, capacitaciones técnica y equipamiento para el

empoderamiento comunitario, capacitación en el mercado.
- Apoyar la elaboración de instrumentos musicales y trajes típicos.
- Apoyo con el mecanismo semi mecánico para el uso de la agricultura sostenible.
- Fortalecimiento de viveros comunitarios.
- Incentivar a los productores en la implementación de viveros y huertos escolares.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Asegurar que las personas traductoras tengan un correcto conocimiento de las lenguas nativas y del

español para realizar traducciones adecuadas y pertinentes.
● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- No hay recomendaciones en esta instancia.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz.

Fecha: 09.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro, Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 06/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta 

Indicador/ Comunidad Municipio de Laguna de Perlas: comunidades de Orinoco y San Vicente.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Las Planificadas Participación mujeres Si 

Más de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y
conductas de las
partes garantizando el
respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante
un proyecto de afectación a P.I.
procedimiento de consulta L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es
apropiado a la
cosmovisión de los P.I.
involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento
sin ocultamiento información.
Diálogo intercultural y
comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las
formas de
organización y
representación no son

Sí Interculturalidad.
Reconocimiento y respeto a
diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí
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reemplazadas por CLPI

Información
oportuna. Se
adoptaron formas
eficientes y efectivas
de difusión del
conocimiento, con
anticipación debida. Se
garantizó la
traducción.

Sí Confidencialidad. El uso de la
información obtenida es
consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o
difusión.

No

Sí traducción, NO adecu… No aceptaron difusi…

Información
exhaustiva. Se brinda
toda la información de
beneficios/impactos
directos e indirectos,
objetivos,
metodología,
participantes, fuentes
de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialmente Distribución beneficios.
Durante el proceso de consulta
se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios
directos e indirectos del
proyecto.

Parcialmente

Plazo razonable. Se
desarrolla el CLPI en
plazos razonables para
la reflexión,
deliberación y toma de
decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden
intervenir en igualdad de
condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de
género. Se adoptan
medidas para asegurar
la misma participación
entre hombres y
mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las
partes cumplen la legislación
nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las
partes asumen
deberes y derechos
respetados
mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes
mantienen la proporcionalidad
en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y
costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.
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Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

Si 

Parteras / Me…
Jóvenes
JóvenesLa comunidad manifiesta resistencia a las

acciones de Género del proyecto
Si

Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes: 35 personas.
a) Mujeres: 20 adultas.
b) Hombres: 10 adultos.
c) Infancias: 5 niñxs.

❖ Pregunta en Presentación del Proyecto (respecto a la causa de pérdida de bosques):
Hubo tres intervenciones breves, dos de hombres y una de una mujer.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo:
En el trabajo participativo se destaca la circulación de la palabra, principalmente en la comunidad de Orinoco la
cual estaba representada por 12 mujeres y 3 hombres. La actividad participativa fue dinámica e inclusiva. En el caso
de San Vicente, donde la comunidad estaba representada por 8 mujeres y 7 varones, la palabra circuló
principalmente entre los hombres

En las instancias de plenario tomaron la palabra 2 mujeres y 3 hombres.

A lo largo del proceso de consulta no se detectaron barreras para la participación de las mujeres, pero sí se
percibió una amplia participación física y oral de parte de la comunidad de Orinoco, y una mayor presencia física
pero menor de toma de la palabra en la Comunidad de San Vicente. Las mujeres de San Vicente eran las que
estaban a cargo de las tareas de cuidado de las 5 infancias que se hallaban presentes en la sala.
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6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Respecto a los principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: Antes y durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre
lo que significa una CPLI, en cuanto al empoderamiento a las comunidades locales, pueblos indígenas y
afrodescendientes, para decidir sobre su consentimiento o no al proyecto presentado.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta, tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), hicieron referencia que el
proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus
tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de
decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta consulta se
presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo observador no percibió
ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El diálogo intercultural dado
se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas y permisividad para la expresión de las
diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente previstos para el diálogo
dentro de la presentación.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la consulta, como la base
primordial de funcionamiento del proyecto.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos. Manifestaron ser conocedores de sus
derechos reconocidos en las leyes existentes en Nicaragua. Se destaca la relevancia que la comunidad de
Orinoco le da a la comunidad garífuna, ya que lxs mismos lo mencionaron en diversas ocasiones.

- Información Oportuna: la presentación del proyecto (diapositivas) fue en español, pero la explicación de las
mismas se desarrolló en creole. Las copias en papel de esta presentación se dieron en español, a cada uno
de los participantes en su entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. No se
entregó una versión al creole de la presentación del proyecto.

- Confidencialidad: no se consultó respecto a la posibilidad de difundir fotos y/o videos, por lo que se
desconoce la opinión de las comunidades.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dada, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y, respecto los negativos, los mismos se nombran en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos,
con sus correspondientes medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación y BCIE
como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta en las
diapositivas, ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6 principales
resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios generales
de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: debido a que el proyecto sólo está en la fase inicial de Pre-Consulta/Consulta, y
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que sólo se conoce el monto total del proyecto, el Gobierno Regional no hizo mención respecto a los
beneficios económicos o al monto de la inversión.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial de Marshall no puso observaciones ni quejas con respecto al plazo
para toma de decisiones. Por otro lado, quedaría revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos
asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales,
regionales, territoriales y comunales.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo de la consulta, el tema de la equidad e igualdad de género
fue tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto, por
parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe). Específicamente se indicó que los hombres y
mujeres tienen que participar 50/50 %. Se hace énfasis en el derecho de participación de las mujeres en
igualdad de condiciones y se destaca la preeminencia de las mujeres en la comunidad de Orinoco. Durante
estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante del Gobierno Regional.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
se explicó que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas
(comunidades, proponentes del proyecto, instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos
territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciada por la
representante del Gobierno Territorial, durante su explicación sobre el Proyecto. Con respecto a la
proporcionalidad en la distribución de los beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de los
representantes del gobierno comunal y del gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta
legitimidad está recogida en las normativas nacionales, regionales, territoriales y comunales. Uno de los miembros
de la comunidad de Orinoco mencionó que el proyecto respeta y va en línea con la cosmovisión de las poblaciones
garífunas y afrodescendientes.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones expresadas por los participantes fueron positivas, remarcando los beneficios para sus
comunidades en función del proyecto, siempre y cuando sea en conjunto con las comunidades y respetando la
diversidad cultural. Cabe remarcar que esta interpretación se realiza sobre los comentarios expresados por parte
de la comunidad, no pudiendo conocerse el comentario de aquellas personas que no tomaron la palabra. En
cuanto al proceso de CLPI, expresaron su agradecimiento por la presencia en la preconsulta de todos los
participantes incluyendo al Gobierno Regional, representantes de BioClima, representante del MHCP,
observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto
el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo manifestaciones de preocupación relacionadas con las mujeres, ancianos o personas con discapacidad
por parte de las personas que tomaron la palabra. Con respecto a las infancias, se ha manifestado la necesidad de
trabajar con ellxs para un futuro mejor, haciendo foco en las escuelas. Se reconoce la necesidad de fortalecer a las
mujeres en diversos aspectos económicos, principalmente relacionado al emprendedurismo.
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Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Las comunidades manifiestan positivas expectativas sobre el proyecto, siempre y cuando se tenga en cuenta a las
comunidades y se realice un trabajo conjunto.
La comunidad expresó también sus expectativas del trabajo conjunto entre Naciones Unidas, Instituciones
Nacionales y Comunidad. A su vez, se hizo continuo hincapié en la concientización y sensibilización de las infancias
y de la comunidad en su conjunto, la necesidad de capacitación y formación.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial) que denuncian
irregularidades en el proceso de consulta, principalmente en la región norte.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
No se manifestaron riesgos por parte de la comunidad referente al proceso de consulta. Si respecto al proyecto y a
la posibilidad que haya que devolver los fondos.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones, oportunidades o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

Aspectos ambientales:
- Destrucción de bosques.
- Disminución de áreas verdes por presencia de ganado cuyos propietarios son los mestizos.
- Contaminación.
- Degradación de los ecosistemas terrestres y acuáticos.
- Posibilidad de reforestación.
- Necesidad de disminuir o frenar la erosión costera.
- Erradicación del mal uso de los recursos naturales.
- Creación de planes de manejo de áreas protegidas.
- Reducción y estrategia de manejo y tratamiento de residuos sólidos urbanos.
- Uso independiente y sostenible de los bosques.
- Plan de protección de fuentes hídricas, principalmente entre Orinoco y Marshall Point.
- Fortalecer el plan de manejo de la laguna, del sector ganadero. Destinar áreas de conservación y

protección del medio ambiente.
- Capacitación para la elaboración de abonos orgánicos, dar seguimiento técnico y monitoreo.
- Definir un área protegida dentro de la comunidad.

Aspectos Sociales/Legales:
- Crecimiento poblacional que genera la necesidad de utilización de más recursos.
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- Preocupación por las prácticas poco sostenibles de los mestizos.
- Formaciones y capacitaciones a las comunidades.
- Asistencia técnica a lxs cominutarixs.
- Continuidad y presencia de lxs implementadorxs del proyecto.
- Más allá de la utilización del buzón, Implementar líneas de whatsapp para situaciones de emergencias.
- Revitalización de la cultura Garífuna.
- Realizar un diagnóstico de áreas vulnerables.
- Necesidad de una oficina propia.
- Involucramiento de jóvenes a partir de la materia EAP (emprender, aprender y prosperar).
- Formación a personas con discapacidad.

Aspectos Productivos:
- Equipamiento para la producción y comercialización de productos derivados del coco.
- Mercados para comercialización de productos.
- Fortalecimiento de los emprendimientos locales: elaboración de bami.
- Generar valor agregado a los productos locales, ej: yuca.
- Acompañamiento de manejo técnico a los agricultores, capacitaciones técnica y equipamiento para el

empoderamiento comunitario, capacitación en el mercado.
- Apoyar la elaboración de instrumentos musicales y trajes típicos.
- Apoyo con el mecanismo semi mecánico para el uso de la agricultura sostenible.
- Fortalecimiento de viveros comunitarios.
- Incentivar a los productores en la implementación de viveros y huertos escolares.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Asegurar que las personas traductoras tengan un correcto conocimiento de las lenguas nativas y del

español para realizar traducciones adecuadas y pertinentes.
● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- No hay recomendaciones en esta instancia.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz.

Fecha: 09.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 06/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidades Awas y Raitipura

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

La mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un
proyecto de afectación a P.I.
procedimiento de consulta L.P.I

Parcialmen
te

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialmen
te

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y
respeto a diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parcialmente Confidencialidad. El uso de la
información obtenida es consensuado.
Pudiendo los P.I. no aceptar su publicidad

No

NO hubo
traducción
requerida

Aceptaron
difusión
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garantizó la traducción. o difusión. imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialmente Distribución beneficios. Durante el
proceso de consulta se estableció de
común acuerdo la forma de compartir
beneficios directos e indirectos del
proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parcialmente Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes
cumplen la legislación nacional,
internacional y normas consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen
la proporcionalidad en la toma de
acuerdos, distribución de beneficios y
costos.

Parcialmente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo del
ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria, incluyendo la
voz de las partes más vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado para
ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no lleva a
discusiones excesivas (fuera de su objeto).

El proceso es documentado sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
A) Raitipura: 18 personas. 6 son hombres, 12 son mujeres. 17 son miskitos y 1 es Ulwa. Hay docentes,
estudiantes, agricultores, consejo de ancianos, etc.
B) Awas: 8 personas. 3 son hombres y 5 son mujeres. Todos son miskitos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
Se destaca que la participación más alta fue de las mujeres en los grupos de trabajo participativo.

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Sin embargo, sí se
destaca la alta asistencia de las mujeres y dominante participación en el espacio conversatorio.

- Lenguas: la presentación fue en creol en su totalidad por la representante de BioClima (Jensen Queen). Las
contestaciones dadas por los participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron
principalmente en miskito, mezclándose con creole y español. Las copias en papel de las diapositivas
mostradas durante la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creol o
mikito.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española.

- UNOPS dispuso de un traductor durante la consulta
- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente

a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de
consulta referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima, y
tras esto, se celebraría una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales.
Durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en
cuanto al empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir
sobre su consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el
nivel de información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre estos y el
resto de la comunidad previo a la realización de las consultas.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima) como los participantes (representantes de la comunidad y del gobierno territorial) hicieron
referencia que el proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes
y que sus tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la
toma de decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta consulta se
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presenta un resumen de la información más importante. Cabe destacar que no toda la información
recogida en las diapositivas de la presentación fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por
parte de los participantes no fueron incluidas por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional
dentro del Acta de la Consulta. En principio, el equipo observador no percibió ni tuvo la sensación de
ninguna intención premeditada de ocultamiento de la información a los participantes de la consulta. Parece
deberse a un funcionamiento no estricto, ni riguroso o disciplinado por parte del equipo de BioClima y el
Gobierno Regional. No se dispone de información respecto a la información proporcionada previamente a
las comunidades. El diálogo intercultural dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas
y permisividad para la expresión de las diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios
inicialmente previstos para el diálogo dentro de la presentación.
Se reconoce que en la mesa de trabajo de la comunidad de Awas, un miembro de MARENA inició a tomar
asistencia de los miembros de la junta directiva a partir de la certificación de las autoridades comunales, y
la responsable del gobierno regional interrumpió y solicitó que parase con esa acción, porque ya se había
realizado.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en creol por parte de una
representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español (nada en
creole). Las copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes a su
entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. La explicación del proyecto fue
completamente en creol. No se entregó una versión al creole o miskito de la presentación del proyecto. Las
explicaciones dadas fueron muy rápidas y sin aportar prácticamente más información que la recogida en
las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dadas, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y respecto los negativos sólo son nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde
los impactos se relacionan con las medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación
y BCIE como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta
en las diapositivas ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6
principales resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios
generales de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra
económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.
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- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, los representantes de la Junta
Directiva de la Comunidad, tomaron la decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.
En las participaciones predominaron las mujeres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se formularon las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes dieron sus aportes al respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.

- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante de BioClima durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la distribución de los
beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante de BioClima incidió en varias ocasiones sobre ellos. Esta legitimidad está recogida en las normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto al proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su
agradecimiento por la presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional,
representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se
percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Comunidad de Awas:
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- Incluir a mujeres, jóvenes y personas con discapacidad.
- Priorizar a mujeres que se dedican a la pesca.
- Fortalecimiento de los jóvenes en las áreas de recreación.
- Potenciar el ecoturismo en la localidad.
- Generar un estudio de suelos para evaluar el potencial del mismo para la producción agropecuaria.
- Crear un mercado que permita la comercialización de sus productos.

Comunidad de Raitipura:
- Crear espacios de participación de los jóvenes, mujeres y las personas con discapacidad.
- Identificar las diferentes actividades donde se puede incorporar los discapacitados
- Crear condiciones para que puedan desarrollarse laboralmente las personas con discapacidad
- Capacitar a los jóvenes y adolescentes en la cultura, tradición y la protección de los recursos naturales.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Expresan su deseo de poder resolver los conflictos dados con los invasores de tierras (colonos), despaladores
ilegales, etc.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes y a la comunidad en general
Visita a la comunidad para ver la problemática dentro de ella y ver qué tipos de solución brindar
Actuar contra la erosión costera gracias a la reforestación
Atajar las malas prácticas de la comunidad porque cortamos árboles y tiramos la basura. El proyecto ayudará a
minimizar impactos.
La reforestación ayudará también con la captura de CO2.
La aplicación de leyes ayudará a disminuir la tala.
Minimizar la tala ilegal de bosques a través de la aplicación de las normas y leyes.
Facilitar semillas para la comunidad.
Crear una normativa interna para prohibir extracción de arena en la comunidad
Muro de contención o rompeolas de la bahía.
Mejorar las condiciones de acceso terrestre con vías seguras para todo tiempo.
Implementar iniciativas que contrarrestan la erosión en las zonas costeras de la comunidad
Acceso al agua potable para el consumo humano.
Implementar sesiones de limpieza en los humedales de la comunidad
Construcción de un espacio recreativo (parque) ya que hay muchos niños y jóvenes.
Establecimiento de depósitos de desechos sólidos en la comunidad.
Que el proyecte trabaje de la mano de los líderes comunitarios, los docentes y la población en general
Tomar en cuenta que los pescadores necesitan un mejor mercado para ofrecer sus productos.
Crear acopios de mariscos para poder vender sus productos de pesca y poder recibir beneficios.
Se necesita equipamiento de herramientas para rehabilitar las zonas afectadas por huracanes al ser la única
manera que se ha podido aplicar para limpiar las zonas afectadas es la quema.
Se debe establecer un vivero de mangle para reforestar las zonas costeras para evitar la erosión
La reforestación ayudará también con la captura de CO2.
La aplicación de leyes ayudará a disminuir la tala.
Creación de leyes internas que regularán la extracción de arena y el corte de manglares.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
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presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Asistencia Técnica profesional en relación a mejorar los sistemas de producción.
- Recibir capacitaciones
- Apoyo para sacar a los colonos invasores de tierras.
- Rehabilitación del muro de contención de la bahía. El huracán lo dañó
- Prohibir extracción de arena
- Disponer agua de consumo humano
- Escuela
- Capacitaciones sobre el cambio climático
- Creación de cooperativas dentro de la comunidad para la venta de mariscos.
- Contar con un mercado para la venta de los productos
- Fortalecimiento del ecoturismo dentro de la comunidad

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Robo y destrucción de su patrimonio.
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Despales
- Reforestación
- Avance de la frontera agrícola
- Actuar contra la erosión costera gracias a la reforestación
- Atajar las malas prácticas de la comunidad porque cortamos árboles y tiramos la basura.
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- Aprender a clasificar la leña que utilizamos para cocinar (estufa).
- También ayudará a disminuir la cantidad de humo emitida a la atmósfera.
- Mejora gestión de la arena sacada de la costa para uso en P.L. para que no tenga el impacto que

actualmente tiene.
- Quema de basuras

- A nivel social / legal:
- Invasión de tierras indígenas por colonos.
- Falta de capacitaciones técnicas.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.

- A nivel productivo:
- Necesidad de tecnificación o asesoramiento de uso de las herramientas actuales con las que se produce.
- Ecoturismo

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No hay ninguna en esta consulta.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.
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● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) considerando su uso para: computadoras,
impresoras, abanicos, proyectores, etc. Lo mismo aplica a insumos como papeles de impresión,
toners, grapadoras, etc.

B) UNOPS:
- Ninguna para esta consulta

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 06/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consulta

Indicador/ Comunidad Territorio Cuenca de Laguna de Perlas; Comunidades Awas y Raitipura

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Más de la planificada Participación mujeres Si

La mitad

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si

Si ( No aplica) Si ( No aplica)

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un
proyecto de afectación a P.I.
procedimiento de consulta L.P.I

Parcialmen
te

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Parcialmen
te

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y
respeto a diversidad cultural de cada
Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Parcialmente Confidencialidad. El uso de la
información obtenida es consensuado.
Pudiendo los P.I. no aceptar su publicidad

No

NO hubo
traducción
requerida

Aceptaron
difusión
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garantizó la traducción. o difusión. imágenes

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Parcialmente Distribución beneficios. Durante el
proceso de consulta se estableció de
común acuerdo la forma de compartir
beneficios directos e indirectos del
proyecto.

No

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Parcialmente Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes
cumplen la legislación nacional,
internacional y normas consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen
la proporcionalidad en la toma de
acuerdos, distribución de beneficios y
costos.

Parcialmente

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo del
ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria, incluyendo la
voz de las partes más vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado para
ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no lleva a
discusiones excesivas (fuera de su objeto).

El proceso es documentado sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Si Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

❖ Total de participantes:
A) Raitipura: 18 personas. 6 son hombres, 12 son mujeres. 17 son miskitos y 1 es Ulwa. Hay docentes,
estudiantes, agricultores, consejo de ancianos, etc.
B) Awas: 8 personas. 3 son hombres y 5 son mujeres. Todos son miskitos.

❖ 5 Preguntas -Trabajo Participativo
Se destaca que la participación más alta fue de las mujeres en los grupos de trabajo participativo.

❖ Otros:
- Durante el proceso de consulta, no se vio ningún aspecto significativo respecto a la existencia de algún tipo

de barrera que dificultase la participación de los diferentes grupos poblacionales. Sin embargo, sí se
destaca la alta asistencia de las mujeres y dominante participación en el espacio conversatorio.

- Lenguas: la presentación fue en creol en su totalidad por la representante de BioClima (Jensen Queen). Las
contestaciones dadas por los participantes en los grupos de trabajo de espacio conversatorio fueron
principalmente en miskito, mezclándose con creole y español. Las copias en papel de las diapositivas
mostradas durante la presentación están también en español. No se entregó ninguna copia en creol o
mikito.

- Las actas se redactan y leen en español, pudiendo generar potenciales barreras para quienes no
comprendan en totalidad la lengua española.

- UNOPS dispuso de un traductor durante la consulta
- Distribución del espacio: las sillas se ubicaron en la parte central del salón, y la expositora se paró de frente

a lxs participantes. El equipo formado por BioClima y el Gobierno Regional se ubicó en una mesa en el
lateral central derecho. El equipo formado por UNOPS se ubicó en la parte lateral central izquierda. El
representante del Ministerio de Hacienda se ubicó en la parte trasera.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal primordiando el respeto entre cada uno. El ambiente dado fue de
armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza observables. La participación
de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y propuestas.

- Implementación Previa: Durante la presente actividad de consulta, se explicó el objetivo del proceso de
consulta referente a la obtención del consentimiento de la Asamblea Comunal para el proyecto BioClima, y
tras esto, se celebraría una nueva reunión de consentimiento por parte de las autoridades territoriales.
Durante la presentación del proyecto, se dieron explicaciones breves sobre lo que significa una CLPI en
cuanto al empoderamiento a las comunidades locales y pueblos indígenas y afrodescendientes para decidir
sobre su consentimiento o no al proyecto presentado explicando este de forma resumida. Se desconoce el
nivel de información dada entre los líderes territoriales y los líderes comunales así como entre estos y el
resto de la comunidad previo a la realización de las consultas.

- Flexibilidad: en repetidas ocasiones de la consulta tanto los presentadores del proyecto (gobierno regional
y BioClima) como los participantes (representantes de la comunidad y del gobierno territorial) hicieron
referencia que el proyecto considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes
y que sus tradiciones, costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la
toma de decisiones e iniciativas.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta consulta se
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presenta un resumen de la información más importante. Cabe destacar que no toda la información
recogida en las diapositivas de la presentación fue explicada. Algunas de las contestaciones aportadas por
parte de los participantes no fueron incluidas por parte del equipo de BioClima y el Gobierno Regional
dentro del Acta de la Consulta. En principio, el equipo observador no percibió ni tuvo la sensación de
ninguna intención premeditada de ocultamiento de la información a los participantes de la consulta. Parece
deberse a un funcionamiento no estricto, ni riguroso o disciplinado por parte del equipo de BioClima y el
Gobierno Regional. No se dispone de información respecto a la información proporcionada previamente a
las comunidades. El diálogo intercultural dado se caracterizó por comprensión entre las partes involucradas
y permisividad para la expresión de las diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios
inicialmente previstos para el diálogo dentro de la presentación.
Se reconoce que en la mesa de trabajo de la comunidad de Awas, un miembro de MARENA inició a tomar
asistencia de los miembros de la junta directiva a partir de la certificación de las autoridades comunales, y
la responsable del gobierno regional interrumpió y solicitó que parase con esa acción, porque ya se había
realizado.

- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos
indígenas y afrodescendientes fueron repetidamente mencionados durante la consulta como la base
primordial de funcionamiento del proyecto. Además, también se especifica al respecto en el Acta resultante
de la Consulta.

- Interculturalidad: durante la consulta, el orgullo respecto su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres ancestrales fueron expuestos por algunos de los líderes comunales que
participaron. Algunos mostraron ser conocedores de sus derechos reconocidos en las leyes existentes en
Nicaragua. También se especifica al respecto en el Acta resultante de la Consulta.

- Información Oportuna: la presentación explicada del proyecto (diapositivas) fue en creol por parte de una
representante de BioClima. Las diapositivas mostradas sobre la pantalla estaban todas en español (nada en
creole). Las copias en papel de esta presentación se dieron en español a cada uno de los participantes a su
entrada a la actividad, tras el registro en el Listado de Participantes. La explicación del proyecto fue
completamente en creol. No se entregó una versión al creole o miskito de la presentación del proyecto. Las
explicaciones dadas fueron muy rápidas y sin aportar prácticamente más información que la recogida en
las diapositivas y copias en papel entregadas.

- Confidencialidad: no se consultó en la instancia de consulta a las comunidades sobre la posibilidad y
autorización suya de difusión de las imágenes y/o vídeos. Tampoco aparece nada al respecto en el Acta
resultante de la Consulta.

- Información Exhaustiva: debido a las limitaciones de tiempo dadas, el gobierno regional explicó que el
contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como más importantes. La
presentación incluye un apartado de objetivo global sin especificar concretamente si es a corto o largo
plazo. En cuanto a la metodología a emplearse en el proyecto, se explican los 3 componentes principales
(con sus productos y subproductos) y los Instrumentos de salvaguardas ambientales y sociales para la
implementación junto con rápidas explicaciones del Marco de Gestión Social Ambiental, el Marco de
Planificación de Pueblos Indígenas y Afrodescendientes, el Plan de Participación de las Partes Interesadas,
el Plan de Acción de Género, y, por último, el Mecanismo de Quejas, Reclamos y Sugerencias. En cuanto a
los impactos, se explican de forma general los impactos positivos (sin especificar si son a corto o largo
plazo) y respecto los negativos sólo son nombrados en una diapositiva en la que se dan 3 ejemplos donde
los impactos se relacionan con las medidas de mitigación. Las fuentes de financiación (FVC como donación
y BCIE como préstamo), son incluidas en la información oral explicada pero no en la información expuesta
en las diapositivas ni en las copias en papel de la presentación. En una diapositiva se explican los 6
principales resultados del proyecto esperados a largo plazo y en otra diapositiva se explican los Beneficios
generales de la implementación del proyecto.

- Distribución de Beneficios: en esta consulta la responsable del Gobierno Regional no aportó la cifra
económica del proyecto de 116 millones de dólares. No se trató ni explicó la forma en la que se
compartirán con los pueblos indígenas y afrodescendientes los beneficios directos o indirectos.

1291



- Plazo Razonable: ninguno de los representantes de la Junta Directiva del Gobierno Comunal pusieron
observaciones ni quejas con respecto el plazo para toma de decisiones. En este sentido, algunos de sus
componentes comentaron que conocían de antes el proyecto y que estaban de acuerdo con el mismo.
Considerando todo lo anterior, será importante revisar, por parte de especialistas en leyes, si los tiempos y
procedimientos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales. Por último, no se conoce la información dada a toda la
comunidad previo al actual proceso de consulta. En la consulta actual, los representantes de la Junta
Directiva de la Comunidad, tomaron la decisión de aprobar el consentimiento al proyecto BioClima.

- Igualdad: durante el desarrollo de la consulta no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.
En las participaciones predominaron las mujeres.

- Equidad/Igualdad de género: En el desarrollo de la consulta el tema de la equidad e igualdad de género fue
tratado directamente en diversas ocasiones durante la explicación de la presentación del Proyecto.
Específicamente se indicó que los hombres y mujeres tienen que participar de forma equitativa. El tema de
la igualdad de género también se trató al explicarse Plan de Acción de Género (PAG) incluido dentro del
proyecto BioClima. Se incide en el derecho de participación de las mujeres en igualdad de condiciones.
Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al respecto.
Cabe señalar que en esta actividad de consulta, se formularon las 5 preguntas normalmente formuladas
por el Gobierno Regional para las actividades de consultas. Una de esas 5 preguntas, en concreto, la
número 3 es: ¿cómo podemos hacer para garantizar la participación de la mujer, jóvenes y las personas con
discapacidad en el Proyecto? Los participantes dieron sus aportes al respecto.

- Respeto a la legalidad: en la explicación dada del proyecto, se hizo referencia a que éste considera el
cumplimiento de las legislaciones nacionales, internacionales y normas consuetudinarias. Esto fue
explicado por la representante de BioClima.

- Reciprocidad: en las explicaciones de BioClima se hizo referencia a que el Proyecto incluye el respeto y
exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas (comunidades, proponentes del proyecto,
instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos territoriales, gobiernos comunales y otros actores
sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciado por la
representante de BioClima durante la consulta. Con respecto a la proporcionalidad en la distribución de los
beneficios y los gastos, este tema no fue directamente abordado.

Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos los participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante la consulta, las intervenciones de la
representante de BioClima incidió en varias ocasiones sobre ellos. Esta legitimidad está recogida en las normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
Las intervenciones hechas por los participantes mostraron una percepción eminentemente positiva respecto los
beneficios para sus comunidades respecto al proyecto. En cuanto al proceso de CLPI, expresaron su
agradecimiento por la presencia en la consulta de todos los participantes incluyendo al Gobierno Regional,
representantes de BioClima, representante del MHCP, observadores de UNOPS y representantes de PMA. No se
percibió ningún tipo de percepción de perjuicios respecto el proceso de CLPI.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
Comunidad de Awas:
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- Incluir a mujeres, jóvenes y personas con discapacidad.
- Priorizar a mujeres que se dedican a la pesca.
- Fortalecimiento de los jóvenes en las áreas de recreación.
- Potenciar el ecoturismo en la localidad.
- Generar un estudio de suelos para evaluar el potencial del mismo para la producción agropecuaria.
- Crear un mercado que permita la comercialización de sus productos.

Comunidad de Raitipura:
- Crear espacios de participación de los jóvenes, mujeres y las personas con discapacidad.
- Identificar las diferentes actividades donde se puede incorporar los discapacitados
- Crear condiciones para que puedan desarrollarse laboralmente las personas con discapacidad
- Capacitar a los jóvenes y adolescentes en la cultura, tradición y la protección de los recursos naturales.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
Muchos participantes han mostrado positivas expectativas sobre el proyecto.
Sus expectativas se relacionan con mejora de las técnicas productivas tanto para la agricultura como para la
ganadería, uso del mecanismo de quejas, sugerencias y reclamaciones a través de buzones.
La comunidad expresó también sus expectativas de ser capacitados y recibir asistencia de profesionales.
Igualmente, también destaca sus expectativas de trabajar todos juntos.
Expresan su deseo de poder resolver los conflictos dados con los invasores de tierras (colonos), despaladores
ilegales, etc.
Desean la correcta aplicación de las leyes
Tomar en cuenta a los líderes y a la comunidad en general
Visita a la comunidad para ver la problemática dentro de ella y ver qué tipos de solución brindar
Actuar contra la erosión costera gracias a la reforestación
Atajar las malas prácticas de la comunidad porque cortamos árboles y tiramos la basura. El proyecto ayudará a
minimizar impactos.
La reforestación ayudará también con la captura de CO2.
La aplicación de leyes ayudará a disminuir la tala.
Minimizar la tala ilegal de bosques a través de la aplicación de las normas y leyes.
Facilitar semillas para la comunidad.
Crear una normativa interna para prohibir extracción de arena en la comunidad
Muro de contención o rompeolas de la bahía.
Mejorar las condiciones de acceso terrestre con vías seguras para todo tiempo.
Implementar iniciativas que contrarrestan la erosión en las zonas costeras de la comunidad
Acceso al agua potable para el consumo humano.
Implementar sesiones de limpieza en los humedales de la comunidad
Construcción de un espacio recreativo (parque) ya que hay muchos niños y jóvenes.
Establecimiento de depósitos de desechos sólidos en la comunidad.
Que el proyecte trabaje de la mano de los líderes comunitarios, los docentes y la población en general
Tomar en cuenta que los pescadores necesitan un mejor mercado para ofrecer sus productos.
Crear acopios de mariscos para poder vender sus productos de pesca y poder recibir beneficios.
Se necesita equipamiento de herramientas para rehabilitar las zonas afectadas por huracanes al ser la única
manera que se ha podido aplicar para limpiar las zonas afectadas es la quema.
Se debe establecer un vivero de mangle para reforestar las zonas costeras para evitar la erosión
La reforestación ayudará también con la captura de CO2.
La aplicación de leyes ayudará a disminuir la tala.
Creación de leyes internas que regularán la extracción de arena y el corte de manglares.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
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presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto el procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
En los últimos días se han publicado, a nivel digital, una serie de noticias (La Prensa, Confidencial, ….) que
denuncian irregularidades en el proceso de consulta. Estas denuncias trataban en titulares todo el proceso de
consulta actual así como luego daba detalles sobre zonas específicas del norte del país.

Solicitudes de apoyo o colaboración:
Se han recibido solicitudes respecto:

- Asistencia Técnica profesional en relación a mejorar los sistemas de producción.
- Recibir capacitaciones
- Apoyo para sacar a los colonos invasores de tierras.
- Rehabilitación del muro de contención de la bahía. El huracán lo dañó
- Prohibir extracción de arena
- Disponer agua de consumo humano
- Escuela
- Capacitaciones sobre el cambio climático
- Creación de cooperativas dentro de la comunidad para la venta de mariscos.
- Contar con un mercado para la venta de los productos
- Fortalecimiento del ecoturismo dentro de la comunidad

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
Que todos los pobladores en sí de las comunidades puedan participar en el actual proceso de toma de decisiones
sobre el proyecto BioClima.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

- A nivel medioambiental/natural:
- Conservación de los bosques.
- Robo y destrucción de su patrimonio.
- Mala práctica de la agricultura y la ganadería.
- Despales
- Reforestación
- Avance de la frontera agrícola
- Actuar contra la erosión costera gracias a la reforestación
- Atajar las malas prácticas de la comunidad porque cortamos árboles y tiramos la basura.

1294



- Aprender a clasificar la leña que utilizamos para cocinar (estufa).
- También ayudará a disminuir la cantidad de humo emitida a la atmósfera.
- Mejora gestión de la arena sacada de la costa para uso en P.L. para que no tenga el impacto que

actualmente tiene.
- Quema de basuras

- A nivel social / legal:
- Invasión de tierras indígenas por colonos.
- Falta de capacitaciones técnicas.
- Solicitud de asistencia técnica y fortalecimiento de capacidades.
- Trabajo en coordinación.

- A nivel productivo:
- Necesidad de tecnificación o asesoramiento de uso de las herramientas actuales con las que se produce.
- Ecoturismo

Otras anotaciones a considerar recogidas por el equipo de observación:
- No hay ninguna en esta consulta.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar que en las consultas y preconsultas, se dan todas las explicaciones,
aclaraciones y acciones que sean necesarias.

- Estar alertas para evitar que en la sala donde se realizan las preconsultas o consultas, se acumule
gente en la zona del café y agua que se pongan a charlar entre ellos o por celular, ver videos en sus
celulares, etc. Esto genera ruido así como distracciones al equipo de observadores.

- Necesidad de asegurar traductores adecuados y debidamente capacitados que puedan apoyar a los
observadores de UNOPS para así evitar que algunos de los aportes de los comunitarios o líderes
territoriales no sean anotados.

- La gran mayoría de personas de las comunidades no tienen conocimiento del significado de siglas
utilizadas en la presentación del proyecto BIOCLIMA (por ejemplo, BCIE, FVC, etc.). Se recomienda dar
una breve explicación.

- Algunos de los documentos aportados a UNOPS como resultado de las CLPI, no tenían trazabilidad
documental en relación a que no tenían numeración de paginados para así asegurar que no se ha
perdido ningún documento. Aplicar numeración para todos los documentos.

- Todos los aportes de los comunitarios se recogen en el Acta de la Consulta en un solo apartado en el
que las respuestas a las diferentes preguntas hechas aparecen todas juntas. Recomendación: para
facilitar su posterior comprensión y aprovechamiento, sería útil que las respuestas se agrupen y listen
junto con su pregunta correspondiente.

- Presentación (diapositivas) y documentos entregados a los participantes estén en la lengua
principalmente usada por las comunidades para así asegurar una mayor comprensión y aportes por
los comunitarios. Esto también aplica a las Actas así como a los documentos creados por los
comunitarios derivados de sus aportes en los Grupos de Trabajo (conversatorios). En este sentido, se
observó que las limitaciones de tiempo disponible (hora límite de viaje en medio acuático) tuvieron
influencia en el desarrollo de la consulta.
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● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
A) PMA:
- Disponer de un procedimiento por el que, por ejemplo, mediante una lista de checklist, los

responsables puedan verificar el cumplimiento de todas las actuaciones que deben hacerse a lo largo
del día incluyendo transportes, preparación de eventos, etc. De esta forma, se conseguirá una mejor
calidad de los servicios prestados.

- Disponer de una mayor cantidad de alargadores (cables) considerando su uso para: computadoras,
impresoras, abanicos, proyectores, etc. Lo mismo aplica a insumos como papeles de impresión,
toners, grapadoras, etc.

B) UNOPS:
- Ninguna para esta consulta

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Maité Remiro - Ángel
Estebaranz

Fecha del reporte 08/09/2023

Fecha de la actividad 07/09/2023

Actividad a documentar CLPI Sub-actividad Consentimiento 

Indicador/ Comunidad Municipio Cuenca de Laguna de Perlas.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

Menos de las planificadas Participación mujeres No

Minoria / Sin Mujeres 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

No Mujeres expresan
barreras para
participación

Si

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Otros 

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Sí Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Sí

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Sí Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Sí

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Sí Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Sí

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Sí Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.

Sí

Sí tr… Ace…
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Sí Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Sí

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Sí Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Sí

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Sí Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Sí

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Sí Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

Sí

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente No Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Si 

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

No Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

No

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto

No
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en las jornadas

Total de participantes: 7 personas.
a) Mujeres: 0 adultas.
b) Hombres: 7 adultos.

❖ Presentación de conclusiones:
En la presente instancia de consentimiento se presentaron los principales resultados obtenidos a partir de las
instancias de preconsulta/consulta de las 10 comunidades. A lo largo de todo el proceso (preconsulta/consulta) la
participación fue principalmente masculina, a pesar de que en los números totales de participantes hubo mayor
presencia física masculina.

En el caso de la presente instancia de consentimiento no hubo presencia de mujeres, ya que la junta de
autoridades territoriales está compuesta 100% por hombres. La única presencia femenina con rol activo en la
consulta fue la de la responsable regional, que fue quien coordinó la exposición de los resultados.

Respecto a la participación de juventudes la misma fue escasa a lo largo del proceso y nula en la instancia de
consentimiento, dado que la junta está compuesta por hombres adultos. Se identifica que el uso de la palabra en
los espacios de toma de decisión y en los espacios de poder son ocupados exclusivamente por hombres.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad

Datos generales de participación
Material estandarizado: se desconoce si la forma de presentación de los resultados corresponde al formato
estandarizado para dicha instancia.
Mujeres expresan barreras para participación: no hubo presencia de mujeres en la instancia de consentimiento
dada que la junta de autoridad territorial está compuesta 100% de hombres.

Principios:
- Buena Fe (actitudes y conductas garantizando el respeto, armonía y confianza): las partes involucradas

presentaron conductas de trato leal, priorizando el respeto entre cada uno de los grupos étnicos. El
ambiente dado fue de armonía y cordialidad entre los presentes. No hubo muestras de desconfianza
observables. La participación de cada uno de los asistentes se dio con respeto a sus diferentes opiniones y
propuestas.

- Implementación Previa: durante la reunión de consentimiento se hizo mención a las CLPI como espacio de
toma de decisiones de las comunidades indígenas y afrodescendientes, se lo encuadró en un marco legal.
La sesión se desarrolló en el marco de lo que estipulan las CLPI.

- Flexibilidad: en la instancia de consentimiento se hizo mención por parte de lxs presentadores del proyecto
(gobierno regional y BioClima), como los participantes (representantes del gobierno territorial), respecto a
considera siempre la cosmovisión de los pueblos indígenas y afrodescendientes y que sus tradiciones,
costumbres y normas son y serán tenidos en cuenta siempre, siendo la base de la toma de decisiones e
iniciativas. En está línea, se parafresó el comentario de un profesor de Orinoco, quien dijo que “el proyecto
va acorde a la cosmovisión de las comunidades indígenas y afrodescendientes”.

- Transparencia: el gobierno regional explica que, debido al poco tiempo disponible, en esta instancia de
consentimiento se presenta un resumen de la información más importante. En este sentido, el equipo
observador no percibió ni tuvo la sensación de ninguna intención de ocultamiento de la información. El
diálogo intercultural dado se caracterizó por la comprensión entre las partes involucradas y permisividad
para la expresión de las diferentes opiniones de cada uno, dentro y fuera de los espacios inicialmente
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previstos para el diálogo dentro de la presentación.
- Exclusividad: el respeto y consideración vital de las formas de organización y representación de los pueblos

indígenas y afrodescendientes, fueron repetidamente mencionados durante el consentimiento,
manifestando que esta es la base primordial de funcionamiento del proyecto y de la toma de decisiones.

- Interculturalidad: durante el consentimiento, el orgullo respecto a su diversidad cultural y étnica junto a sus
conocimientos y costumbres fueron expuestos.

- Información oportuna: respecto a la traducción, la explicación oral de la presentación de las conclusiones
de las instancias de consulta y preconsulta, se hizo sólo en español. Se reconoce que la lengua
predominante era Creole, pero que también los miembros hablaban español. No se pudo identificar el nivel
de entendimiento total de los participantes. En lo que respecta al equipo observador, los traductores
asignados no pudieron cumplir su trabajo de forma total ya que encontraban cierta dificultad para traducir
ciertas ideas al español

- Confidencialidad, ni el gobierno regional ni el territorial consultó respecto a la posibilidad y autorización de
difundir o utilizar las imágenes y/o vídeos tomadas en las diferentes instancias de preconsulta/consulta.

- Información Exhaustiva, debido a las limitaciones de tiempo dada y el objetivo de la reunión de exponer las
conclusiones de la preconsulta y consultas realizadas previamente en las comunidades, el gobierno
regional explicó que el contenido de la presentación del proyecto incluye los aspectos considerados como
más importantes a lo largo del proceso de consultas. En este sentido, en esta jornada, se describen con
mayores detalles las conclusiones respecto a las características sociodemográficas de las comunidades
participantes (etnia, lengua, géneros), y los principales temas abordados por las mismas. Esta presentación
de temas de relevancia para las comunidades se realizó de manera integrada, no se distinguieron por
comunidad.

- Distribución de beneficios: estos temas fueron tratados durante las consultas y no en esta reunión final de
consentimiento, ya que se centró en las principales conclusiones del todo el proceso realizado. En las
consultas se incidió más en los impactos y beneficios directos y menos en los indirectos.

- Plazo Razonable: el gobierno territorial de Laguna de Perlas no puso observaciones ni quejas con respecto
al plazo para toma de decisiones. Por otro lado, se sugiere revisar por parte de especialistas en leyes, si los
tiempos asignados en este proceso cumplen completamente con todas las leyes y normativas nacionales,
regionales, territoriales y comunales (tiempo entre preconsultas, consultas y consentimiento).

- Igualdad: durante el desarrollo del consentimiento no se ha observado la existencia de ningún tipo de
impedimento o restricción para que las partes pudieran intervenir en iguales condiciones.

- Equidad/Igualdad de género: en el desarrollo del consentimiento, el tema de la equidad e igualdad de
género fue tratado directamente por parte de la representante del Gobierno Regional (Hebe), quien al ver
la composición 100% masculina de la junta territorial mencionó la necesidad de fortalecer este aspecto. A
su vez, fue retomado el tema cuando se especificó la distinción de género de lxs participantes por
comunidad. Durante estas exposiciones, no hubo ningún tipo de reacción negativa audible o visible al
respecto, fue más bien pasiva por parte de todxs lxs presentes, el Pte. territorial retomó este tema en su
exposición de cierre.

- Respeto a la legalidad: en la lectura del acta se mencionaron de manera general las bases legislativas,
principalmente nacionales, que sustentan las CLPI. En las instancias de consulta si fueron expresadas con
mayor detalle. Al momento de la lectura del acta se manifestó que se tiene conocimiento de que en
ocasiones las juntas directivas comunales estaban incompletas, pero que había presencia de ancianos,
quienes son electos por las comunidades y con los que se obtenía el quórum.

- Reciprocidad: en la presentación del proyecto hecha por parte de la representante del Gobierno Regional,
se explicó que éste incluye el respeto y exigencia de los deberes y derechos de las parte involucradas
(comunidades, implementadores del proyecto, instituciones del Estado, gobiernos regionales, gobiernos
territoriales, gobiernos comunales y otros actores sociales de relevancia).

- Proporcionalidad: la proporcionalidad en la toma de acuerdos fue directamente referenciada por la
representante del Gobierno Territorial.
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Legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes, respecto a la CLPI, expresada por los
participantes:
La legitimidad de los pueblos indígenas y afrodescendientes es un tema que todos lxs participantes muestran
como asumido y reconocido por todas las partes. Al respecto, durante el consentimiento las intervenciones del
gobierno regional incidieron en varias ocasiones sobre ellos. Esta legitimidad está recogida en las normativas
nacionales, regionales, territoriales y comunales.

Percepción de los participantes frente a los beneficios y perjuicios del proceso de CLPI:
En esta instancia de consentimiento la percepción de los participantes respecto al proceso CLPI fue positiva. En
reiteradas ocasiones se mencionaron los beneficios y oportunidades que el proyecto trae a sus comunidades y la
importancia de las instancias de consulta, en tanto espacio consolidado y legalmente reconocido para la toma de
decisiones de las comunidades indígenas y afrodescendientes.

Preocupaciones o propuestas específicas manifestadas por un grupo de población específico (mujeres,
infancia, ancianos/as, LGTBIQ+, discapacitados):
No hubo pronunciaciones respecto a este tema por parte de la junta directiva territorial.

Expectativas de las comunidades étnicas y afrodescendientes
La comunidad manifestó diferentes expectativas respecto al proyecto, principalmente asociadas al fortalecimiento
de la gobernanza, la adquisición de recursos materiales y el cuidado del medio ambiente. Se lo reconoce como una
oportunidad de desarrollo de las comunidades desde su propia cosmovisión.

Incidentes o comportamientos hostiles o pasivo-agresivos o comentarios negativos respecto a la
presentación
No hubo ningún incidente o comportamiento hostil o con comentarios negativos respecto a la presentación.

Queja o cuestionamiento del procedimiento aplicado
No se dio ningún tipo de cuestionamiento por parte de los participantes respecto al procedimiento aplicado.

Denuncia no atendida en la medida que se refiere al área específica de consulta
Se mencionó la situación de un área catalogada como reserva en la comunidad que está siendo invadida y se está
extrayendo madera de la misma de forma ilegal. Esta denuncia no consta en el acta, pero si fue mencionada por la
responsable regional en la enunciación de los puntos de relevancia a trabajar, en función de lo que las
comunidades propusieron en las instancias de consulta. Se la mencionó como “prioritaria”.

Potencial riesgo manifestado por la comunidad frente al proceso de consulta:
No se manifestaron riesgos explícitos por parte de la comunidad, pero un miembro de la junta manifestó la
necesidad de que este proyecto se haga realidad y que no quede solo en manuales o propuestas escritas.

Posibles aliadas y aliados, personas en posición de disensos o que se oponen a algún componente del
proceso:
No detectados/as, ningún tipo de oposición a algún componente del proceso.

Solicitud de apoyo, otras preocupaciones o conflictos mencionados por la comunidad:
-La comunidad manifiesta su aceptación al proyecto, no se mencionan barreras pero si limitantes actuales que
impiden el desarrollo de las comunidades y propuestas de trabajo para implementar en sus comunidades, los
mismos se relacionan a:

Aspectos Ambientales:
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- Adquirir medios de movilidad acuáticos y terrestres, para disminuir costos y mejorar la atención de
emergencias y cuidado del bosque.

- Capacitación en temas ambientales.
- Compromiso con la disminución de los efectos del cambio climático.
- Protección de los recursos forestales.
- Formación y fortalecimiento a guardabosques.
- Sensibilización a las comunidades.
- Reforestación.
- Formación y profesionalización de su propia comunidad para fortalecer su autonomía.

Aspectos Sociales/Legales:
- Necesidad de disminución de costos de movilidad, apertura de camino entre “Los Cinco” y La Fe.
- Adquirir medios de movilidad acuáticos y terrestres, para disminuir costos y mejorar la atención de

emergencias.
- Capacitación y entrenamiento al personal de los gobiernos territoriales y comunales en diversos temas.
- Fortalecer las capacidades de gobernanza.
- Proyecto como fortalecedor de la autonomía.
- Freno a la invasión de los terceros.
- Denuncia de extracción ilegal de madera en un área protegida de Laguna de Perlas.
- Solicitud de una casa territorial y el equipamiento correspondiente.
- Refuerzo de la legislación y reglamentos.
- Necesidad de respuesta inmediata de INAFOR y MARENA ante emergencias.

Aspectos Productivos:
- Apertura de camino entre la comarca de Los Cinco y La Fé disminuiría los costos de movilidad para las

comunidades del norte (Brown Bank, La Fe, San Vicente, Orinoco, Pueblo Nuevo).
- Acondicionamiento o construcción de un “buen muelle/puerto” en Laguna de Perla. Consolidación de punto

de comercio de todo el municipio.

Nota: el gobierno territorial decidió que tres miembros de la junta directiva territorial participaran de todas las
instancias de consulta, más allá de la participación de las instancias de sus propias comunidades y a pesar de que
no fueran miembros de las comunidades consultadas. Estas personas fueron el Presidente Territorial, el Primer
Secretario y el Tesorero. El comportamiento de estas personas a lo largo del proceso fue variado, en ocasiones
prestaban atención, en otras se dormían, conversaban entre ellos con voz elevada durante la consulta y
constantemente se reían y hacían chistes. A su vez, el equipo UNOPS escuchó un comentario que refería a que
alguno de estas personas obtuvo el teléfono de trabajadoras del cuerpo logístico de la misión, y que les escribieron
mensajes a las mismas motivo por el cual les escribieron. Las trabajadoras no respondieron dichos mensajes. Esta
instancia no fue constatada, ya que no fue un comentario directo al equipo sino que sólo se escuchó en un espacio
compartido por varias personas.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

● Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS
- Asegurar que las personas que realicen la traducción al equipo de observadores tengan conocimiento de

las lenguas nativas y del español. Sucedió en varias ocasiones que las personas asignadas al servicio de
traducción entendían en creole pero no podían traducir ciertas frases al español.

- Asegurar que quienes presencian las consultas de otros niveles de gobierno (territorial o comunal)
sostengan el respeto y el silencio en la sesión, favoreciendo la escucha y la participación de las
comunidades.
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● Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
- Sin recomendaciones.

Realizado por:

Equipo de observadores: Maité Remiro - Ángel Estebaranz

Fecha: 08.09.2023
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Ficha de Observación
Acompañamiento a CLPI y Consultas Significativas

(Versión I: Agosto 2023)
Este documento es de uso interno exclusivamente, no está autorizada su difusión,
socialización ni referenciación en cualquier actividad, documento o comunicación.

1.Contextualización

Equipo técnico de UNOPS
(Indicar nombres)

Magdalena BALCAZA
Maite Remiro

Fecha del reporte 09/09/2023

Fecha de la actividad 08/09/2023

Actividad a documentar Otro Sub-actividad Ratificación

Indicador/ Comunidad Ratificación, Consejo Regional Autónomo de Costa Caribe Sur.

2.Datos generales de participación

Participación
(Planificada / final)

No se tiene información respecto
a la cantidad de personas
convocadas.

Participación mujeres Si 

Menos de la mitad 

Comunidad (general)
expresa barreras para
participación

Mujeres expresan
barreras para
participación

No

No ( No aplica) No ( No aplica)

La jornada se
desarrolló en su
totalidad

Si Se usó el material
estandarizado

Si 

Si ( No aplica) Otros 

3.Principios para el desarrollo de CLPI (No aplica para consultas significativas) (¿Se
da el cumplimiento de los principios? Indique sí/no y en qué condiciones)

Buena fe. Actitudes y conductas de las
partes garantizando el respeto, armonía y
confianza.

Implementación previa. Ante un proyecto de
afectación a P.I. procedimiento de consulta
L.P.I

Flexibilidad. CLPI es apropiado a la
cosmovisión de los P.I. involucrados.

Transparencia. Procedimiento sin
ocultamiento información. Diálogo
intercultural y comprensivo.

Exclusividad. Las formas de organización y
representación no son reemplazadas por
CLPI

Interculturalidad. Reconocimiento y respeto
a diversidad cultural de cada Pueblo Indígena.

Información oportuna. Se adoptaron
formas eficientes y efectivas de difusión del
conocimiento, con anticipación debida. Se

Confidencialidad. El uso de la información
obtenida es consensuado. Pudiendo los P.I.
no aceptar su publicidad o difusión.
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garantizó la traducción.

Información exhaustiva. Se brinda toda la
información de beneficios/impactos directos
e indirectos, objetivos, metodología,
participantes, fuentes de financiamiento y
proyectos macro.

Distribución beneficios. Durante el proceso
de consulta se estableció de común acuerdo
la forma de compartir beneficios directos e
indirectos del proyecto.

Plazo razonable. Se desarrolla el CLPI en
plazos razonables para la reflexión,
deliberación y toma de decisiones para P.I.

Igualdad. Las partes pueden intervenir en
igualdad de condiciones en el proceso de
consulta CLPI.

Equidad/Igualdad de género. Se adoptan
medidas para asegurar la misma
participación entre hombres y mujeres.

Respeto a la legalidad. Las partes cumplen
la legislación nacional, internacional y normas
consuetudinarias.

Reciprocidad. Las partes asumen deberes y
derechos respetados mutuamente.

Proporcionalidad. Las partes mantienen la
proporcionalidad en la toma de acuerdos,
distribución de beneficios y costos.

4.Principios para el desarrollo de las Consultas Significativas (No aplica para CLPI)

El proceso de consulta es continuo a lo largo
del ciclo del proyecto.

Se asegura que las distintas categorías de
partes interesadas estén representadas.

Cuentan con los suficientes recursos. Es transparente y se basa en información
objetiva/real.

Es equitativa y no discriminatoria,
incluyendo la voz de las partes más
vulnerables y pobres.

Las partes tienen información de manera
previa, en su idioma, y formato apropiado
para ellos.

Los eventos de consulta son respetuosos y
exentos de coerción.

La confidencialidad de la información y de las
partes interesadas está asegurada.

El objetivo de lo consultado es claro y no
lleva a discusiones excesivas (fuera de su
objeto).

El proceso es documentado
sistemáticamente.

5.Género, Diversidad e Inclusión

Mujeres participaron activamente Si Se informó sobre participación
de las mujeres en el proyecto

Las consultas, preguntas y sugerencias
realizadas por las mujeres ¿son atendidas y
respondidas por las autoridades?

Se identifica la participación de
otros grupos poblacionales

La comunidad manifiesta resistencia a las
acciones de Género del proyecto
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Síntesis descriptiva de los aspectos de Género, Diversidad e Inclusión en la instancia
● La participación fue escasa pero acorde al tiempo de desarrollo de la reunión.
● Hubo intervenciones de hombres y mujeres.
● No se consensuó con los participantes el idioma en el que se debía llevar la presentación. La misma se

realizó en español nicaragüense.
● Todos los comentarios de los participantes fueron realizados en español.
● No hubo presencia de niños, niñas, ni adolescentes en la reunión.
● No se observa en forma directa participación de personas con discapacidad en la reunión.
● Participaron 20 mujeres de 42 participantes.

6.Síntesis descriptiva, preocupaciones o conflictos mencionados por miembros y
autoridades del Consejo Región Autónoma de Costa Caribe Sur.

La preocupaciones de miembros y autoridades del Consejo Región Autónoma de Costa
Caribe Sur.

● Se manifiesta que ha de hacerse una valoración respecto a las áreas degradadas de bosque en todo el
territorio de Nicaragua y que también se debe buscar cómo restituir los daños causados mediante la
actividad comercial de crianza de ganado.

● Se alerta por la incidencia de las personas sin escrúpulos que están invadiendo importantes zonas de
bosques en la reserva de Indio Maíz.

7.Lecciones aprendidas / recomendaciones / áreas de mejora

Las instituciones organizadoras de las CLPI y CS

Dado que es una instancia de ratificación no se emiten recomendaciones.

Naciones Unidas (UNOPS / PMA)
● Se recomienda a UNOPS establecer plazos razonables para la elaboración, transcripción, revisión y

validación de las fichas de relatoría y observación de las CLPIs, dado que los tiempos de traslado a
las comunidades y acceso limitado a energía e internet, limita el desempeño del equipo de
observadores.

● Respecto a los instrumentos de recolección de datos (ficha y relatoría) se sugiere mejorar la
organización de la información a fin de facilitar la carga, y evitar incorporar cambios posteriores a la
capacitación.

● Se insta a destinar mayor cantidad de tiempo para la inducción en materia de cumplimiento de los
principios de CLPI y en materia de organización gubernamental de los diferentes gobiernos.

Realizado por:

Maité Remiro - Magdalena Balcaza
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